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ACTA Nº 1168

SESIÓN  PÚBLICA  ESPECIAL

FECHA: 29 DE MAYO DE 2026

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Boisserenc, Daniel Horacio; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Herrera, Jorgelina; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. …………………………………....

CONCEJALES AUSENTES: ………………………………………….................................

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………………………………...….

HORA DE INICIO: 19: 33hs ...……………………………………………………..........

HORA DE FINALIZACIÓN: 01: 17hs ………………………...…………………………

Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas treinta y tres minutos, damos inicio a la Sesión Pública Especial del día 29 de Mayo de 2026. ……………………………….
[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk161735101]
[bookmark: _Hlk166224357]PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161735448][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Orden del día. Invitamos a la Concejal Squillaci a izar la Bandera. ……………………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk163634903][bookmark: _Hlk167456834][bookmark: _Hlk168904759]PUNTO 2

[bookmark: _Hlk163556243]DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES, EXPEDIENTE N°27/2026.

Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes, Expediente N° 27/2026. …………………………………..

EXPEDIENTE N° 27/2026

Secretaria: Expediente N° 27/2026, Correspondencia Recibida iniciada por el Departamento Ejecutivo. Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025. Se anexa proyecto de Ordenanza de Convalidación de las Extralimitaciones Presupuestarias sobre la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2025. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Don Jorge Javier De Marcos. S/D. Referencia: Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio 2025. De nuestra mayor consideración: De acuerdo a lo establecido por el Artículo 23 de la Ley 10.869 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, remitimos al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo la rendición de cuentas de la percepción e inversión de fondos de referencia, que está compuesta por los Estados Demostrativos que se detallan a continuación: 1. De Ejecución del Presupuesto de Gastos hasta partida principal, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 2. De Ejecución Presupuestaria de Recursos con clasificador institucional, por rubro y procedencia, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 3. De Ejecución de Planta de Personal Aprobada y Ocupada. 4. Planilla de Modificaciones Presupuestarias del Ejercicio. 5. Estado de Disponibilidades, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 6. Estado de Ejecución de Recursos Afectado versus Gastos. 7. Estado de Ejecución de Recursos Extrapresupuestarios. 8. Estado de Ejecución de Gastos Extrapresupuestarios. 9. Estado de Ejecución de Recursos por Procedencia. 10. Estado de Ejecución de Gastos por Fuentes de Financiamiento. 11. Estado de Ejecución de Gastos para Cuentas Afectadas 12. Estado de Evolución del Pasivo Analítico. 13. Balance General, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Activo, Balance de Sumas y Saldos y CAIF Analítica, desde el inicio del ejercicio hasta el cierre del mismo. 14. Estado de Situación Económica Financiera. 15. Informe del Departamento Ejecutivo y del Departamento Deliberativo respecto al cumplimiento de los programas y planes de Gobierno. Sin más saludamos al Señor Presidente muy atentamente. Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal. 25 de Mayo, 30 de marzo de 2026. Visto: El Artículo 119 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, el Decreto N°3681/2024 de la Provincia de Buenos Aires, la Ley Provincial N°15394 y, Considerando: Que es requisito indispensable dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades mencionada ut supra. Que el artículo 1° del Decreto N°3681/2024, dispone que “a partir del 1° de enero de 2025 rigen, en virtud de lo establecido por el Articulo 26 de la Ley N°13767 y sus modificatorias, las disposiciones de la Ley N°15394 de Presupuestó General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, sus normas modificatorias y complementarias, como así también aquellas dictadas en uso de la autorización conferida por el Artículo 2° del Decreto N°12/24”. Que el Artículo 2° del mismo cuerpo normativo, dispone que “a partir del 1° de enero de 2025 rigen, a los fines de la percepción de los tributos, en virtud de lo establecido en el inciso 2° del Articulo 103 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, las disposiciones de la Ley N°15479-Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2024”. Que el Articulo 42 de la Ley 15394 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires y el Decreto 12/2024 del Departamento Ejecutivo Provincial prorrogando dicha norma, sostiene que los Municipios que presenten excesos presupuestarios al cierre del ejercicio y no puedan compensarlos con excedentes de recaudación, economías provenientes del mismo presupuesto o saldos disponibles que registre la cuenta "Resultados de Ejercicios", podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes la convalidación de tales extralimitaciones. Que convalidadas que fueran esas extralimitaciones, el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires no impondrá las sanciones previstas en la normativa vigente. Por ello: El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: Ordenanza. Artículo 1º: Convalídense las extralimitaciones presupuestarias acaecidas en la Ejecución de Gastos del Ejercicio 2025, por un monto de pesos tres mil trescientos nueve millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil cincuenta y siete con 73/100 ($ 3.309.455.057,73), según las partidas presupuestarias que se detallan en el Anexo I que se adjunta y pasa a formar parte de la presente. Artículo 2º: De forma. Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 20 de Mayo de 2026, desde el ámbito esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2025, y la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Lance y Boisserenc. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, lo siguiente 1) la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución. Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, resuelve rechazar la modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2025. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. 2) la aprobación del siguiente proyecto de: Resolución Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve rechazar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025. Artículo 2°: Elévese copia de la presente Resolución al Honorable Tribunal de Cuentas. Artículo 3°: De forma. Firman Concejales: Cortés, Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 29 de Mayo de 2026, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Lance y Boisserenc, en el cual se detalla lo siguiente: 1) la aprobación del proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo de Modificación Presupuestaria y Convalidación de extralimitaciones acaecidas en la ejecución de las Partidas Presupuestarias correspondientes al Ejercicio 2025, y 2) la aprobación del proyecto de Resolución por la cual el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, resuelve aprobar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio Año 2025. Firman Concejales: Recalt y Squillaci. ………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………...

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, hoy se nos convoca en esta Sesión, que creo que es la más importante, para tratar la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2025, bueno, nosotros como Concejales, nuestra función en realidad es en este momento, creo que todos los Concejales estamos, bueno estamos o tuvimos la oportunidad de ir a la Municipalidad, mirar esas famosas cajas y poder corroborar toda la administración y en que se gastó los recursos que el Municipio recibió. Hoy después de casi 30 años tenemos una Rendición unificada entre la Municipalidad y el Sistema Público Municipal de Salud. Eso habla también de que están alineados, que hay una gestión que le interesa lo público, el Sistema de Salud, en breve se va a estar inaugurando la Guardia nueva, a pesar de que los recursos son limitados, este Gobierno atendió esa demanda que era la Guardia del Hospital y la pudo llevar a cabo. Yo creo que hoy se van a escuchar diferentes voces porque eso es lo que hacemos acá, tenemos diferentes bancadas, pero podemos opinar también, que siempre dicen que el Intendente hace esto, hace lo otro, podemos tener diferencias también, uno como oficialismo también las puede tener, pero acompañar esta gestión porque también hace al sentido de la Democracia, fuimos votados y elegidos para este rumbo. Yo voy a acompañar, adelanto mi voto positivo esta Rendición porque también cuando estuve mirando documentación, puede haber algún error, pero eso no tiene que opacar el buen camino y el desempeño de esta administración. Nada más, gracias. ……...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Caronello: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Caronello. ……….………………....

Concejal Caronello: Bien, Presidente, esta Rendición de Cuentas, creo que tiene algunas particularidades que quiero mencionar. Por un lado, la está presentando un Gobierno que llegó enarbolando banderas de transparencia y a criterio nuestro, y por lo que hemos visto, no ha logrado plenamente el cometido, que paso a explicar luego. Y otra particularidad que quiero destacar, es que esta Rendición de Cuentas está haciendo evaluada o juzgada por Concejales que tienen responsabilidad directa en lo que se está evaluando. Así que bueno, eso me parecía no sé si es un hecho habitual, pero que si merece destacarse. Decía que, que la bandera de la transparencia que se enarboló por ahí no fue a mi criterio, del todo honrada. La vida republicana requiere de algunos derechos fundamentales que no deben ser entorpecidos como hemos dicho varias veces en este Recinto, el acceso a la información pública y no solo el acceso, sino el acceso en tiempo y en forma y respetando la calidad de la información que se requiera. Cuando hay dificultades para acceder a la información, que, de hecho, las hubo, las hubo y no digo que sea patrimonio de esta gestión porque que el uso y costumbre de gestiones anteriores, haya sido dificultar el acceso a la información, creo que, que no, no habilita a esta gestión ni a la que siga, a seguir con esas prácticas. Cuando el acceso a la información está dificultado empiezan a surgir dudas y esas dudas pueden llevar a pensar que ocurren cosas turbias o que no, no están del todo claras como debieran ser. A veces la justificación técnica, sobre todo en reasignación de partidas o extralimitaciones de presupuesto, no, no justifica el todo, no, no queda del todo claro si lo que se perseguía era un fin político o atender esa cuestión técnica. Destacamos cuando se trató oportunamente el presupuesto de que considerábamos que no era la suficientemente abierto y que, esas pocas y abultadas partidas que lo componían, podían dar lugar a discrecionalidad. Bueno, analizando ahora la Rendición de Cuentas, vemos que, que tal vez sí, teníamos razón y que desagregar el presupuesto hubiese contribuido a que no queden dudas a que no, que no haya que seguir reasignación por reasignación, partida por partida, digamos a ver, si cumplió su cometido o si el fondo afectado fue utilizado donde correspondía. Sostenemos el criterio de que desagregar el presupuesto hubiese contribuido mucho a la transparencia a la hora de llegar a esta Rendición de Cuentas. Pero estas prácticas creo que no son, no son patrimonio de esta gestión, estas son prácticas que creo que vienen desde hace mucho tiempo, con prácticas de la política, de lo que podríamos llamar o de lo que llamo la vieja política. En el Siglo XVI Nicolás Maquiavello escribe una especie de manual sobre política, para aconsejar a quien pretendía gobernar sobre, sobre cómo debía proceder y cómo debía construir poder. Esos conceptos desde que vienen desde hace tanto tiempo, fundamentalmente giran alrededor de la idea de subordinar la ética y la, y la moral a la política, a partir de ahí, cualquier acto vale, vale mentir, vale ocultar, vale usar el poder para presionar, vale sancionar, vale castigar, a partir de ahí vale todo, a partir de la idea o la lógica de que la ética y la moral deben estar subordinadas a la política, de que el fin político debe ser alcanzado a cualquier costo, aun a costa de, de esta idea central, que es dejar de lado la ética y la moral, o sea, ir tras un fin noble y utilizar ese fin noble para justificar cualquier práctica, como puede ser obstaculizar información, o en este caso que nos ocupa, que la información no llegue en tiempo y en forma, que no se aclara, ese tipo de prácticas, son prácticas de lo que llamo la vieja política, no es un concepto mío, hay mucha gente que ha tratado ese concepto. Pero que, bueno, parece que que aún sigue vivo por lo menos, después de todas las dificultades que hemos atravesado para, para poder analizar y obtener la información de esta Rendición de Cuentas, parece que ese concepto aún sigue vivo. Hay una frase que dijo el Presidente Milei en su discurso en Davos, que dijo en la apertura, vengo aquí y ahora a anunciarles que Maquiavelo ha muerto ¿Qué significa? significa que, lo que, lo que ha muerto en la sociedad, es la idea de avalar aquellas viejas prácticas, las prácticas de la vieja política, y que empiece a prevalecer la lógica de que la ética y la moral están por encima de la política, la política debe quedar subordinada a la ética y la moral, es la única forma en que vamos a provocar un cambio. Entonces, desde el lugar que me ocupa y como parte del Bloque de La Libertad Avanza, nosotros pretendemos ser parte de quienes impugnan la idea de que el poder puede violar principios morales, con la excusa de perseguir alguna causa noble. Esta, esta lógica, esta lógica de esta forma de ejercer el poder que consideramos que ha muerto en la sociedad, no ha muerto en los dirigentes políticos, o no ha muerto en los Gobiernos, en quienes ejercen funciones de Gobierno, pero sí te da ha decretado que Maquiavelo ha muerto, que esta forma de hacer política debe morir, que ya la ética y la moral no pueden estar por, no puede estar subordinada a la política, sino que al contrario, la política es quién debe subordinarse, el gobernante debe subordinarse, porque si no es así, seguimos con la lógica de vale todo, de ocultarnos detrás de causas nobles para usar cualquier método, y así es como caemos en la tentación de atacar la propiedad, de aplicar regulaciones, sanciones, de mentir o de ocultar, y la, el ataque más grave a la propiedad es la falta de transparencia de los fondos públicos, porque el fondo, la plata del Estado, lo que recauda, lo que maneja, los recursos públicos no son propiedad del gobernante, son propiedad del que pagó tasas, del que pagó impuestos, del vecino y el gobernante es un mero administrador, por lo tanto, debe tener extrema transparencia, para que el vecino no vea vulnerado su derecho de propiedad sobre los recursos. Así que, en defensa de la transparencia, en defensa de la propiedad privada de los vecinos y para que todo sea partir de hoy y en las próximas gestiones, menos dificultoso y más transparente, es que voy a fijar mi posición de rechazar la presente Rendición de Cuentas y la, los excesos de, presupuestarios. Nada más, gracias Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………….…..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. ……………………….....

Concejal Panaccio: Bueno, gracias. Como bien decían los Concejales preopinantes, estamos en el tratamiento de la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2025 y la importancia de esto, es que estamos tratando de ver los recursos que tuvo el Municipio, es decir, la plata y en qué lo gastó, es decir, tratando de ver en qué lo gastó, porque vemos que vuelven a aparecer las mismas formas que ya estaban observadas por los órganos de control e incluso, por este Honorable Concejo Deliberante. Por ejemplo, incumplimiento en las modalidades de contratación, irregularidades o falta en la publicación de los Decretos, Fondo Educativo, tema archiconocido que se sigue incumpliendo la Ley, el 40% de los fondos que llegan tienen que ser destinados a los niveles obligatorios y vemos que, con eso, destinaron dinero para hacer el CRUV, eso no corresponde Presidente. Vemos también, que falta documentación en las licitaciones, siguen las irregularidades en los recursos humanos, como, por ejemplo, el sobre sueldo que cobran los funcionarios. Recuerden que en la Complementaria este año, para este año, exceptuamos del cobro a los funcionarios y los Concejales de la bonificación del 30% ¿Qué hizo el Ejecutivo? lo vetó, ahora yo pregunto Presidente, un tema fundamental ¿dónde está ese Veto? un Gobierno que se autodenomina transparente ¿dónde está ese Veto?, como los gastos de representación del Intendente que cobró y no estaba habilitado por este Concejo, ni siquiera el porcentaje que iba a cobrar el Intendente pasó por este Concejo Deliberante. Volvamos a la Rendición de Cuentas y vamos a ver los números, aprobamos por presupuesto 28.500 millones, los que tuvieron una modificación de 7.132 millones de pesos, esto nos da un recurso vigente que tuvo el Ejecutivo para gastar $35.600 millones, 15.000 millones más que el año 2024, un 43% más. Ahora cómo se conforman estos recursos, 9.200 millones de tasas y derechos de origen municipal, lo otro restante, los 23.000 millones lo recibimos de Gobierno Provincial ¿en qué? en coparticipación, en Fondo Educativo 2.100 millones, fondos para programas sociales, más Fondo de Inclusión Social, más de 400 millones, Fondo de Fortalecimiento Municipal 1.000 millones, descentralización tributaria 1.200 millones, juegos de azar más de 200 millones, y los recursos municipales que se componen por ejemplo, con tasas. Tenemos entonces, cómo se componen los recursos municipales que que le decía recién de las tasas, tenemos por ejemplo, la tasa vial 2025, devengado 5.380 millones, percibido 3.800 millones, un 68% Presidente, en la época del doctor Ralinqueo llegamos a cobrar un 90%, sanitarios 2025, devengado 1.145 millones, percibido 454 millones, un 40% más, servicios públicos 2025, devengado 4.100 millones, percibido 870 millones, 21%, por el piso, aumentó muy poco lo de sanitarios, pero por el piso los índices de cobrabilidad. Algunas tasas hemos podido ver, que de diez personas solamente pagan dos, esto es una deuda pendiente con varios Gobiernos, porque es una deuda pendiente que la cobrabilidad sea mayor, gobierne quien gobierne, y como vimos que los números que se maneja son miles y millones de pesos, yo voy a fundamentar mi voto en esta Rendición de Cuentas, porque no puedo ser solidariamente responsable de algo que tampoco tengo muy claro las cuentas, porque después llegan los cargos y las multas millonarias de los órganos de control como es el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires. Acá hay funcionarios y ex funcionarios que van a tener que pagar millones de multas por haber gastado fuera del presupuesto que tenían aprobado. Porque después hacen las chicanas diciendo, el Tribunal de Cuentas aprobó por unanimidad la Rendición de Cuentas y yo pregunto Presidente, ¿qué aprobó por unanimidad? No tenía un solo artículo, la Rendición de Cuentas tenía 300 hojas y dentro de esas 300 hojas están las multas y los cargos millonarios del que hablo. Por eso tengo que estar muy segura para levantar la mano, tengo que tener todo muy claro, así que mal que les pese, mi voto va a ser negativo Presidente. Muchas gracias. …………….

Presidente de Marcos: gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..........

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Espéreme un momentito porque quisiera abrir la computadora. Abrime vos que yo después lo busco. Bueno Señor Presidente, estamos aquí con la Rendición de Cuentas del año 2025. Hace poquito tiempo me llamaron del Bloque oficialista para pedirnos a nosotros la firma de una, de una carta de intención me parece, en donde repudiábamos aquellos medios truchos que se ensañaban con la opinión de los Concejales sin dar la cara, nosotros no firmamos porque muchos de los medios truchos los manejan en la 9 y 27. Y hoy salió esta foto mía, en donde con mi cara obviamente, arman una camiseta, la 10, que me va perfecta, me encantó, luego dicen que llevo 14 años en este Concejo Deliberante, bueno le digo a la Concejal que también lo ha repetido y seguramente debe ser de su boca que los medios truchos que maneja la 9 y 27 ha colocado, no hace 14 años porque son tres mandatos, tres mandatos que se van a cumplir recién en el 27. ¿Pero sabes qué Señor Presidente? está 10 estuvo desde el año 2006 hasta el 2019 fuera de cualquier cargo político, yo no fui asesora, no fui absolutamente nada durante 13 años y hoy que se festeja el 29, algunos asesores de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires debieran comerse su platito de ñoqui. Pero hay algo que tienen razón, sí, hay algo que tienen razón, lo de la 10 está muy bien puesto, y después pone lo de la Concejal del mal que también lo han dicho varias veces, bueno ahí un poco de razón les voy a dar, tan buena no soy. Pero me gustaría empezar a hablar Señor Presidente, de esta Rendición de Cuentas porque como dije, yo durante 13 años no estuve en la función pública y ni ocupé ningún tipo de cargo público, ni percibí absolutamente nada del Estado, todos absolutamente, todas mis participaciones en el Estado han sido a través de elecciones. Pero hay otros como por ejemplo, acá tengo la foto también, el ex Diputado de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, Marcelo Díaz, alias el Oso, esta persona, Marcelo Díaz que fue Diputado, Diputado del Gen, un margarito, nuestro Intendente  también se presentó así ¿se acuerda aquí cuando asumió? también era del Gen, también era un margarito, pero este hombre parece que tampoco quería vivir solamente de la política, así que se puso un kiosquito, se puso un kiosco, un kiosco que vende luces, ¿saben qué? este Diputado del Gen se puso un kiosquito, un kiosquito que vende luces y ¿sabe quién le compró las luces? el Municipio de 25 de Mayo, por supuesto. Su kiosquito se llama E.3 SRL, tengo toda la facturas, tengo toda la facturas en donde han percibido, que ha percibido durante el año 2025, lo voy a ir abriendo, las cuales obviamente, escaneé aun cuando fueron a intimidarme para que no lo hiciera desde el Departamento Ejecutivo, en el propio, en la propia oficina de Contaduría, bueno, fui y escaneé las 126 páginas de este, de esta E.3 SRL, en donde el Municipio de 25 de Mayo a Marcelo Díaz, Diputado del Gen, que se puso el kiosquito de vender luces, encontró un Plan Director de luces armado a medida. Y en ese Plan Director de luces y entre todas las luminarias que nos vendió esta persona durante el 2025, percibió la friolera suma de 517.556.400, 517 millones percibió el Diputado del Gen que se puso el kiosco de vender las luces. Cuando, vamos a los diferentes llamados, todas las licitaciones estas fueron de tipo privado, todas las licitaciones fueron de tipo privado, sí, se invitada a diferentes empresas a pasar cotizaciones para ver a quién le íbamos a comprar las luces ¿sí? Entre esas cotizaciones hay varias, pero, yo quiero nombrar algunas, espérenme Señor Presidente porque estoy buscando aquí, las, las empresas que cotizaron, siempre llamaban a las mismas empresas para cotizar el Plan Director de luces siempre teníamos cuatro empresas a las que nosotros invitábamos, solamente eso, una vez la ganaba uno, otra vez la ganaba otro, raro, pero era así. Peltresur SRL era una de las que cotizaba, E.3 SRL, la, del diputado del Gen que se puso el kiosco de luces, Cepillos Calabró S.A. y algo, en algunos momentos, perdón, Emcoserv S.A. fueron los invitados, y perdón, Álvarez Víctor Ernesto también fue, le pidieron cotización, Álvarez no ganó ninguna creo. Bueno, esta empresa E.3 SRL, si nosotros buscamos en los diferentes Decretos en donde se le concede la licitación, tiene domicilio en Espora 332 de la localidad de Temperley y todas las demás empresas, o son en Quilmes es todo ahí cerca, ninguna tiene domicilio o por lo menos esas empresas que fueron las que ganaron las licitaciones, todas a domicilio en el Conurbano Bonaerense, Zona Oeste. Entonces tenemos las órdenes de pago que le hicimos E.3 SRL, busqué todas las órdenes de pago eh, y tengo de todas las empresas que ganaron y el total de lo que se invirtió en este Plan Director de luces, voy a ir en un principio por E.3 SRL, la orden de pago es la 343 del 21 de Enero del 25, la 1170, la 2003, la 2637, la 3378, la 43, 4472 ,5250, 6555 y la 12336 entre otras, no las voy a leer todas, que dan una suma total pagada a E.3 SRL de 517 millones de pesos. ¿Cuánto son las licitaciones que hicimos en 25 de Mayo para comprar luminaria? hicimos la licitación privada 19, la 21, la 1, la 11, la 18, la 19, la 25, la 28 y la 30, todas del año 2025, la licitación privada 21 del 2024, que no está, esa no está publicada, donde está no sé, tuve que sacar números aproximados porque esa no la tenía. Compramos lámparas de 50 watts, 800, de 100 watts 1720, de 150 watts 3800, de 200 watts 200, de 250 watts 250 y farolas de 120 watts 175. En total se gastaron 845 millones en el Plan Director de luces, pero solo E.3 SRL del Diputado del Gen que se puso el kiosco de las luces se llevó 517 millones, más del 60% fueron para su bolsillo, mire que bien, vieron que no todo el mundo vive de la política, se equivocan cuando dicen que toda viven, la gente vive de la política continuamente, uno se pone un kiosco de luces, busca un Intendente amigo que sea del mismo partido y se gana 517 millones vendiendo luces. Bien, eso, por un lado, igual creo que tenemos seguramente más adelante mis compañeros lo van a decir, una, muchas dudas sobre los montos, perdón, sobre la calidad de las luces que se compraron. Y hay algo, que ya me olvidaba decir, cuando yo hablo no hay problema que otros hablen, no hay problema, yo igual sigo porque tengo mucha capacidad de concentración, quédense tranquilos. 845 millones el total de compra de luces y si uno hace la comparación de las lámparas que se compraron, el valor, se va a dar cuenta que, comprando las lámparas en Mercado Libre, porque las que compraron son de pésima calidad, pésima calidad, en MercadoLibre hubiesen costado 268.645.235, quiere decir que nosotros en lámparas, tuvimos un sobreprecio de aproximadamente 500 millones. Eso por un lado para E.3 SRL, del señor que no vive de la política y se puso el kiosco, el Diputado Marcelo Díaz del Gen, lo vuelvo a nombrar porque por ahí también, recibí, no, no voy a ser como el Intendente, o yo le digo la gran Egüen, de hacer la denuncias que te pongan un un patrullero en la puerta de tu casa pero me ha, he recibido algunos comentarios no muy felices sobre mi persona que ha dicho este buen hombre, pero bueno, una parte de ejercer correctamente una Banca es no dejarse intimidar y a su vez, quiero decirle a la gente que durante el período en el que se hizo la elección o que estuvimos hablando por la elección de la Presidencia de este Concejo Deliberante y no lo digo por usted, desde ya lo descarto, este sujeto fue quien hizo lobby ante ambas, ambos sectores políticos tanto La Libertad Avanza como el Bloque al que pertenezco, diciendo que obviamente, era imposible que nosotros pudiéramos votar alguno de los nuestros o unir esas votaciones y que sí o sí tenía que elegirse a alguien de la bancada oficialista como Presidente del Concejo Deliberante. Imagínese usted, a cualquiera de nuestros proveedores, si les interesa lo más mínimo quien tenga la Presidencia de este Concejo Deliberante, a nadie, a ninguno de nuestros proveedores les interesa, algunos sí, a los que tienen intereses creados y negociados creados. Eso, por un lado, con el tema de E.3 SRL. Mi compañera anterior de bancada anteriormente lo mencionó, pero yo voy a volver sobre el tema que es el Fondo Educativo, una observación que se hace en la, en el fallo del año 2024 respecto del Fondo Educativo y del 40% que debe ir a obras de infraestructura de la educación obligatoria. Esta semana el Intendente Municipal hizo una nota, pero de lo que me interesaría hablar de todo lo que dijo, es que afirma más allá de lo que pueda decir un Concejal, yo le rindo cuentas al ciudadano, algunos cuestionan por qué usamos Fondo Educativo para arreglar el Estadio Municipal, un nuevo Polideportivo o la Casa de la Cultura, son posicionamientos políticos, lo cual no implica que haya inobservancias legales, no sé qué quiso decir con una observancia legal, pero fíjese usted, que nosotros estamos invirtiendo el Fondo Educativo, saquemos al CEF, porque al CEF van muchos alumnos que lo utilizan y que son de las Escuelas de educación obligatoria, pero al CEF tampoco lo hicimos nuevo, compramos cuatro latas de pintura, un rollo de alambre y eso fue todo. Ahora, dice que con eso es la Casa de la Cultura, eso es educación, eso se considera, o por lo menos le pasa cerca la educación que estamos hablando, la educación obligatoria primaria, secundaria, jardines, a partir de los tres. Un nuevo Polideportivo 2000 millones, más de 2000 millones fueron los que llegaron por el Fondo Educativo en el año 2025, a mí me van a decir que de esos 2000 millones ¿se gastaron en el CEF? Nosotros acá tuvimos una propuesta de que se compraran combis con el Fondo Educativo, eso fue vetado, fue rechazado, también tenemos problemáticas en todas las escuelas porque el Fondo Educativo lo manda a la Provincia y del 40% lo tienen que invertir en infraestructura, hubo voladura de techos, todavía esas escuelas con voladura de techo no fueron arregladas, esas cubiertas no están en su totalidad arregladas, la Escuela N° 6, no era tanto, deben ser aproximadamente 130 millones los que hay que invertir en la Escuela N° 6 de Ugarte para terminar esa obra y no se dedicó un solo peso, la Casa de la Cultura sí, para que los funcionarios pudieran estar cómodos en un lugar espectacular haciendo sus tareas. Un Polideportivo, un Polideportivo que todavía no comenzó, que hay movimientos de tierra los cuales deben ser bastante caros, pero eso no se puede imputar al Fondo Educativo, de ninguna manera podemos imputar eso al Fondo Educativo, porque el 40% vuelvo a insistir es para obras de infraestructura de carácter obligatorio. Y el Tribunal de Cuentas también ha dicho y me parece muy correcto, que ese 40% tiene que haber un acuerdo con la UEGD para que se tomen las decisiones en conjunto, sobre cuál, a cuál infraestructura le vamos a dar prioridad. Hace poquito tuvimos una reunión con la UEGD por el tema de la Media 8, y dos cosas sobre la Media 8, una, que ya sé la cantinela que van a decir después y me la voy a guardar para la contestación, pero dijeron que la Media 8 necesitaba 12 salones, no seis como los que se habían programado, que estaba toda mal hecha en la Escuela, los inspectores explicaron muy bien a los Concejales que fueron, y le dijeron que una escuela se abre para que haga doble turno, no para que esté abierta a la mañana y a la tarde le echemos llave y nos vayamos todos a la casa, por eso tenía seis salones, y por eso tenía un montón de otras cuestiones que están en los planos de obra originales, por suerte la Media 8 si este Intendente se digna en algún momento a ir a la Provincia de Buenos Aires a cederle esa obra de una vez por todas, va a volver a comenzar esa construcción. Fondo Educativo, estamos. El CUD Señor Presidente, me parece que es la gran debilidad que tiene este Gobierno y aquí está la Concejal que llevó adelante la administración del Hospital durante el 2025. Cuando en la Sesión pasada yo dije que la, el Hospital, la administración del Hospital ha sido un desastre, bueno, como siempre en su fabulación dijo, habló mal de, la Concejal habla mal de los médicos, de los enfermeros, no, no, esa gente no tiene nada que ver con la administración, presta un servicio, los administradores fueron ustedes, los que tomaron y se llevaron al bolsillo la caja del Hospital Saturnino Unzué porque antes era un Ente y el Ente tenía un administrador, pero, luego en el 24 decidieron por Ordenanza que se unificara, también derogaron la Ordenanza del SAMO ¿se acuerdan? algunos Concejales estaban en ese momento, ¿qué les dijimos? ustedes no pueden derogar la Ordenanza del Ente a mitad de año porque van a tener que ir hasta Enero, ustedes ya tienen un presupuesto aprobado, después se comieron la Ordenanza, hicieron un Decreto para, para extender la vida de Ente hasta Diciembre. Y derogaron la Ordenanza de SAMO, que después lo tuvieron que volver a agarrar, se lo dijimos, no deroguen la Ordenanza del SAMO, aun así, lo hicieron, pero volvieron a poner vigente la Ordenanza como correspondía, porque no era, no había otra forma. Yo acá tengo un cuadro de barras con la evolución del CUD, del año 2016 al 2026. Y están todos los Distritos de la Séptima Sección Electoral, todos los Distritos durante estos 10 años han sufrido bajas en el CUD, Coeficiente Único de Distribución que tiene la Provincia de Buenos Aires, el único que aumentó su CUD durante estos 10 años, 8 de Gobierno peronista y yo diría 9, porque el 2025 también es nuestro, es 25 de Mayo y Bolívar, los dos, pero 25 de Mayo aumentó un 13,5 y Bolívar aumentó un 10,3, todos los otros Distritos tuvieron bajas, algunas considerables y otras mínimas como Saladillo, que siempre se mantuvo. Pero acá tenemos a quién fue la administradora del Hospital Saturno Unzué, que la Sesión pasada, dijo que no sé cómo se conforma el CUD, al final no entiendo que cómo es el CUD, así lo dijo, debe constar en Actas, porque veo que todo acá todo consta en Actas. Bueno, voy a explicarle a la gente cómo se conforma el CUD, y el CUD tiene 58% de ese total es régimen general y en ese régimen general está el territorio que siempre es el mismo, la población que puede tener algún tipo de variación y la capacidad tributaria, el otro 37% es régimen de salud, es decir, producción y prestación de servicios médicos en los Hospitales y Caps y un pequeño porcentaje, el 5% es de el régimen de acción social. En el 2026 registró una caída del CUD y ¿a qué se debió? Bueno, se debió a la pésima administración del Hospital y sus estadísticas, no por los médicos, los médicos se hacen, los médicos, los enfermeros, toda la gente que trabaja en el Hospital hace su trabajo, presta un servicio de calidad y luego se va a su casa, los que tienen que seguir con la administración del Hospital son los otros, que son los que tienen que hacer las estadísticas bien para que el Municipio de 25 de Mayo no registre caídas severas en el CUD. Nosotros pedimos un, uno, un porcentual que es muchísimo para el CUD, una variación del uno es muchísima. ¿Y eso a qué se debió? a la disminución de indicadores del sistema de salud que registró una caída del 24%, una baja en egresos del sistema de salud del 23,44% y pacientes por día, menos todo esto negativo, menos 22,96%, el problema lo tuvimos en salud, el CUD se cae por la deficiente administración en salud. Continúo Señor Presidente. Nosotros también en la Sesión pasada, le pedimos a este Concejo Deliberante que aprobara una Resolución, un pedido de Comunicación para saber el índice de liquidez de la cuenta corriente, el índice perdón, liquidez corriente y el índice de prueba ácida, se lo pedíamos para el 23, porque era parte de nuestro Gobierno, 24 y 25, yo tengo aquí Señor Presidente un informe que realiza un perito de la, un pelito del Departamento Judicial Mercedes, el perito es Leonardo Campi, Contador Público, tomo 156, folio 181, legajo 40600/7, CUIT 2031141148, monotributista, etcétera, etcétera, están todos los datos de la persona ¿y qué dice? el índice de liquidez corriente, permiso para leer Señor Presidente, el índice de liquidez corriente surge entre el activo corriente y el pasivo corriente y muestra con cuántos pesos cuenta la Hacienda a una fecha determinada para hacer frente a la cantidad que adeuda, y se toma el fin del ejercicio económico, que es en Diciembre. Y el índice de prueba ácida se obtiene dividiendo las disponibilidades, cajas y depósitos a la vista en cuentas bancarias por el total de deudas exigibles, si ese cociente es menor a uno, significa que el Ente no puede hacer frente a todos sus compromisos, en tanto, si es uno o mayor, no tendría inconvenientes en cumplir con todos los pagos. Y acá vamos con el índice de liquidez corriente que tuvo el Gobierno de Ralinqueo en el año 2023, y también el índice sobre prueba ácida, los dos. Tengo también en el, el de 2024 y el del 2025, este perito hace solamente 2023 y 2024. El índice de liquidez corriente del Gobierno de Ralinqueo fue 3.61, vuelvo a repetir, cuanto más alejado de uno, cuanto más subimos de uno, mejor estamos ¿sí? 3.61 el índice de liquidez corriente de Ralinqueo. Al 31 de Diciembre del 2024, el índice de Egüen ¿sabe cuánto era índice de liquidez corriente? 1.53, de 3.61 al 31 de Diciembre del 23, bajamos a 1.53, y lo subimos un poquito, nobleza obliga, en el 2025, el índice fue de 2.7, pero todavía no alcanza a tener la liquidez corriente que tenía el Gobierno de Hernán Ralinqueo, que además aclaro, no dejamos deuda, como las deudas que han dejado, como la deuda que observa el Tribunal de Cuentas en el año 2024, de más de 1000 millones y este año más de ¿cuánto será? 3000 millones de deuda, aproximadamente. La prueba ácida de Ralinqueo dio 1.76 %, al 31 de Diciembre del 23, era todo nuestro Gobierno porque 20 días de ustedes no se puede tomar como que hicieron algo, además de sacar dos Decretos, uno aumentando es el 100% del sueldo, firmado por Egüen y Squillaci y el otro, poniendo su camioneta para cobrar viáticos, firmado por Egüen y Squillaci. Prueba ácida de Ralinqueo, 1.76, prueba ácida al 31 de Diciembre del 2023, 1.76, prueba ácida al 31 de Diciembre del 2024, 0,19 y prueba ácida al 2025, 0,098, así estamos con ustedes, esta administración que iba a poner las cosas en regla y le iban a enseñar al Gobernador como tenía que hacer las cosas, así tiene que administrar el Gobernador con todos los índices para abajo. Este es el Gobierno que ustedes representan. El tema ambiente que se tocó el año, perdón, la Sesión pasada, nosotros dejamos firmado un convenio con el Ministerio de Ambiente, firmamos un convenio marco y un convenio específico dónde había dos Programas, Mi Provincia recicla y Saneamiento de basurales a cielo abierto, dos cosas sobre este convenio, que una la dijeron, pero la otra no, estos convenios lo firmaron solamente ocho Municipios de los ciento treinta y cinco, uno de ellos fue 25 de Mayo. Pero 25 de Mayo, además tenía el saneamiento de dos basurales, incluía dos basurales a cielo abierto que fue el único dentro de los 8, el único, pero claro, 2024 arrancamos margarito, seguimos libertario, empezamos a decirle de todo al Gobernador, no lo quisimos recibir a Katopodis, no quisimos recibir al Gobernador, las veces que estuvo con el Gobernador se fue porque lo iba a andar escuchando ¿se acuerdan cuando fue a recibir el Fondo de Seguridad? recibió el Fondo y se volvió porque no iba a andar escuchando a un Gobernador que hablaba de política, porque tenía que ser más que Milei, porque si vas a ser, si te va a pasar al bando de Milei, no podés ser menos que Milei. Ahora no, ya no es, ahora ya los libertarios, no para nada, no queremos saber nada con toda esta gente, ya nos olvidamos. Se había hecho un estudio de prefactibilidad, un estudio de impacto ambiental en Tres Puentes y se había previsto la construcción de una celda, que era totalmente a cargo del Ministerio de Medio Ambiente, la celda no se hizo porque se cambió de lugar, porque se hicieron cavas ilegales en Tres Puentes, se enterró basura, el día que fui a Tres Puentes a ver esas cava, obviamente, es un terreno bajo, estaban todas inundadas, estaban llenas de agua, pusieron motores para ir sacando el agua de adentro de las fosas que ustedes cavaron, y me acuerdo perfectamente que se sacaron una foto, usted también estaba Señor Presidente, no lo puedo dejar de nombrar, estaba usted ahí en la foto ahí, acá estamos haciendo la cava, estaba la Concejal Herrera, el resto, bastante, creo que estaba también, bueno, no sé, pero había unos cuantos Concejales y muchos funcionarios frente a las cavas que estaban realizando, esa era la solución para Tres Puentes, bueno, era una solución tremenda porque está, sabemos que ese tipo de cavas no se pueden hacer, no, están reñidas con todo los principios ecológicos mínimos que tenemos que barajar cualquier ciudadano, no, no se puede enterrar basura así. Nosotros también dejamos una cinta de separación que no estaba colocada, la colocaron ustedes y quitaron la cinta vieja que teníamos, esa cinta de separación estaba dentro del Programa junto con dos prensas, un módulo sanitario que está ahí en el, en Tres Puentes, camioneta, retroexcavadora, dos tractores, dos retroexcavadoras, una es esta mire, que estaba trabajando en el arreglo de caminos ahora, no trabaja en el ámbito de las funciones que les dio el Ministerio de Ambiente, y esta foto la traje ilustrativa, porque hay una bandera puesta en la fotografía de la retro, que esa dice Ministerio de Ambiente, ahí decís, ahí atrás de esa bandera dice Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, la taparon. Y vuelvo, teníamos una cinta nueva que colocó este Gobierno y una cinta vieja que se sacó y se dijo que se iba a armar otro centro de separación en Norberto de la Riestra, ¿dónde está el centro de separación de Norberto de la Riestra y la cinta vieja? ¿Alguien sabe? Yo no, y vuelvo a traer Señor Presidente, porque no lo aprobaron, no quieren responderle a la comunidad el tema de los contenedores, la compra de los contenedores, una compra con sobreprecios, más de 200 millones de sobreprecios, que lo traigo porque como bien dijo la Concejal Cortés, las órdenes de pago fueron emitidas en el 2025. Por último, no tan último, faltan algunas cosas, en algún momento acá, se habló de Decretos mellizos ¿se acuerdan?, ustedes lo trajeron ¿no? hay Decretos mellizos y no creo que sea una falla administrativa, es seguramente, porque ustedes eran los más oscuros, los malos administradores que teníamos excelentes índices, eso éramos nosotros, los malos administradores que teníamos excelentes índices, que además pagábamos, que además construíamos escuelas. Bueno, hay una licitación privada, la N° 21 del 2025, anótenla, sino no importa, queda en Actas. Pero se refiere a dos Expedientes la 21/2025 no es de un solo Expediente, debiera serlo ¿no? como todas las licitaciones, uno es el Expediente 4118 03494 2025, donde se adquieren dos mini cargadores de 50 hp, y la otra la licitación privada del Expediente 411803663, equipamiento de esparcimiento juegos para espacios públicos, obviamente, no puede haber dos licitaciones privadas con el mismo número de Decreto. Así que tendrán que fijarse que es lo que hicieron en ese desastre de administración que tienen, pueden encontrar algo. Quiero referirme también a una denuncia que yo hice en la Rendición de Cuentas del año 2024, en dónde denuncié que había irregularidades e incumplimiento de los deberes de funcionario público en la compra del macizo de Toledo, no sé si ustedes han pasado últimamente por el macizo, ese macizo que es donde está la Fiscalía hoy, actualmente asentada. Pero ha tenido una semana de frenética, frenético movimiento de suelo, debería llamarlo así, frenético movimiento, día y noche están trabajando removiendo suelo en la quinta de Toledo. Esa licitación pública es la 8/2024, que dio lugar al dictado el Decreto 758, y les leo lo que dice el Tribunal de Cuentas con respecto a esto, porque me parece que es atinado y porque va a ser tratado con la Rendición de Cuentas del 2025, que este tema se relaciona con la denuncia presentada por la Concejal del Partido de 25 de Mayo, Yamila Viviana Galdós Carrizo, vinculada con el incumplimiento de los deberes de funcionario público e irregularidades detectadas en la licitación 8/2024 y el Decreto y el dictado del Decreto 758/2024, que se resolvió, se incorpora el estado de ejecución, al estado de la cuenta del ejercicio 2025 por acuerdo, 4 de Septiembre del 2025, que coincido con el criterio expuesto por la relatoría actuante y es por eso que considero conveniente para un mejor ejercicio de derecho de defensa, se van a poder defender ustedes, Artículo 18 de la Constitución Nacional y 15 de la Constitución Provincial, que los responsables puedan aportar las pruebas necesarias en cuanto a la adquisición del predio en el próximo ejercicio y en este sentido, propicio constituir una reserva para resolver la cuestión. El macizo de Toledo se compró por 280.000.000 de pesos. …………………………….....

Concejal Squillaci: Perdón, esto es 2025 la Rendición que estamos haciendo acá. …….

Concejal Galdós: Sí, 2025. …………………………………………………………...

Concejal Squillaci: Está hablando de 2024, hace una hora que está hablando del 2024, o está equivocada o se quedó en el tiempo. …………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, voy a continuar si usted me permite. ……………..

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Galdós. ……………………….....................

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Traigo a colación el macizo que se compró por 280.000.000, porque dice que va a ser tratado en el ejercicio 2025, con la Rendición 2025, es decir, el fallo lo vamos a conocer cuando se termine de cerrar esta Rendición 2025 en el año que viene. Y tengo que volver a recordar esto, porque ese terreno tuvo solo dos oferentes con el mismo domicilio, a este Concejo Deliberante Y tengo que volver a recordar esto por qué ese terreno tuvo Solo dos oferentes con el mismo domicilio a este Concejo Deliberante no ingresó la escritura, pero además de eso que sería un detalle formal, no se pidió cotización de ese terreno, no hubo cotización de ese terreno y se contravino todo y cada uno del articulado, del llamado a licitación, de los pliegos de licitación, pliegos que perdón, la Junta de ese que estaba en ese pliego, la Junta Evaluadora, estaba conformada por Squillaci, Masilla, Cabrera y no recuerdo si algún otro, ellos fueron los que dijeron que estaba todo bien. Compramos un terreno para construir viviendas en el que nuestro POT dice que es, el POT dice que es inundable, los pliegos decían que no tenían que ser inundables, dice que no tenían que hacer movimiento de tierras, frenético movimiento de tierras, dice que tenía que estar ubicado en zona urbana, todos sabemos que eso no está ubicado en zona urbana en el Programa de Ordenamiento Territorial, es zona de reserva. Cuando nosotros éramos Gobiernos tuvimos algunos, porque es un terreno importante y la valuación que nos dieron fue de 70 millones, nosotros lo compramos por 280 millones, pero de, no nos preocupamos por ver absolutamente nada, esto se va a resolver con la Rendición 2025, por eso lo traigo a colación. Por último, ahora sí, considero tal como lo dijo aquí el Concejal preopinante, que hay dos Concejales o por lo menos a mi consideración, hay dos Concejales que no pudieran votar esta Rendición de Cuentas, una de ella es la Concejal Herrera y otra la Concejal Squillaci, porque ambas manejaron fondos de esta Rendición de Cuentas y no puede ser que nos pongamos de un lado del mostrador manejando fondos, y luego vengamos al otro lado del mostrador, y nos aprobemos nuestro propio manejo de fondos, me parece que es incompatible y debieran abstenerse de votar digo, no de hablar, uno puede defender todo lo que quiera, pero votar, no debieran votar. Nada más Señor Presidente. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………….....

Concejal Cortés: Señor Presidente, quiero la palabra. ……………………………...….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ……………………….........

Concejal Cortés: Quiero pedir una Moción para debate libre. ………………………...

Presidente de Marcos: Parece que no es el momento Cortés, estamos debatiendo. …...

Concejal Cortés: Recién se estaban peleando acá para cortarla. ……………………….

Presidente de Marcos: Por favor, continuemos. ……………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, la Moción se hizo, usted la tiene que poner a consideración. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de debate libre. …………………...

Concejal Cortés: Porque después me van a querer cotar a mí y no quiero. ……………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés y Recalt. Voto negativo Concejales Biscione, Squillaci, Herrera, Boisserenc, Lance y de Marcos. …………………….............................

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. Estamos en libre debate, tiene la palabra Concejal Cortés. ……………………….....................................................................

Concejal Cortés: Sí, voy a hablar yo. Bueno, la Rendición de Cuentas para mí, no, no está en, si hicimos, no hicimos y lo que hicimos lo hicimos bien o lo hicimos mal. Yo quiero ser clara, no quiero, y dejar de claro que este Gobierno ha llevado adelante obras que no pueden ser cuestionadas por nada, por nadie de su existencia, porque existen, podemos tener diferentes ideas en cuanto a si nos gustan, no nos gustan, si hubiéramos hecho el gasto, o no hecho el gasto, pero la Casa de la Cultura está, la Laguna se ha hermoseado, la luminaria que se han puesto, la Guardia del Hospital, bueno, se han hecho muchas cosas que después yo puedo estar o no de acuerdo. Pero hoy no venimos a hablar de si está o hacemos una, una obra, sino de cómo gastamos la plata para hacer esas cosas. Así que para mí la Rendición de Cuentas son números y no tanto discurso político, además me beneficia porque me gustan los números. Quiero empezar diciendo que tenemos que ver para poder analizar una Rendición de Cuentas, Decretos, licitaciones, órdenes de pago, facturas, contratos, documentos específicos, poderes y varios elementos de esos, quiero pasar a decir que el ingreso que tenemos en el año 2025 es 34.120.926.126, los gastos devengados del periodo son 36.933.437.970, dentro de lo devengado está la deuda pendiente, así que tenemos una deuda pendiente de 1.800.616.352 y un déficit fiscal de 1.526.016.518, es el segundo año que tenemos déficit y que según la LOM, el gasto y el ingreso deben de tener equilibrio y que si no se logra el equilibrio, se debe establecer un método o una propuesta para volver a la estabilidad, a estabilidad, a estabilizar eso proponiendo cómo lo vamos a arreglar, lo, lo sugirió también el Tribunal de Cuentas en el dictamen que presentó hace poco. En cuanto al, el índice de liquidez ácida que habló recién la, la Concejal Galdós, yo lo saqué, pero tengo diferencias con el índice y es difícil si uno toma o no toma ciertas cosas por ejemplo, si sacamos el índice de liquidez corriente pero tomamos como deuda, como crédito, todo las tasas que nos deben como activo corriente, el índice va a aumentar pero las tasas no las vamos a cobrar en un año, entonces no es un activo corriente eso, o por lo menos, no para considerarlo en este, en estos índices. Por eso no lo voy a dar porque va a crear conflictividad y prefiero evitar la conflictividad, pero da abajo de uno. Para mí, el problema central de esta Rendición de Cuentas o del sistema de control de cuentas que por lo que veo, es de hace muchos años, es la falta de acceso que tenemos los Concejales a la información. Yo durante el mes de Febrero presente Pedidos de informes, licitaciones, vistas de Expedientes, organigramas, asientos de Decretos de asientos de ajuste o de cierre, no conseguí nada pero sí conseguí una respuesta, no es que no tuve respuesta, no ignoraron la presentación, me dijeron que no me lo podían dar porque estaban en distintas áreas del Municipio, porque los tenía el Tribunal de Cuentas, que seguramente ha sido así y porque mis Pedidos de informe, ellos consideraban que eran demasiado dispersos, muy bien, llegó la presentación de la Rendición de Cuentas el 30 de Marzo, de Marzo, nos llegó un PDF, estático, rígido, con muchos números y después con pedidos, nos llegó el RAFAM, tres columnas, presupuesto que ya la teníamos, proveedores, contabilidad, también rígido, no podemos hacer conciliaciones, no podemos comparar, no podemos abrir partidas y después, el 30 de Abril se nos abrió el Municipio y ahí comenzó la carrera de obstáculos digo yo, porque vamos, pedimos bueno, para entender, para poder ingresar al RAFAM y hacer algo debemos saber que buscar, qué proveedor, qué número de proveedor, cómo se llama, que nos lo diga alguien, que lo busquemos en el SIBOM, lo encontremos en algún Decreto, sino no podemos entrar. Bueno ponele que lo encontramos en el SIBOM a lo que estamos investigando, vamos a proveedores, ponemos el nombre, nos tira el listado de órdenes de pago. ¿quién el que está hablando ahí arriba?, que me molesta. …………..

Presidente de Marcos: Por favor, pedimos silencio en las barras. Continúe Concejal Cortés. ………………………………………………………………………………..

Concejal Cortés: Que se vaya afuera. Llegamos, vamos con esa orden de ese pago, el número a Contaduría, nos dan las cajas, 48, 12.000 órdenes de pago, buscamos, no están la llevó el Tribunal, la buscamos en otra caja, aparece, la vemos, tiene un contrato, tiene un sello, no se puede pagar, no está rubricado, faltan las firmas, como que falta la firma, ah no, pero si lo querés rubricado, anda a Legales, vas a Legales, volvés, están rubricados, es la orden de pago, quién lo pagó, ay no, tiene poder, no sé si está el poder, vas a Tesorería, sabes quién lo cobró, tiene el poder, no, no lo tengo pero si quieres te lo pido, bueno, así es la carrera de obstáculos para poder lograr completar un Expediente y con mucha suerte, ganas de caminar, nafta, moverte e insistir podés llegar a formar desde que compraste hasta que usaste el bien, que compraste o el servicio que contrataste, imposible, no quiero decir que no tuve acceso, no quiero decir que me negaron los empleados, que me maltrataron que, no puedo decir nada de los empleados, creo que ellos tampoco pueden decir nada de mí, pedí y me quise llevar copia de algunas cosas, lo pedí por Mesa de entradas, se lo pedí a Federico, siempre era decime qué documento, no, si quiero llevarme, me quiero, dame habilitarme que me lleve los documentos que necesito, no porque tengo que preguntar, fin de la cuenta, nunca me pude llevar un papel. Tendría que haber hecho como hizo Galdós, ir desafiante y podría haber traído hoy papeles, no lo hice por respeto, ¿vale la pena respetar al que no respeta mis derechos? la verdad hoy me lo cuestiono. Podría seguir, con bueno, el recorrido ya está, ya lo conté, muy bien. El RAFAM, tenemos que tener todas las columnas, seguir insistiendo con esto, con este RAFAM que no podemos controlar nada, que tenemos que ir a la Justicia para poder que nos abran el RAFAM, terminemos. Si queremos ser el Gobierno transparente, de puertas abiertas, que actúa con la verdad, considerando al vecino, demostrémoslo, demostrémoslo, abramos las puertas, abramos las cajas, abramos la participación del que tiene que controlar. Pero no todo fue malo como tampoco digo que fueron malas las obras, encontré unas licitaciones que me parecieron buenísimas, muy transparentes, las únicas, pero realmente transparentes. Las cuatro licitaciones del Hospital Unzué son las licitaciones más transparentes que tiene este Municipio, son licitaciones para darles un ejemplo, de medicamentos y descartables, pero voy a dar un ejemplo para que entendamos todos, vamos a comprar los medicamentos, se presentan las empresas, el pliego de la licitación dice un listado de medicamentos, entonces cuando se abren los pliegos, supongo que es así, pero la interpretación creo que es correcta, seguramente Mercedes después lo dirá, supónganse que es Ibupirac, todos cotizan Ibupirac, todos cotizan Novalgina, todos cotizan no sé, un antiácido, no se le compra al que tuvo en el total un menor precio, no, el Ibupirac lo compramos al que lo cobra menos, el antiácido al que lo cobra menos, la licitación no es al bulto, es por producto, me pareció perfecta, muy transparente, no tengo nada que decir, ojalá todas sean así, ahí compramos lo que necesitamos y al menor precio, no por conveniencia de proveedor, arreglo con nadie, así que esas licitaciones tendrían que ser el ejemplo y la guía seguir en todas las demás. Luego del segundo semestre, no sé, no, no sé por qué causa las compras del Hospital quizás, hayan sido menores o no sé, fueron por compulsa de precios, está todo bien, pero yo en realidad, lo que me llamó la atención fueron lo bien hechas que estaban esas licitaciones y no quiero dejar de reconocerlo y tomarlo como punto para seguirlo. Bueno, a mí a la política, ah no quería hablar de la red vial, yo caigo acá en esta, en esta Banca a consecuencia de la red vial y del aumento del año 2025, sigo manteniendo lo mismo, creo que si esto es como yo lo interpreto y a otras personas pero bueno voy a hablar desde mí, podría traer algún problema a las arcas municipales que podría habilitar a personas a hacer reclamos, aunque la, el Municipio no pague pero serían fondos que quedarían a cuenta y la verdad, podría comprarle, complicar la situación porque la red vial es nuestra mayor vía de cobrabilidad. Yo cuestiono el cambio de cuotas, la duplicación de las cuotas de pasar de 6 a 12 no habilita a pagar el doble por ser 12 cuotas, si pagaba 10 pesos en Diciembre que eran 6 cuotas, ahora para mí, la cuota 1 del 12 es 5, cuando no sé si ustedes se acuerdan que pagábamos la luz bimestral, cuando pasamos a pagar mensual, no pagábamos el doble, en la cuota mensual, pagábamos la mitad de lo que se pagaba bimestral y esto es lo mismo. No se modificó la base imponible, llegamos, hubo convulsión con los proveedores, con los productores se llegó a una reunión, se fijaron ocho cuotas, esas ocho cuotas, está bien, el Municipio tenía la autoridad de cobrar hasta 12, podía bajar, pero hubiera quedado mejor si hubiera pasado por el Concejo, se hubiera aprobado, se hubieran legalizado las ocho cuotas y si querían, el doble base imponible haberla pasado y haber llevado a grandes contribuyentes y haberla dejado firme, hoy está en el aire, no es que está en el aire, todos pueden cuestionarla, yo hice la denuncia correspondiente al Tribunal de Cuentas con respecto a esto, porque ya lo había hablado en el, en el, en el Municipio no tuve respuestas y espero tenerlas de parte del Tribunal de Cuentas por una u otra cosa, pero el tema se va a resolver. Quiero hablar de los ingresos comparados con los gastos, por ejemplo, tenemos una masa salarial que es de 17.000 millones de pesos un, casi el 50% de nuestros ingresos, a esa masa salarial debería estar, la masa salarial, los sueldos que tenemos, deberíamos agregar 1.000 millones que son los médicos, prestadores de servicios del Hospital, psicólogos, anestesistas que no están dentro de la planta pero que sí facturan todos los meses, por lo tanto, tienen una relación laboral permanente, no es transitoria, esporádica y de emergencia. Así que esa planta le sumo 18.000, le sumo 1000, tengo 18.000, de esos 18.000, el 50% es lo que nosotros podemos pagar con lo que recaudamos, porque nosotros en este Municipio tenemos una recaudación por tasas municipales de 9.849 millones de pesos, a mí me preocupa, no alcanzamos a pagar los sueldos, ni la mitad y de esa mitad de esa recaudación de 9.849, el 50% es red vial. Por eso digo que quizás pueda complicarse la situación. Esto hace ver que dependemos totalmente de la coparticipación de Provincia, de Nación que le manda a Provincia, de Provincia que es de ella y que nos manda a nosotros para poder funcionar, deberíamos ver si podemos alzar la cobrabilidad de las tasas aunque sea, que nos sirvan para cubrir los sueldos porque la coparticipación está bajando porque el consumo está bajando, entonces, hay menos plata para repartir en este período, quizás, en poco tiempo nos sorprendan, aumente la producción, aumente la paga de impuestos, aumente la coparticipación, pero la realidad hoy es ajustar el cinturón y tampoco salir con un revólver a cobrar, invitar, dar formas de pago, no mandar la Carta Documento, ser amigable con el vecino, para que el vecino se acerque y pueda pagar, no ir a ejecutar, yo creo que, desde ese lado también, podemos cobrar un poco más de tasas. Voy a hablar de los fondos de las modificaciones presupuestarias, nosotros tenemos su presupuesto de 34, teníamos un presupuesto de 28.500 millones, tuvimos variaciones presupuestarias en 17.000, o sea, que aumentaron partidas presupuestarias en 17.000 millones, y bajaron partidas presupuestarias en 10.000 millones, yo voy a dar un ejemplo, el Hospital tenía asignado en su partida 6.925 millones, y hubo una baja de la partida del Hospital por 1.686 millones ¿adónde fue, por qué le bajamos lo que le habíamos asignado al Hospital? Igualmente lo bajamos, a mí me interesaría saber a dónde fue porque en el presupuesto, no estaban las camionetas, no estaba la Guardia del Hospital, no estaban los camiones, había muchas cosas que se hicieron y no estaban, entonces me preocupa que, si para comprar camionetas debemos, tuvieron que hacer estas cosas. Igualmente, el Hospital gastó las tomas plata y quedó en rojo, bah, en rojo, tuvo que tener otra modificación presupuestaria, yo voy a qué modificamos para arriba una partida, después la bajamos, después la dejamos en rojo, no tenemos un planeamiento, tenemos un presupuesto, no lo respetamos, lo modificamos, lo volvemos a modificar, tenemos que sentarnos y hacer un presupuesto bien hecho, yo lo cuestioné al de este año, inentendible, partidas que no se pueden abrir, la verdad, espero el próximo, el que nos toque a fin de año sea un presupuesto más consciente que represente lo que vamos a gastar y que no tengamos que hacer esta ampliaciones, disminuciones y adaptaciones que bajamos y subimos cada partida. Otro tema son los fondos afectados municipales, esta información la saqué del estado de ejecución, recursos afectados versus gastos. Nosotros cobramos tasas o sobre tasas que son recursos afectados, yo voy a nombrar cuatro, cuando hablamos de recursos afectados, esos recursos deben usarse para ese fin no para otra cosa. Voy a hablar de la, el fondo de plagas, los dos últimos años el fondo de plagas hoy se eliminó, pero tiene un saldo 180.000.000 ¿qué se hizo con esta plata? porque no hay si sumo todos los fondos estos, no hay plata, no está esta plata, no existe, se gastó, tenemos 300 millones en disponibilidades, seguimos sumando, el fondo de salud en esta planilla dice que cobramos 376 millones, pero no se gastaron 243 ¿dónde está la plata? en caja no está, el fondo de infraestructura también está planilla dice que cobramos 558 millones, pero 395 no lo gastamos ¿dónde está la plata? El fondo de infraestructura era para cordón cuneta, asfalto y bacheo, no sé si se usó para eso, pero lo que quedó no sé dónde está. El fondo de Bomberos que lo cobramos a la red vial el 7% desde hace años, o el 10 no me acuerdo, perdón, el 7% es la tasa de salud que se cobró nada más que en la red vial me confundí, el fondo de Bomberos es un fondo fijo, cobramos 165 millones, 76 le debíamos a fin de año. Realmente los Bomberos que están a disposición nuestra para cualquier emergencia, para ayudarnos, para un accidente, para una problemática, no pagarles, demorarle el pago ¿dónde está la plata? Revolviendo estas órdenes de pago encontré 40, porque hoy lo volví a controlar, volví a abrir el archivo, lo volví a pasar, 40 órdenes de pago a nombre de la doctora Mercedes Squillaci, dije ¿Mercedes proveedora? no puede ser porque es Secretaria. No estoy echando ninguna carga pero fui a buscar las órdenes de pago ¿para qué? eran agarré 10, porque en ese momento eran 10 las que había encontrado, estas órdenes de pago corresponden a una doctora, abogada de apellido Rossi de Morón creo que es, son los ius y los bonos, pero no corresponde que Mercedes cobre esto Mercedes, esto lo tiene que cobrar la doctora como lo cobraba el doctor Recalt, porque el doctor Recalt también figura en proveedores y yo se lo pregunté y él me dijo son la tasa y el ius de la misma forma, figura Cecilia Uribarri. Entonces no corresponde que la Secretaria de Gobierno saque una orden de pago a su nombre cuando es una persona que está contratada por el Municipio, esta señora Rossi, la que tendría que haber cobrado y pagado el ius y el bono, no Mercedes, no estoy diciendo que Mercedes roba, estoy diciendo que Mercedes cobra, no, no, no porque dije. ……….

Presidente de Marcos: Por favor, por favor, les voy a pedir que no dialoguen. ………..

Concejal Cortés: Porque dije. ………………………………………………………...

residente de Marcos: Les voy a pedir que no dialoguen, les pido por favor. …………...

Concejal Cortés: Porque dije, porque dije que esto es un cobro de Squillaci para pagar y se pagaron menos una que no hay Rendición de Cuentas de las 10 que yo tomé. Pero no corresponde el cobro, ella no tiene poder para cobrar por esta persona. Entonces yo puedo cuestionar que lo voy a hacer más adelante, gente que en las licitaciones cobró y no tenía poder Mercedes tampoco tiene poder de esta señora para cobrar esto. nada más pagó. lo pagó. Bueno, investigando a esta señora Rossi digo ¿quién es esta señora Rossi? es una abogada, pedí el contrato, no el contrato no tenemos, no está, no lo encuentro, no está no me lo dieron, me dijeron que esta señora trabajaba por lo que, por producción por lo que fija el Juzgado como retribución por el juicio, pero cuando vos trabajás como esta señora, parte de ese, de los, de ese ingreso también es para el Municipio o sea, que esta señora considero que es una proveedora de un servicio al Municipio, esta señora tendría que figurar como proveedora, tenía que, tendría que tener un contrato, tendría que cobrar su ius y su, su bono y pagarlo ella y además, cuando un Municipio tiene una Asesoría Legal o letrada de cuatro o cinco personas como tenemos nosotros, no podemos tener asesores letrados extras, salvo una cosa muy extraordinaria, lo cuestionó el Tribunal de Cuentas en la Rendición de Cuentas, en el informe, pero no es el único caso, el otro caso es el que defiende al Intendente Municipal en la causa contra el Concejo Deliberante y no me digan que Ramiro lo va a pagar, porque fui a preguntar al Tribunal de Cuentas y me dijeron que Ramiro no lo puede pagar porque está representando al Intendente Municipal, si Ramiro quiere donar la, el honorario que los done, pero pagar, lo va a pagar la Municipalidad, a esos honorarios. De esa gente no hay nada, no hay ningún registro en el Municipio, solo esta causa, dos abogados externos. Después puedo hablar del tema de la poda baja del año pasado, servicio prestado por una señora Fernández, voy a omitir el nombre porque no tiene importancia, creo que es a efecto de nombrar, de asignarle quién lo hizo, buscando entre proveedores se encuentra una proveedora que había cobrado 60 millones de pesos, fui con las órdenes de pago al Municipio, a Contaduría, pedí las órdenes de pago y me encontré con contratos de poda, con una persona que la prestaba, esta persona se inscribe en la AFIP en Abril, principio de Abril del 2025 como servicio de jardinería, mantenimiento de jardines, no se inscribe como empleadora, el contador que le hace todo esto es el Secretario de Gobierno actual, entre todos los Expedientes que vi de esta señora, muchos contratos sin firmar o de Ramiro, o de ella, Decretos sin rubricar, sellos que no pagar, pagos igual, por supuesto, porque después tenés durante el año el plazo para rubricar, para firmar, para completar, pero así después pasan las cosas, nos olvidamos se traspapela, no se hace, se cuestiona, porque cuando se va a pagar, no están los Expedientes completos, en este caso, casi todos los contratos están con una firma menos por supuesto, que ninguno ha publicado, muy bien, en uno de esos Expedientes veo un papelito que decía, no inscripta como para tener empleados, no registra empleados, no tiene ART pregunté que era, me dijeron, no un llamado de atención porque falta eso. ¿Quiénes son los empleados? entonces empecé a preguntar, alguien sabe en qué horario, a qué hora, quién era el que prestaba el servicio, lo contrataron, es un personal ajeno, no, eran 10 personas de una cuadrilla con el marido de esta señora, esos son las personas que prestaron el servicio para la poda baja, está bien, no, está mal, está bien que haga la poda baja empleados del Municipio por supuesto, perfecto, cobren horas extras, premio por poda, pero no armemos una empresa para pagarle a los empleados del Municipio por una prestación que la pueden hacer legalmente bien, con un premio, veamos cómo pero no como la empresa que creó la señora para que lo contrate a él y a los 10 de la cuadrilla, no, esto yo no lo puedo aprobar. Licitación 3 del año de 2025, me parece que estoy siendo graciosa porque se están sonriendo, bueno, la licitación 3 del año 2025, es una compra de materiales para personas en estado de vulnerabilidad, qué bien, la licitación 3, ahí nomás cuando empezás a analizar la Rendición de Cuentas del 25, los primeros Decretos, aparece la licitación 3, ¿tardaron un año en darse cuenta que le habían hecho mal, que tenía problema, que no coincidía? yo fue la primera que vi y en ese momento, a esa altura, parece que se dieron cuenta acá, porque para modificar el Decreto que establecía y autorizaba el pliego de la licitación tuvieron que usar una Resolución no lo pudieron modificar por un Decreto, se había cerrado el año, los Decretos están rubricados, tienen un orden, no los podemos intercalar, la Resolución no tiene orden, no hay libro, no está rubricado, la podemos poner cuando queramos. Muy bien, eso el pliego autorizado, firmado por todos, Mercedes Aráoz, el Intendente, no sé si Mechi, 38 millones sale el pliego, la adjudicación por 80, eso me llamó la atención, de 38 a 80 ¿por qué no la, no la declaramos desierta? porque el pliego salió por 38, no había nadie que ofertar a 38, no siguiéramos, no sigamos haciendo líos, desierta, hacemos una nueva por 80 y no buscamos error de tipeo que es la reina del Municipio, todo tiene la culpa el error de tipeo, me vengo a enterar que los responsables son los legales, los de legales bueno tendremos que ponerlos en vereda porque tantos errores de tipeo, no sé si son ellos. Muy bien, decidí agarrar y pedir un presupuesto de esto ahora cuando empecé a dar, hacer la Rendición de Cuentas, tengo acá en el teléfono en, las chapas que es lo más importante, a ver, el gasto más grande de esta licitación que son 660 chapas, 2500 metros cubiertos, 100 tirantes, 500 clavaderas, 200 llaves térmicas y 200 disyuntores, 200 llaves térmicas, son, y 200 disyuntores, 400 casas. Después tenemos rollo de membrana de vidrio como aislantes, placas de fibrocemento para exteriores, 600 metros de cable, 20 kilos de clavos para las chapas con las clavaderas, 20 cajas de canal de PVC para exterior, muy bien, eso a mí hoy me da alrededor de 57 millones de pesos, que si tomamos los 38 o 60, si tomamos los 38 y lo ajustamos por inflación va a dar más o menos eso, tengo la factura, me dijeron que van a hacer una compra de chapas le puedo pasar el presupuesto para que se lo pidan a esta empresa que pedí yo, si quieren o lo inviten a la licitación ¿por qué no? Bueno ¿quiénes son las empresas que participan acá? dos empresas de Olavarría y una de Roque Pérez, no voy a seguir hablando de la de Roque Pérez para, para buen entendedor pocas palabras, las dos de Olavarría invitadas al mismo domicilio, dos empresas distintas, ¿las invitamos en el mismo domicilio? está firmado, muy bien, esta empresa O block, que es la que ganó la licitación no tiene la factura, fue la 3 la que nos toca a nosotros, no tiene B3, no tiene un lugar de donde podrás ir a ver sin lugar exhibición. La verdad, todo esto tan dudoso, turbio, no sé si turbio pero dudoso, que cuando las cosas no están claras, crean dudas, cuando crean dudas, crean suspicacia, crean cosas que empieza a volar la cabeza y la verdad no me gusta. Seguí con esto era Aráoz de Lamadrid dije, bueno, tengo ya organizado lo de la compra, voy a seguir el camino hasta ver a dónde terminaron los productos, la llamo a Mercedes Aráoz de Lamadrid, y le digo Mechy, necesito hablar con vos por lo de la licitación 3, Mercedes me recibe en su despacho, me presenta un, una pila de papeles en una carpeta con un Excel, en esa carpeta estaban los recibos de la gente, había fotos, estaba incompleta la información con respecto a esto que eran las chapas clavaderas, me dijo entregué 770 chapas, bueno Mechy, yo vengo por las 660 habría que ver cuántas tenías antes o de dónde aparecieron las que sobraban, pero yo necesito saber 660 y le dije Bueno y qué pasó con el resto que enumeré, ay me dice, la llave térmicas usamos 20, ¿un 20? un año y medio que pasó de la compra eh, 20, y de los disyuntores ninguno, y ¿para qué los compraron? Bueno, están en Defensa Civil por una catástrofe, bueno, los disyuntores no van a solucionar la catástrofe, más vale lo, será el incendio que provoque el no tener el disyuntor hoy puesto. Muy bien, le digo el resto ¿dónde está? eso en Defensa Civil, ¿tenés el papel de Defensa Civil que retiró esto? no, bueno Mechy yo te doy un consejo, cuando vos entregues, que te firmen porque el rastro tiene que quedar bien marcado y no hay a nadie que endilgarle nada, un faltante, una falta de responsabilidad que no lo recibiste, tampoco sé quién lo recibió porque nadie lo firmó. Fue una, una, un consejo y creo que es el que tenemos que llevar adelante todos cuando manejamos cosas que no son nuestras, y más en estos temas políticos y de Gobiernos que siempre algún conflicto aparece, lo mejor es estar prevenido. El resto ¿dónde fue el resto Mechy? Andá y hablá con Poty, está en el San Miguel Arcángel y pregúntale a Poty que lo tiene, no Mechy, yo no salgo de recorrida, imagínense por una orden de pago tengo que ir a hablar con Poty, con Defensa Civil, con el otro allá, no, yo vengo, necesito que vos me expliques esto, sentate, dame los papeles, pero yo no voy a salir de recorrida donde están las cosas. Esto fue comprado para gente en estado de vulnerabilidad, terminó en el San Miguel de Arcángel, terminó parte en Defensa Civil, parte se usó, Mercedes tiene una carpeta, el que lo quiera ver, la gente que necesitó las chapas y los tirantes lo tuvo, el resto, los cables también, los cables también Mechy. ………………...

Presidente de Marcos: Por favor, les pido por favor, hagan silencio en las barras. Continúe Concejal Cortés …………………………………………………………….

Concejal Cortés: 20, 20, tengo testigos, no, no, ahora estoy hablando yo, yo puedo hablar, la que no puede hablar es ella. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Continúe. Bueno, no responda a las barras, le pido por favor. 

Concejal Cortés: 20 disyuntores, me dijo ella y tengo testigos de que dijo 20, así que el cable también se usó pero yo no tengo registro porque no había firma, muy bien, el problema es que si usamos, compramos algo para Acción Social, para gente en estado de vulnerabilidad, yo quisiera que terminara ahí y no que se vaya desparramando y si realmente Defensa Civil lo necesitaba para ponerlo, está correcto que la Secretaria de Acción Social se lo dé, ahora para guardar, para guardián no, la guardiana de esto es la Secretaria de Acción Social porque ella lo compró, fue la que lo pidió y lo pidió para gente en estado de vulnerabilidad. Bueno, no, no sé si tengo algo más sobre este tema, puedo seguir con observaciones generales de licitaciones, porque las licitaciones, si vas, hay millones, no las podés controlar todas, no las controlé todas, no llegué, tomé al muestreo, pero pude ver que las luminarias, si nosotros teníamos un Plan rector de iluminación que establecía una obra para todo el partido que supongo o yo creo que así se hace un Plan rector, se va a hacer todo esto en este periodo de tiempo con esta inversión, en un año en dos, en medio en lo que determina el Intendente, no importa, muy bien, las compras se hacen de acuerdo a eso, no compramos todos los meses bombitas, todos, mes por medio, para mí lo de iluminación es un desdoblamiento de una licitación pública porque se hicieron todas licitaciones al límite del centavo de la licitación privada y para mí, esto tendría que haber sido planeada la compra durante el período en que se iba a ejecutar el Plan rector de luminarias. Por eso estas licitaciones que también fueron como dice la Concejal Galdós, llamamos, vinieron los amigos, siempre los mismos, siempre ganaba el mismo, la verdad que de transparente tenían poco esas licitaciones, yo hubiera preferido dos licitaciones anuales, públicas, libres que vinieran oferentes de acá, de otro lado y que pudieran participar todos, porque además, la invitación es la que vos hacés, decidís vos quien invitas, no importa si tiene buen precio o si se arregla con el otro, lo llamas y le decís, Cacho, vení a la licitación y tráete dos amigos y la licitación la armamos, no ¿eh?, bueno Cacho. …………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Cortés: No importa, no me parecen transparentes, me hubiera parecido bárbaro dos licitaciones anuales, hacer las obras con planificación, con tiempo, no levantarnos y decir, hoy compramos 1000 bombitas, mañana compramos 20 camionetas, pasado 10 camión, no, la compra planificada, con licitaciones públicas, con participación de la mayor cantidad de gente de distintos lugares, eso hace transparencia no esto. El combustible, el combustible tengo dos aspectos, las licitaciones y lo que compramos de combustible, compramos de combustible parte por licitación y parte por surtidor o por minorista o menudeo, no, por no decir ir al surtidor y me dan ticket porque también han ido creo que chinchorros, los tanques más chicos a cargar combustible, entonces no es solo el ticket de la nafta, hay otras cosas. Pero bueno, primero que todo, si alguien tuvo la suerte de saber cuánto se gastaba en combustible, lo felicito. Tuve yo viendo estas cosas porque soy de compartir lo que encuentro, lo que duda y con el compañero Lance una noche que hacemos el trasnoche, le digo, el combustible, viste el combustible, vos pudiste saber cuánto gastamos de combustible, le digo 1200 1300, no 2000, sí, fíjate en el Hospital 500 y pico, no, le digo, el Hospital no y dónde están los remedios y el combustible, no me dice es el combustible, no, para mí son los remedios, porque ustedes saben que los remedios y el combustible están juntos en la cuenta, quién puede saber de esta forma si no nos abren la cuenta cuánto gastamos del remedios y de combustible. Porque además después que lo, voy a hablar después, no lo voy a hablar ahora, veo Riestra gastó $50.000 de combustible, que poquito, no, pero busco y era, no era combustible, era pintura, también en el mismo en el mismo rubro, entonces así tienen que realizar una Rendición de Cuenta, permítanos abrir el RAFAM porque así vamos a decir cualquier cocoliche, esto porque yo fui, pedí que me lo abrieran en contabilidad, me lo mandaron abierto y lo pude analizar pero si no sale cualquier número el que no lo abro, remedio, combustible, Verónica logró descifrar eso y compramos por licitación 510 millones de pesos y fuera de licitación, 1.087 millones de pesos de los cuales nos llevan, lo pagado es de los, de los 1.080, bueno, el total son 1.597 millones de pesos, que eso lo encontramos en proveedores porque hay impago, hay 1.291 pago y 300 impagos, solo en proveedores, en combustible está lo que está asignado y usado estamos, proveedores compramos pero el gasto lo tenemos en combustible, remedio, pintura y todo lo que ustedes se les ocurra ahí adentro. Bueno, me llamó la atención el combustible, yo considero que además de esto en una cuenta hay un montón de cosas, hay errores de imputación grandes, voy a decir los porcentajes que gastaron cada Secretaría en combustible, no es para cuestionar es para información, la Secretaría de Infraestructura gastó el 81% del combustible, la Secretaría de Gobierno el 16, la Secretaría de Desarrollo el 1,7, la Conducción superior el 0,14, las Delegaciones el 0.13, la Secretaría de Hacienda el 0,9 y la Secretaría de Desarrollo Económico el 0,9, muy bien. Ahora vamos a las Delegaciones ¿los Delegados andan en bicicleta, en sulky o en carreta?, ¿qué les gusta más?, porque en camioneta no andan, Riestra cero de combustible, del Valle que cargan en Dudignac, le vende Dudignac a Del Valle, cero de combustible. Muy bien, Pedernales 360 ¿cuántas veces vino al pueblo en la camioneta en el año? Eso hoy son tres tanques, en el año podrán haber sido cuatro y medio, que vino cuatro veces, cinco, seis, siete, no recorre, me parece poco, lo estoy diciendo porque me parece poco la plata, Valdés 138, Ugarte 186, Agustín Mosconi 400, San Enrique 300, y 532, Del Valle 0, Ernestina 80, qué tenemos acá, compramos combustible por 1.500, usamos combustible por 1.325 y nos está sobrando combustible por 269, lo tenemos ahí, falta, no sé dónde está, no existe un punto que diga stock de combustible, espero, espero que esté ahí los 300 millones porque cuando fui a pedir la trazabilidad del combustible no la logré, no sé quién la recibe, quién la despacha, a quien se la dan, esto es todo número contable, todo número contable. Muy bien, sería bueno poderla tener la trazabilidad de esto, correcta y si no se puede, yo le propuse al Intendente que pusiera YPF en ruta, porque YPF en ruta, te pone un GPS, te da una tarjeta de crédito con un número de patente correspondiente, no le cargan a otra persona con esa tarjeta y a fin de mes te mandan la cuenta, por supuesto que tiene un cargo por el servicio que prestan, pero vos sabes cada camioneta, cada chinchorro, cada no sé recipiente se le pone un número y es el recipiente por más chico que sea tiene una tarjeta, cuánto se llevó y si son camionetas, máquinas, camiones, carros que tengan motor hasta te dicen cuántos kilómetros hiciste, dónde estuviste, cuánto estuviste parado y cuánta nafta gastaste, tiene un costo sí, pero si no está bien estipulado quién se lleva la nafta que hecho un problema en todas las empresas, en todos los Gobiernos, capaz que sale más barato, no le gusta el YPF en ruta, Josefina el año pasado puso un GPS, un proyecto que votamos, simplemente eso por lo menos para saber los kilómetros que recorren, dónde gastan la nafta, yo no digo que sea poco que sea mucho, esto de la Delegaciones me parece poco, pero no sé cuánto gastan, no, no, no soy quién para decir que se gastó mucho o poco lo que sí me llama la atención lo de la Delegaciones, porque yo tengo una camioneta y un auto y gasto $100.000 cada vez que lleno el tanque, entonces, me parece raro que Riestra no gaste nada, que el otro gaste 120, en el año, no es en el mes. En conclusión, hay un problema grande de trazabilidad en todos los ámbitos del Municipio, pero voy a hablar ahora de las licitaciones de combustible, fueron cinco, dos fueron los que participaron en todas las licitaciones, el tercero fue el amigo que pasaba por la esquina, estos eran los hermanos Del Valle, o los primos o los el hijo, el padre no, el hijo y el padre, no porque tienen 29 millones y 24 millones de documentos, así que son hermanos, primos o algo de eso, son los Del Valle Santiago y Germán, uno es de Trainer y el otro es de Química Baires. Bien, Germán del Valle es Director o Gerente o Presidente de la empresa, no me acuerdo si era SRL o Sociedad Anónima, con invitación en Hurlingham, Trainer, Santiago Del Valle, es apoderado ¿vos viste el poder?, no, de Hurlingham, pero además tiene dos apoderadas más, Vanesa y Natalia Ingara o Ingaro, porque la letra era tan chiquita que era algo de eso, poder tampoco, muy bien, estas personas sin poder firman las licitaciones pues Trainer tuvo la mala suerte que debe apareció un tercero y firmó un pagaré, si ustedes vieran los pagaré, primero la firma no sabemos de quién es, un gancho, sin rellenar, solo importe y un rulo, no tienen nombre, documento, domicilio, nada pero a pobre Trailer le dijeron, que como no había presentado el pagaré, perdió estaba en la misma condición pero no tenía el pagaré, los otros no vale, esos son papeles para tirar al tacho de la basura, ¿a quien le vas a ir a cobrar un pagaré que no tiene los datos del firmante? a nadie, a nadie, para qué piden esos pagaré en garantía, pidan un depósito si quieren garantía y si no, no hagan perder tiempo a la gente, porque esto no lo llena. Los cobros de estas licitaciones son por interdepósito y dos fueron retirados en el Municipio de 25 de Mayo por una persona sin poder, así que así estamos con las licitaciones, poca transparencia, siempre amigos, siempre primos, siempre algo, acá el nexo es importantísimo. Lo mismo sucede con las luces, bueno, combustible, página 7, vamos a ver ahora, página, las camionetas, las camionetas, 18 camionetas o vehículos licitamos con un precio, con una determinadas características, yo no entiendo de auto, yo mientras me subo y anda para adelante para mí está perfecto el auto, si quieres si, las características el ancho, la polea en la cómo se llama, la revoluciones, no entiendo nada, no te entiendo, no importa, anda, anda, muy bien, pero en la licitación esas cosas valen parece, porque en la nuestra, solo vinieron Renault, qué casualidad, qué pasó con Ford, qué pasó con Volkswagen, qué pasó con Fiat, qué pasó con Toyota, ¿no les interesa participar en 18 vehículos? esta licitación dónde fue publicada, en el Boletín Oficial no me lo digan, en el SIBOM, no me lo diga porque lo publicaron el 9 de Septiembre y esta licitación fue de Mayo, así que quién iba a venir, los que le mandamos la invitación, los que lo llamamos. ………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. ……………………………………...

Concejal Cortés: Cuando les toque hablar, hablen lo que tengan ganas. ……………….

Presidente de Marcos: Por favor, no dialoguen. Continúe Concejal Cortés. …………..

Concejal Cortés: Vinieron a comprar el pliego varias empresas, todas Renault, las ofertas son de Renault, Renault en ese momento tenía una oferta en la página, tengo la captura de pantalla por si alguien la requiere, que me daba para vender en cuotas, en 12 cuotas sin interés, pero no pagando el 30 sino pagando el 50, pero nosotros teníamos la urgencia de tener los 18 vehículos todos juntitos, cuando alguien va a comprar 18 vehículos tiene que ir a buscar al concesionario ¿no puede ir a Ford a Renault directamente? estoy hablando como cuando se compran autos de la Policía o de coso, no se consigue mejor precio, igual un mayorista uno de estos que es muy grande a lo mejor este que compraron es muy grande, no lo conozco, pero no te ofrece ninguna beneficio por comprar 18, no tengo ningún beneficio por comprar 18 juntos, los puedo comprar separados, no tengo urgencia ¿por qué no vino Nissan? que es la socia de Renault que las camionetas están armadas hacia arriba del mismo chasis, eso me dijeron cuando empecé a averiguar ¿por qué no vino Nissan? Bueno, la licitación pública es lo más transparente si cumplimos con las reglas de la licitación pública, si la licitación pública se hace una licitación dirigida a un determinado producto deja de ser transparente y público. A ver si me quedó algo más. Quiero aclarar, voy a ir cerrando, quiero aclarar que la decisión del gasto la tiene el Intendente, él decide en que gastar, cuándo, cómo y dónde, yo puedo opinar como cualquier ciudadano, lo que sí tengo a mi cargo es el control de cómo el Municipio desarrolló eficientemente el presupuesto que le dimos, qué prioridades tiene el Intendente, ¿dije Presidente yo recién? Borren, es Intendente, no era el Presidente del Concejo, yo puedo no compartir su, su orden de prioridades, su política, su ideas políticas, no tenemos por qué compartir todo y es respetable y cada uno tiene lo de él y es respetable y él tiene la decisión de cómo se hace el gasto en el Municipio, pero yo tengo el poder de control y él no puede obstaculizarlo, él tiene que permitir que se controle, tiene que permitir que estén los documentos, que la información sea clara, que haya trazabilidad, que no se repitan los proveedores, que no vengan los parientes, que no estén armadas al límite, que los Expedientes estén completos al momento de los pagos, que no quede nada pendiente, podemos tener diferencias y son respetables, hay un murmullo bárbaro, parece que he convulsionado la sala. Me parece bien que cada uno decide, que el Intendente decida sobre sus gastos, yo no voy a acompañar ni la Rendición de Cuentas ni las extralimitaciones presupuestarias, porque las extralimitaciones presupuestarias tenía que ir de vuelta a pedirle que me abrieran las cuentas porque adentro de esas cuentas que sabemos que hay, si quiero saber directamente en que lo gastaron, es imposible, combustible, acuérdense, combustible, remedio, pintura, todo en la misma cuenta, no es culpa de Egüen esto, eh, capaz que todos los Municipios lo tienen así, pero abrilo, querés que lo controlemos, querés que hagamos cosas bien, abrimos eso. Muy bien, yo espero que, con esto explicado, que es una parte de lo que yo vi, no es todo, pero no tampoco es para agarrar punto por punto, no se puede controlar las 12.000 órdenes de pago, todas las licitaciones, los contratos. Espero que esto sirva para que el año que viene o este desarrollo de este año, se puedan, los que cometieron errores puedan enmendarlos, pueda proponerse no seguir incurriendo, estas decisiones arrebatadas de inversiones que sean más pausadas, que las licitaciones sean más claras y que podamos participar todos en armonía en este tipo de discusiones y creo que un Gobierno Municipal tiene que ser transparente, verdadero, con verdad y legal. Muchas gracias Señor Presidente. …………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………............

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. ………………………........

Concejal Squillaci: Bueno, muchas gracias yo estoy exultante. La verdad estoy muy contenta de haber llegado este día, muy contenta, muy contenta porque primero quedó clarísimo con la alocución de la Concejal Cortés, todo el acceso que tuvo. Ella habla de la necesidad de acceder a información, de acceder a licitación, de acceder a trazabilidad, de acceder, de acceder, de acceder, accedió a todo y reconozco que ella no esté de acuerdo, está en su derecho, pero a la información, accedió, venimos de periodos anteriores, en Gobiernos anteriores donde esto no ocurría y suerte que los Decretos están publicados porque antes no se publicaban, suerte que pudo ir a ver las cajas porque las cajas muchas veces no estaban y cuando se iba a la Municipalidad eran 15 minutos por reloj, en el total de Concejales que iban a ver, con las cosas en los papeles así parados en el pasillo copiando cosas, porque había una cámara y había una persona que sacaba los papeles que las personas tenían en sus manos, Esa era la Rendición de Cuentas anterior ¿a nosotros nos falta? probablemente somos un Gobierno que recién inicia, hace dos años y hemos cambiado un montón de cosas y todavía nos queda mucho más por seguir mejorando y eso, eso nos pone muy contentos. Yo voy a arrancar un poquito atrás porque me tomo la libertad de hacerlo porque lo han hecho otros, y porque creo que las historias no se cuentan en periodos estancos, yo creo que una gestión municipal que son cuatro años, se tiene que ver en sus cuatro años en totalidad, en sus cuatro ejercicios. Entonces debo decir, porque la verdad, que empezamos el 10 de Diciembre del 2023, juramos el 10, el 11, lunes 11 de Diciembre del 2023, iniciamos nuestra gestión municipal, yo en ese momento, como Secretaria de Gobierno, cargo del que estoy orgullosa de haber ocupado, arrancamos con 7 millones de pesos de libre disponibilidad en las cuentas, 7 millones de pesos para los que dicen que no había deuda, para los que dicen que dejaron saneadas las cuentas, ¿no les da vergüenza mentir de esa manera? no se preocupen porque traje estratos bancales, bancarios, traje de todo, 7 millones de pesos con esa plata inició Ramiro Egüen su gestión municipal y no es 7 millones de pesos para una casa, una familia, para mantener tres Hospitales, cinco Caps en ese momento, ocho Unidades Sanitarias, el mantenimiento de toda la red vial que no había sido mantenida ni reparada nunca en ocho años, el espacio público que era un desastre con el pasto por acá y los vecinos no me van a dejar mentir, lo vivieron, supieron que perdieron las elecciones y directamente abandonaron todo, absolutamente. Iniciamos entonces, decía de esta manera, teniendo que declarar por este Cuerpo el 29 o 30 de Diciembre del 2023, una emergencia en distintos ámbitos ¿saben por qué? porque estábamos en emergencia y yo le dije el otro día, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Axel Kicillof tuvo que dictar la misma emergencia en el mismo momento, Diciembre del 2023, y también le dije el otro día, pero a él era su propia herencia, él ya venía de ser Gobernador, Ramiro Egüen recién iniciaba la gestión, recién iniciaba la gestión, ¿a usted le parece que si hubieran estado tan saneadas las cuentas hubiéramos tenido que dictar o proponer dictar esa emergencia? que después fue el propio Departamento Ejecutivo cuando esa emergencia se saneó, el que propuso derogar la norma, el que propuso derogar la Ordenanza de emergencia que este Cuerpo derogó. La verdad es que el año 2024 era el año de la explosión o por lo menos, eso parecía que iba a ocurrir, hicieron todo para que eso pasara, todo y ahora en un ratito me voy a tomar mi tiempo porque es libre debate y además de que hay libre debate, todos han hablado una gran cantidad de tiempo, entonces me voy a tomar el tiempo para mostrar todo, decía entonces que el año pasado 2000, perdón 2024, iba a ser el año de la explosión hicieron todo para que eso ocurra, vaciaron a propósito las arcas municipales, a propósito, por eso quedaron 7 millones de pesos de libre disponibilidad, nada más que eso, para sostener una Municipalidad que tiene 190 km de largo y 8 localidades del interior . Usted sabe que a mí me enorgullece que justamente, el Tribunal de Cuentas del que también voy a hablar en un rato, de su fallo, haya aprobado por unanimidad la cuenta del año 2024 porque justamente, fue el año en el que habían armado todo para que la explosión se produjera, pero eso no ocurrió, pero eso no ocurrió y ¿sabe por qué no ocurrió? no ocurrió primero porque había un Gobierno Municipal dispuesto a que eso no pasara, eso es una decisión política ¿pero sabe también por qué? porque los vecinos no quisieron que eso pasara, los vecinos como todavía ocurre, han hablado acá tanto de la recaudación ahora en un ratito también me voy a meter en eso, los vecinos hacían filas en la Municipalidad ¿sabe para qué, sabe para qué? para pagar sus tributos, pero no los de Diciembre del 2023, los que adeudaban hacia años porque no querían dejarles el dinero a los que se fueron, a los que se iban ¿y sabe por qué? porque no había confianza, eso es así, hablaron tanto de la trazabilidad, la trazabilidad es esa, la gente no quería pagar los tributos porque pagar los tributos implicaba que el dinero iba a las arcas municipales que ellos gestionaban ¿se entiende?. Entonces el Tribunal de Cuentas termina aprobando por unanimidad y como le digo voy a hablar en un ratito del fallo, una cuenta en la que habían hecho todo a propósito para que todos tuviera mal, pero nosotros salimos a flote, nosotros salimos a flote y repito, gracias al vecino que está mirando del otro lado, pero sin ningún tipo de dudas, eso eh estamos convencidos de eso. Muy bien, hoy como verá me traje un orden porque no quiero olvidarme de nada, ¿sabe por qué? porque es mi primera Rendición de Cuentas y sí, es respecto a un periodo en el que yo fui funcionaria y todavía tengo más orgullo, muchísimo más orgullo de estar acá sentada votando, discutiendo, mencionando todo lo que tengo para decir al respecto ¿sabe qué Señor Presidente? como le decía recién, las gestiones no se miden por ejercicios estancos, se miden por una historia, en 4 años, y este Gobierno Municipal inició en distintas áreas y respecto de diversos temas, planes directores, planes directores de distintas tipos y cuestiones, y ¿sabe qué? esos planes directores se llaman de esa manera porque implican una planificación, una ideación, implica determinar qué recursos se pueden destinar, también voy a meterme sobre ese tema y voy a contestar algunas de las cosas que dijo la Concejal Cortés hace un rato, y ¿sabe qué? esos planes directores, son planes directores que no solo han mejorado la calidad de vida del vecino sino que en muchos casos, le han devuelto la dignidad, le han devuelto la dignidad a aquellos que durante tantos años y durante tanto tiempo han levantado banderas de justicia social, de justicia social que solamente era levantar la banderita, pero después la justicia social en los hechos, no se daba. Y también voy a hablar un poquito de eso más adelante. Quiero arrancar con el plan director que lo nombro primero, podría nombrar otro primero, esto no, el orden del producto, gracias, no lo altera en absoluto ¿sabe por qué? Porque todo parte de la misma planificación estratégica de un Gobierno, de todos modos le voy a nombrar el primer plan director es de reparado y mejorado de la red vial y usted me dirá qué implica ese plan, bueno, muy fácil ese plan implica que se han adquirido cuatro motoniveladoras en el año 2024, cuatro retro palas en el año 2024, que se han adquirido también en el 2025 la cantidad de vehículos que mencionaba recién la Concejal Cortés, se han adquirido camionetas, tres tractores, tres perdón, camiones TATÚ, se han adquirido dos tractores para espacios públicos de lo cual también han hablado hace un ratito, se han adquirido unidades de traslado para determinadas Unidades Sanitarias del Distrito, Ugarte, Mosconi, Pedernales, Riestra, 25 de Mayo, unidad, unidades de traslado sanitario, se han adquirido además como decía, camionetas que son para las Delegaciones, no son para los funcionarios, eso marca y muestra que no tienen la más pálida idea de lo que hablan, hemos atravesado la peor crisis hídrica el año pasado y ¿saben qué? las camionetas han hecho que empleados municipales, también muchas veces Delegados, hayan tenido que ir a buscar a comunidades que estaban anegadas por la inundación, justamente a las familias para poder llevarlas o al médico, o al colegio, o alcanzarles un plato de comida, eso ha pasado en 25 de Mayo el año pasado principalmente en la zona sur del Distrito. Pero no tienen ni idea, no tienen ni idea tuvieron la suerte de que no les pasara en 8 años, han tenido una sequía impresionante, tuvieron esa suerte pero con esa suerte no la transformaron en trabajo no trabajaron los caminos como lo deberían haber hecho justamente para que en el 2025, en la primera gran inundación que hubo después de tanto tiempo, no pasara lo que pasó y ¿sabe qué? era imposible levantar 3200 km de red vial que tiene este Distrito en 6 meses, las tormentas empezaron en Enero del 2025 y todas estas maquinarias, los, las motoniveladoras y las retropalas vinieron en Junio del 2024 para el 25 de Mayo del 2024, en esa época, dígame usted cómo levanta y repara y mejora 3200 km de red vial en 6 meses, después de 8 años de deterioro y abandono, dígame usted cómo lo hace, porque sabe qué, es imposible. Ahora bien, la verdad es que las camionetas de la que le hablaba recién también fueron destinadas a Vialidad y también fueron destinadas a Tránsito, a Protección Ciudadana ¿sabe por qué? Porque la seguridad también nos importa, fíjese con una licitación, con dos licitaciones, la de las maquinarias y la de las camionetas y los camiones posteriormente, fíjese todas las políticas públicas que tocamos, seguridad, salud, caminos que es transitabilidad, que es accesibilidad y la posibilidad de la gente de además, llegar a su empleo, ir a estudiar, todo eso implica, mire como una licitación tanto que han criticado las licitaciones, que me digan qué licitaciones hacían los anteriores que compraban todo por contratación directa. Que suerte, que suerte que puedan decir que hay un montón de licitaciones en el Gobierno de Ramiro Egüen, Ramiro te felicito ¿sabes por qué? Porque veníamos de otro Gobierno en el que las contrataciones directas eran la moneda corriente y se compraban cosas que excedían la contratación directa sin llevar adelante el tipo de contratación que se debía realizar, eso fue el Gobierno del Intendente Ralinqueo, digamos las cosas como son. La verdad es que nada de todo lo hecho podría haberse dado sin el acompañamiento como dije hace un rato, de los vecinos pero también de las instituciones, la Sociedad Rural, la Federación Agraria Argentina y también productores autoconvocados que apoyan este Gobierno, que apoyan lo que se está haciendo que actualmente hay un Comité conformado de caminos, no va a poder decirme nadie acá que estoy mintiendo porque van Concejales, y ¿sabe qué? ahora la contratación además de un ingeniero, experto en caminos que hace todos los informes y además va in situ a hacer lo que planificó en su informe y esos informes se notifican a todos los que conforman el Comité de caminos, y se está haciendo el alteo de todo aquello que no se hizo durante años. Ojalá el agua nos dé tregua. Se hablaba hace un rato de la licitación de los camiones, de estos vehículos, los camiones, las camionetas, la verdad es que a mí me parece, me parece grave tanto desconocimiento, decir que la licitación no había sido publicada cuando no es el SIBOM de las Municipalidades sino de la Provincia de Buenos Aires donde se publican, qué grave tanto desconocimiento, si tengo que partir desde ahí para decir todas las cosas que escuché y los desconocimientos que escuché respecto de tantas cuestiones, me parece grave y más grave aún me parece que rechacen una Rendición de Cuentas desconociendo tanto, tanto, mire que han tenido tiempo eh de preguntar y mire que nos hemos ofrecido también para explicar pero parece que cuando uno está cerrado en una, en un pensamiento y una convicción es muy difícil salir de ahí evidentemente, una pena, una pena, la licitación de los vehículos ha tenido siete oferentes y ha sido publicada como corresponde, una pena la verdad, una pena que habiendo tenido acceso a la información como la tuvo la Concejal Cortés, que además lo ha dicho, durante toda su alocución agradeció que se le ha dado lo que pidió, entonces, la verdad es que habiendo tenido tanto acceso a la información, no haber preguntado cosas específicas, concretas para saber, para conocer porque yo tampoco me la sé todas eh, nadie se la sabe todas, nadie nace sabiendo, una pena que no lo haya hecho. Segundo Plan Director, Plan Director de poda, la verdad es que la falta de poda durante tantos años ha generado que tenga que venir este Gobierno, aunque algunos le moleste, principalmente a la Concejal Galdós que tiene todas las instancias del proceso perdidas, ha perdido el proceso en todas las instancias, incluso en Cámara por presentar de manera extemporánea el recurso, y ha tenido que pagar las costas o tendrá que pagar las costas del proceso, la verdad es que, aunque a algunos no les moleste, la poda era algo que había que hacer, la poda ha traído un montón de beneficios porque la falta de poda trajo un montón de problemas y ¿sabe por qué tuvimos que gastar tanta plata en poda ahora? porque durante 8 años no se podó nunca, es lo mismo que conté hace un rato con la falta de reparación y mantenimiento de la red vial. Cuando durante tanto tiempo hay algo que no se hace, hay un abandono de una política pública determinada, y bueno, el que viene después tiene que invertir un montón de plata para poder hacer lo que durante tanto tiempo no se hizo, y bueno, en eso estamos, y además hay una organización, porque primero se empezó podando de una manera, ahora se poda de otra, no porque haya cambiado, sino porque antes había que hacer un trabajo distinto del que hay que hacer ahora,  porque ya hace, este va a ser el tercer año consecutivo que podamos ¿ve que es un plan director, ve que es una planificación, ve que de esto se trata este Gobierno? del cual estoy orgullosa Señor Presidente. La verdad es que la falta de poda provocó durante tanto tiempo muchos problemas, muchos, se han tapado canaletas, se han roto frentes de casas, se han roto caños de agua y de cloacas, se han roto veredas, se han roto calles, se han roto calles, sin ir más lejos, el otro día arreglando acá, usted no me va a dejar mentir, la vereda, que en este momento se está reparando, uno de los árboles, una de las raíces los árboles levantó completamente una parte del asfalto, y la verdad es que el arbolado público y bueno, requiere un mantenimiento como todas las cosas, usted va a recordar o no me va a dejar mentir, lo que medían los árboles, los plátanos cuando llegó el Intendente Ramiro Egüen a la gestión. Hoy somos mencionados en la región como un Gobierno que se atrevió aun cuando lo amedrentaron, aun cuando interpusieron todas las acciones habidas y por haber, Amparo, medida cautelar, cautelar autónoma, repito, todas perdidas en todas las instancias, hace unas Sesiones atrás yo vine acá con el fallo ¿recuerda Señor Presidente? porque decían que había habido problemas que esto había generado situaciones, que Dios mío, la poda había provocado un problema irreversible, yo leí el fallo y el fallo no decía eso, yo no sé de dónde sacaban esa conclusión, de la Billiken, no sé de dónde lo sacaron. Ahora lo que le puede decir es que la Cámara dejó firme el fallo de primera instancia ¿Y ahora qué van a decir después de que hace unas Sesiones dijeron que el Intendente Ramiro Egüen había provocado un gravamen irreparable, un daño irreparable en el arbolado público cuando la Cámara dijo que no y quedó firme la sentencia, qué van a decir, de qué se van a disfrazar?, hace dos años y medio que vienen tirando bombas que después podemos mostrar que han mentido, que han fraguado la información, que han dicho algo que no correspondía y todo el tiempo se tienen que vestir no sé de qué, no sé cómo les da la cara la verdad. Plan Director de iluminación tarán tarán, acá viene, qué grave, qué grave, qué grave todo lo que ha dicho la Concejal Galdós y usted ¿sabe por qué? primero porque ella se siente tan impune y ¿sabe por qué se siente tan impune? se siente impune, porque lo ha dicho, lo ha dicho adelante mío en alguna Comisión de Labor, o en alguna Comisión de Reglamento, no recuerdo, compartimos varias cosas con, con la doctora Galdós bastantes situaciones acá en el Cuerpo quiero decir, ¿sabe lo que ha dicho? que ella tiene inmunidad y puede decir lo que ella quiera, y yo le he contestado que la inmunidad tiene siempre un límite, la inmunidad tiene siempre un límite y la verdad es que para mí, mi inmunidad el límite que tiene es la mentira, acá jamás me voy a sentar a decir algo que no sea cierto, jamás, yo por lo menos, el resto no sé, y puedo dar fe por mi interbloque que tampoco lo hará, el resto, no puedo saber o si, si puedo saber, algunos se sientan a decir cosas que no tienen ni idea o mienten. Usted sabe que yo le digo que es muy grave, muy grave todo lo que dijo la Concejal Galdós, máxime cuando el Intendente Ralinqueo le ha comprado a la empresa E.3 ¿Y ahora qué va a decir que E.3 también era el kiosquito de Hernán Ralinqueo? ¿qué hacemos, qué hacemos, qué vamos a decir, sabe desde cuándo es proveedor E.3 de la Municipalidad? desde el año 2008, 2008 y le ha vendido a todos los Gobiernos desde el 2008 hasta la fecha ¿qué vamos a decir ahora, qué vamos a decir, de qué se van disfrazar, de qué? lástima que no esté la Concejal Galdós porque se lo podría decir en la cara, pero bueno, se ha levantado y se ha ido. Qué pena, se lo podría decir en la cara pero no importa, me debe estar escuchando porque lo que decimos acá se escucha hasta afuera ¿qué vamos a decir? desde el 2008 el mismo proveedor está acá en la Municipalidad vendiendo luces ¿y entonces? y Ralinqueo le compraba, pocas, pocas, porque si lo hubiera comprado muchas, nosotros no hubiéramos tenido que hacer el Plan Director de iluminación, lo tuvimos que hacer porque compró pocas, pero compró y todavía peor viene, todavía les viene el vuelto peor, esto pasa cuando uno miente y sabe qué, esto pasa cuando uno no tiene certeza de lo que está diciendo, y sabe cuál es el vuelto peor, la Provincia le compra a E:3 ¿qué hacemos ahora?, la Provincia le compra a E:3,  tengo acá una captura de pantalla de que ya que estamos creo que está acá arriba el señor Brunelli, la Secretaría de Ambiente del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires le compra ese proveedor ¿qué hacemos, qué hacemos, de qué nos disfrazamos? después de todo lo que se dijo del kiosquito, se vino acá con la fotito, la verdad estas son las cosas que pasan en este Recinto, ojalá la gente lo esté viendo estoy hablando yo y usted no tiene por qué hablar mientras yo hablo, entonces ¿sabe qué Señor Presidente? Estas son las cosas que no hay que permitirlas en este Recinto, no hay que permitirlas, yo no las voy a permitir, que le digan a la gente una cosa, para que la gente crea ohh, quién es este señor que es proveedor, el kiosquito, el kiosquito, el kiosquito, parece que del 2008 es proveedor qué hacemos. Igual, sigo con mi alocución, me parece que va a ser más interesante que hablar del kiosquito de la doctora Galdós Carrizo. Plan Director de iluminación, estoy orgullosa Señor Presidente, orgullosa, muy, recontra ¿sabe por qué? porque devolvimos la dignidad, ¿usted sabe? yo le voy a contar un cuento, yo le voy a contar un cuento, porque a mí un cuento no porque sea ni gracioso ni mucho menos, sino es un relato de algo que ocurrió, que me ocurrió a mí, cuando estábamos colocando las luces en la avenida 39, del otro lado de la vía, usted sabe que vino una vecina y me contó que ella tenía su marido muy enfermo, hace muchos años, su marido posteriormente falleció y solía descomponerse mucho durante las noches, y ¿sabe cómo ella salía con su marido hacia el Hospital? con una linterna alumbrando hasta llegar al auto que lo tenía en la puerta, y sabe que la señora se puso a llorar, y sabe que yo me puse a llorar con ella, porque una luz, no es una luz, una luz es dignidad, una luz es dignidad, es urbanización, es seguridad vial, es seguridad de entrar a tu casa, es que si tienes a tu marido enfermo y tenés que salir de tu casa, no te tropieces con él y puedas ir al Hospital, eso es, eso es un Plan Director de iluminación Señor Presidente ¿y sabe por qué me emociono? no por mí, no por el Plan, porque como esta señora le da el paso a mucha otra gente y ¿sabe qué? esas son las inmoralidades de esta democracia, yo no las voy a permitir Señor Presidente, yo no, él que se quiere hacer cargo de esto que se haga cargo, yo no lo voy a permitir y ¿sabe qué? el doctor Ramiro Egüen tampoco, el Intendente Ramiro Egüen tampoco lo va a hacer. El Intendente Ramiro Egüen va a terminar su gestión el 9 de Diciembre del 2027 Señor Presidente, porque acá han intentado que sea antes, las cosas hay que decirlas como son, con un Distrito 100% led, 100% led y no me importa quien sea el que gane, qué proveedor gane, el que sea, el que tenga el mejor precio con la mejor calidad, les molesta, les molesta porque ustedes no le hicieron en 8 años, les molesta porque la bandera de la justicia social le sirve solamente para ir a buscar el voto pero después ¿qué hacemos con eso?. Quiero meterme ahora en otro Plan Director, en otro Plan Director que para mí también es muy fuerte, el Plan Director de inclusión y desarrollo social. Mire, yo le voy a decir una cosa Señor Presidente, en el año 2024, ni bien iniciado el año 2024, el Intendente Ramiro Egüen y yo, fuimos denunciados penalmente, fuimos denunciados penalmente por usurpación, ¿sabe supuestamente qué habíamos usurpado? un inmueble municipal en la calle 4 y 20, donde actualmente funciona la Secretaría de Desarrollo Social y ¿sabe quién nos denunció? Antonio Di Pardo ¿sabe quién es Antonio Di Pardo? Antonio Di Pardo era un funcionario del ex Intendente Ralinqueo, que tenía el cargo de Director General de Hábitat de no sé qué, parecido al cargo que tenía el señor Ruiz, este ñoqui que venía de Villegas que hoy sacó una explicación del fallo del Tribunal de Cuentas del 2024, hay gente que tendría que volver a la, a la Facultad. Usted sabe que Antonio Di Pardo era funcionario del ex Intendente Ralinqueo y Ralinqueo el 22 de Noviembre del 2023, cuando ya sabía que había perdido las elecciones y faltando 15 días para tener que dejar el Gobierno, que obviamente, le costaba en su cabeza aceptar eso, pero lo tenía que hacer, firma un comodato, firma un comodato y ¿sabe qué firma en ese comodato? Entregarle, firmó un contrato perdón, entregarle en comodato a un funcionario suyo, repito, le entrega en comodato a un funcionario suyo Antonio Di Pardo, un inmueble municipal ¿para qué? para que se instalan en ese inmueble municipal la agrupación de la que Antonio Di Pardo forma o formaba parte no sé, Nuestra América. Es decir, voy a recapitular para que se entienda, el ex intendente Hernán Ralinqueo le entrega 15 días antes de irse de la gestión, un inmueble en comodato a alguien que era funcionario suyo Antonio Di Pardo ¿para qué? para que haga política en el Barrio Sandalio ¿se entiende la gravedad lo que estoy diciendo? y cuando nosotros entendimos que ese inmueble era municipal y que no tenía por qué tenerlo ni Antonio Di Pardo ni nadie que no fuera la Municipalidad, fuimos hicimos el cambio de cerradura y el señor Antonio Di Pardo al Intendente Ramiro Egüen y a mi nos denunció por usurpación, por supuesto la causa le duró 5 minutos, se archivó obviamente, en todo caso el que estaba usurpando era él, no éramos nosotros, lo que quiero decir es que en este inmueble que estaba haciendo uso el señor Di Pardo, ex funcionario de Ralinqueo, un inmueble municipal, nosotros ahí instalamos la Secretaría de Desarrollo Humano, ahí instalamos la Secretaría de Desarrollo Humano ¿sabe por qué? porque nosotros queremos en la descentralización, nosotros creemos que las políticas públicas tienen que llegar a la gente y la gente no tiene que estar dando vueltas por todos lados, la Secretaría de Desarrollo Humano no podía estar en la 13 y 27 como estaba, porque la Municipalidad tiene que ir, el Estado tiene que ir a buscar las problemáticas si es que las hay, y tiene que estar cerca de la gente qué mejor que en un barrio. Por decisión del intendente Ramiro Egüen, esa casa que había sido usurpada por un ex funcionario de Ralinqueo fue y es actualmente, la Sede de la Secretaría de Desarrollo Humano, orgullosa también de eso Señor Presidente. Usted sabe que, durante el año 2024, pero también durante el 2025 y también este año, hemos llevado a cabo una política pública durante todo el año, creíamos que iba a ser algo que se iba a dar por un momento, por un tiempo y tuvimos que extenderlo a lo largo de los meses que fue el RAM, el Refuerzo Alimentario Municipal y ¿sabe qué? no me causa alegría tener que decirlo, no me causa alegría tener que contarlo, ¿sabe por qué? porque esa gente a la que le falta la posibilidad de tener un plato de comida en su casa, en su mesa, para su familia, para sus hijos y se lo da la Municipalidad, pero la Municipalidad no define la macroeconomía, eso lo define hoy el Presidente Milei y acá bueno, sus discípulos, sus tres discípulos de La Libertad Avanza, son los que tienen la posibilidad en todo caso, el Intendente Ramiro Egüen no define la macroeconomía, ningún Intendente en su Distrito, no me pone orgullosa tener que darle un plato de comida a alguien, pero sabe que, cuan do alguien lo necesita, hay que dárselo y ahí está la Secretaría de Desarrollo Humano. Voy a introducirme en el tema de esa famosa licitación 3, digo famosa porque han ido tantas veces a verla, porque dentro del Plan director de inclusión y desarrollo social, usted sabe que también está la entrega de materiales de construcción. Supongo que este debe ser el momento en el que todos los Concejales se van a comer, porque acá no quedó nadie, no sé si la cámara capta esto, igualmente no me molesta para nada que se levanten todos, yo no pierdo el foco eh, no me desconcentro para nada, además hay olorcito a comida parece. Muy bien, que paradójico que mientras yo estoy hablando del RAM, del Refuerzo Alimentario Municipal hay algunos Concejales que se han levantado para ir a comer, bueno, que suerte que pueden hacerlo. Usted sabe que dentro del Plan Director de Desarrollo Social e inclusión social nosotros también hemos comenzado un proceso de entrega de materiales a todas aquellas personas que realmente lo necesitan, y ¿sabe qué? son los materiales que la Concejal Cortés fue a constatar a la Secretaría de Desarrollo Humano de la Secretaria Mercedes Aráoz de Lamadrid, si efectivamente habían sido entregados o no, si se había firmado o no, si había sido o no objeto de entrega para aquellas personas que realmente lo necesitan. Ahora, debo decir lo siguiente, yo creo que tengo que ser sincera como intento ser en la vida siempre y objetiva todo lo más que puedo, usted sabe que yo creo que esta licitación en particular a algunos les molesta porque no tienen la empatía de ver en el otro a alguien que necesita, es un sector y a otros, a otro sector, esa licitación le molesta porque creen que pierden electorado, ¿pero sabe qué? yo tengo una respuesta para todo lo que dijo la Concejal Cortés, ella mencionó que fue a buscar como dije recién a la Secretaría si efectivamente todos esos materiales habían sido entregados, primero fue de muy mala manera, primero fue de muy mala manera y eso en líneas generales, predispone mal a la gente, a usted cuando lo tratan mal para pedirle algo lo que fuera, eso ya predispone mal, sin embargo fue atendida, fíjese la cantidad de información que tenía la Concejal Cortés, ¿sabe por qué tenía esa información?, porque la fue a buscar, ¿pero sabe por que la tenía además? porque se la otorgaron. Qué bueno que haya un Gobierno Municipal en ese sentido. Entonces cuando fue a buscar si efectivamente habían sido entregados o no los materiales, usted sabe que la Secretaria le dio un bibliorato donde estaba firmado por cada una de las personas que habían recibido los materiales, firmado y con foto, y no son los materiales que ella dijo recién, no solo la Secretaria le contestó desde arriba, sino que además me ha mandado mensajes diciéndome, no por favor, decí la verdad, los materiales que ella mencionó no eran, eran los materiales que estaban mencionados en el total de la licitación, pero yo también ahora le voy a decir qué pasó con lo que sobró, yo también ahora voy a decirle eso, porque todo habla de cómo es uno, todo habla de cómo es uno, entonces la Concejal Cortés le dijo a la Secretaria Mercedes Aráoz de Lamadrid, ustedes tendrían que mostrar esta foto públicamente, para que todos sepamos que las cosas se están entregando y sabe qué, no, no, porque nosotros no hacemos política con la necesidad de la gente, no hacemos política con la necesidad de la gente, nunca sabrán quién recibe un plato de comida por la RAM, o por el RAM, por el Programa como tampoco van a saber públicamente si lo tienen a disposición los Concejales o cualquier vecino que quiera, pero nunca se va a hacer público quién recibió una chapa, un tirante, un aislante, un cable o lo que fuera, porque nosotros no somos eso Señor Presidente, nosotros no somos eso, si al resto le cabe ese poncho que se lo ponga, pero nosotros no vamos a subir nunca una foto haciendo eso, esa es la inmoralidad de la política, la inmoralidad de la política y en esa no vamos a caer, entonces a la Concejal Cortés le contesto que nosotros no vamos a publicar nunca una foto, la documentación está toda, pero no lo vamos a hacer público, porque además son datos personales que no podríamos estar publicando. La verdad es que ha hablado de sobreprecio, bueno, hemos hablado de tantas cosas, pero no importa, vamos a hacer concretos, ¿está comparando con Mercado Libre?, ¿en algún momento habló de las características y las condiciones de la contratación?, jamás mencionó acá que se compró y se pagó a ciento veinte días, ¿qué porcentaje es el que aplica por financiación Mercado Libre?, Mercado Libre no es proveedor de la Municipalidad, qué vergüenza, no solo no lo saben sino que vienen acá a repetir como loros, qué vergüenza, y además, ¿en dónde pidió los precios?, que me diga dónde va a comprar, que nos diga a todos a dónde va a comprar, porque el monto que ella dice no da en absoluto. Usted sabe que, como le digo, le decía recién, que nosotros no hacemos política con la necesidad de la gente, tampoco o también, esto aplica para el año pasado en particular, Usted sabe, que el año pasado hubo elecciones, sin ir más lejos acá el Concejal Recalt, el Concejal Boisserenc y yo, hemos formado parte de una lista, y por eso estamos hoy ocupando estas Bancas, hubo elecciones, y Usted sabe que nosotros hicimos, o la Secretaría de Desarrollo Humano hizo esa licitación, y hay cosas que no se llegaron a entregar, nosotros podríamos haber hecho las entregas el año pasado, en plenas elecciones, en plena campaña electoral, sin embargo, no lo hicimos, de nuevo, porque no jugamos con la necesidad de la gente, entregar esas, esa mercadería, esas, esos materiales de construcción en época de elecciones, hubiera sido ser una copia de Hernán Ralinqueo, ¿que sabe usted qué hacía?, en plena veda entregaba los materiales de construcción, y está denunciado por mí en una causa que tramita en La Plata, en un Juzgado Federal, porque es una cuestión electoral, y está denunciado por mí, justamente por entregar en plena veda, que por supuesto eso no se puede hacer, el sábado y el domingo de la elección del año 2023, por haber entregado materiales de construcción, vino entregando desde Del Valle, está firmado por vecinos todo, o sea, está todo totalmente probado, y nosotros no somos eso, entonces sabe qué, lo que sobró, como en la Secretaría de Desarrollo Humano no hay un depósito, porque es un lugar muy chiquito, cualquier vecino que ha ido puede constatar lo que yo digo, es un inmueble pequeño, las cosas han sido guardadas en los lugares donde tienen que estar guardadas, las cosas que tengan que ver con la electricidad, que no había llegado a entregar la Secretaria de Mercedes Aráoz de Lamadrid, la tiene, Alumbrado Público, ¿y sabe qué?, me, de alguna manera me sorprende, que la Concejal Cortés, haya omitido decir que ella fue a Alumbrado Público, y que vio los materiales que le faltaban ver firmados en el bibliorato de Mercedes, eso no lo dijo, y sabe qué en el año 2025 cuando se lleva adelante esta contratación. ¿Estamos en debate libre Señor Presidente no?, no porque me mira el, la hora y yo tengo para rato le diré, y porque se ha dicho, mire, entre lo que yo ya me había preparado y todas las pavadas que se dijeron acá, entonces bue, tengo, tengo un tiempo. ……………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor continúe Concejal Squillaci. ………………………..

Concejal Squillaci: Entonces, la Concejal Cortés ha dicho, no me queda mucho más respecto a este tema en particular, sí respecto de otros, ha dicho que la contratación tenía sobreprecio, bueno, como le dije que diga dónde va a comprar porque una, unos precios increíbles. En el año 2025, los precios de determinadas cosas de esa licitación, tenían un valor, pero sabe que, ahora no tienen el mismo valor, ¿sabe por qué no tiene el mismo valor?, por la apertura de las importaciones que hizo o que habilitó el Presidente, que ella se siente referenciada, o con el cual ella se siente referenciada, no solo eso, usted sabe que cuando alguien cobra a ciento veinte días, si cobra por ejemplo con cheque, tiene que pagar el impuesto al cheque, uno de los impuestos distorsivos en la producción, en las contrataciones, en la vida de la Argentina, un impuesto que nació supuestamente por un momento, pero como todo en Argentina perduró en el tiempo, y que su Gobierno Nacional no eliminó, sabe qué, sabe que Señor Presidente, estoy orgullosa de todo lo hecho, en esta área, en las que dije y en las que voy a decir en un ratito. No olvidemos además, que el año pasado, el año pasado, porque vivimos, haber, vivimos en Argentina, no vivimos en Suiza, vivimos en Argentina, donde cualquier descalabro en la economía por cualquier toque de cualquier cuestión que se haga, impacta de manera directa en los precios, entre otras cosas, y en la calidad de vida de la gente, porque la inflación que iba a bajar no bajó, pero no me quiero ir del tema, Usted sabe que el año pasado, la Argentina estaba por cerrar su Convenio con el FMI, y eso hacía que no hubiera un precio, un precio, que se pudiera otorgar para las cosas, pero no importa, como no tiene ni idea, porque la mayoría, no todos, algunos sí, pero la mayoría de los que son opositores nunca han gestionado nada en lo público, no tienen ni idea de lo que hablan. Plan Director de Cloacas, quiero decir que durante esta gestión del Intendente Ramiro Egüen, se han hecho 5.000 metros lineales de cloacas, faltan, sí, faltan, faltan lo que faltaban antes también eh, porque si nos faltan a nosotros es porque faltaban para atrás, estos 5.000 metros lineales de cloacas, se han hecho en barrios que han estado postergados por años, ¿y sabe qué?, no sé si les va a tocar a todos, porque al Intendente Ramiro Egüen le queda un año y medio de gestión, hasta que termine su periodo. Ahora este tipo de obras, que se llaman obras sucias, porque se levanta tierra, porque se meten caños debajo de la tierra, se tienen que hacer antes de la pavimentación, ¿y sabe qué?, a eso voy, Plan de Pavimentación, que se inicia en breve, ¿de qué se van a disfrazar cuando eso arranque?, lo voy a dejar en suspenso porque no es para esta Rendición de Cuentas. Han hablado de la falta de recaudación o de la caída en la recaudación Municipal, y la verdad es que me llama la atención, que las personas que están hablando de eso, o que lo han mencionado, son las personas que llaman a otros, a que dejen de pagar tributos, o son las personas que tienen deudas por tributos, entonces cuando yo escucho que algunos hablan de, che, por qué no se recauda más, pero son personas que deben o son personas que están buscando a otros para ver de presentar una demanda contra la Municipalidad, para que la Municipalidad no, no perciba tributos, entonces, yo no entiendo, no comprendo, qué incoherencia ¿no?, incoherencia por ser benévola, incoherencia por ser benévola, porque tendría que decir otra cosa, mala fe ¿no? por ejemplo. Plan Director de Hábitat y Regularización Dominial, Usted sabe, que el Intendente Ramiro Egüen, ha celebrado un Convenio con el Consejo Profesional de Agrimensores de La Plata, y estamos en trabajo justamente con ellos, para lograr la regularización de 75 barrios, 75 barrios que están irregulares, ¿y sabe qué?, esto no es una frase hecha, esto no es algo más que se dice, 75 barrios irregulares es 75 barrios donde viven familias que no tienen seguridad jurídica nada más ni nada menos, que no tiene seguridad jurídica respecto de en dónde están viviendo, si es suyo o no, ¿y sabe qué?, y qué le dejan a los que siguen, qué le dejan a los que siguen. La verdad es que cuando el Intendente Ramiro Egüen inició o firmó este Convenio, se empezó enseguida a trabajar, y ya hay una agenda de trabajo articulada y muy importante en este sentido, pero bueno, yo, a mí me llama la atención, porque como han venido con fotos yo también vine con fotos, a mí me llama la atención, ay, ¿se ve?, a mí me llama la atención, que la doctora, las doctoras, porque las dos son abogadas, María Orsi y Daina Loza, sean Asesoras del Sub Administrador General del Instituto de la Vivienda, o sea, que son asesoras de Hernán Ralinqueo, por lo menos eso se entendió, y esta publicación de acá, es de un medio, desde Baires Centro, pero también lo publicó el PJ 25 de Mayo, ya que hablaron de los ñoquis, pongan dos platos más, y ya que hablaron de la, de la acidez, bueno, analicen la acidez de la salsa que le van a poner a estos dos ñoquis, qué vergüenza, qué vergüenza, y el título lo pusieron ustedes muchachos, ¿no les da vergüenza?, Asesora del Sub Administrador del Instituto la Vivienda, que está todo el tiempo acá, o sea, que son ñoquis del ñoqui mayor, ¿cómo le decimos a Ralinqueo?, sorrentino, como, qué vergüenza, la verdad me da, me rio para no llorar mire Señor Presidente, hay tantas cosas para llorar en la vida, no voy a llorar por esto. La verdad es que si ellas, perdón, quiero leer el título, me me faltó esa parte, el peronismo continúa gestionando la escrituración del barrio Familia Propietaria, bueno, avisémosle que le faltan 74 barrios más, porque este es uno ¿no?, este es uno, le faltan 74, bueno, lo bueno es que después de ocho años de Gobierno y dos de no estar ya en el Gobierno Municipal, pero sí como ñoqui en el Sub Administrador de no sé qué, de administración del Instituto de la Vivienda, ahí se dieron cuenta que tienen que empezar a gestionar, o sea que le llevó 10 años y 6 meses, entender que había que regularizar el barrio, empezaron por uno le falta 74, pero no se preocupen, porque el Intendente Ramiro Egüen ya lo está haciendo. Muy bien, vamos a la cuestión de las, de los loteos, estamos hablando de Hábitat y Regularización Dominial, Usted sabe que el Intendente Ramiro Egüen en estos dos años de Gobierno, ha adquirido dos loteos, uno el que se llama comúnmente Toledo, la quinta Toledo, y otro el que se le ha expropiado, este Cuerpo le ha expropiado al ex Secretario de Gobierno Nicolás Lorenzo y su mujer la Concejal María José Zarza, ¿y sabe qué?, esto también le muestra que nosotros no somos como ellos, el año pasado en plena campaña, esos lotes ya estaban adquiridos, el Intendente Ramiro Egüen, podría haber entregado, si hubiera querido usarlo políticamente, podría haber entregado todos esos lotes y adjudicar y sortear a un montón de familias, porque la verdad es que salen bastantes lotes de esos dos loteos, pero no lo hicimos, ¿sabe por qué no lo hicimos?, porque todavía faltaba la tramitación, que en realidad ya está por culminar ahora, la estamos haciendo pero faltaba terminar, la tramitación de la subdivisión de esos loteos, y por ende, cuando sorteáramos y adjudicáramos, ¿qué iba a pasar?, la gente no iba a tener escritura, volvíamos al punto del inicio que dije recién, la gente no iba a tener seguridad jurídica, y nosotros no somos eso, nosotros eso no lo íbamos a hacer, entonces, ¿sabe qué?, se intentó o se empezó a, a gestionar esta situación, se está tramitando, y estamos en esa vía ahora, y en breve la Provincia ya está terminando, culminando, los trámites para que al momento del sorteo y la adjudicación, la persona se puede ir con una escritura, que no es un papel, es seguridad jurídica, y sabe que, eso es intangible, pero tiene un valor inconmensurable. Sabe una cosa, así como le dije que nosotros no somos ellos, supongo que usted tampoco, supongo que usted tampoco, porque Usted sabe que el anterior gobierno, hizo un sorteo de lotes, hizo un sorteo de lotes, ¿y sabe quién fue una de las adjudicatarias?, la ex Presidenta del Concejo Deliberante Cecilia Pezzelatto, Cecilia Pezzelatto, ¿y sabe qué?, Cecilia Pezzelatto, actualmente es Secretaria del Bloque Peronista, ¿y sabe qué?, la verdad que esto no fue discutido en su momento, porque nadie habló cuando se trató el proyecto, pero usted sabe que acá ha habido un montón de Secretarios de Bloque a lo largo de la vida de este Concejo Deliberante, y usted sabe que recién cuando asume Cecilia Pezzelatto, a realizar sus tareas como Secretaria del Bloque del peronismo, usted sabe que ahí recién pidieron modificar el Contrato de Trabajo para que Cecilia Pezzelatto cobre más, la verdad es que yo no digo que no se lo merezca, pero supongo que su compañero Valentín, Valentino, no me voy a acordar ahora el nombre, también lo debe merecer, sin embargo, los dos últimos años para atrás, no pidieron esa modificación en el Contrato de Trabajo, bueno, parece que Cecilia Pezzelatto, Orsi, Loza, entre otros, son las personas que, de alguna manera, hay un direccionamiento para beneficiarlas ¿no?, la verdad es que, ¿cómo?, discúlpeme. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón, perdón no interrumpa. ………………………………

Concejal Gregorini: 2026 por favor. …………………………………………………

Presidente de Marcos: No interrumpa Concejal Gregorini. …………………………..

Concejal Squillaci: Eso no es ejercicio 2026. …………………………………………

Concejal Gregorini: Pido disculpas por interrumpir. …………………………………

Presidente de Marcos: No interrumpa Concejal Gregorini. …………………………..

Concejal Squillaci: No, no, no, no. …………………………………………………..

Concejal Gregorini: Basta. …………………………………………………………...

Concejal Squillaci: No se equivoque Gregorini. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Les pido, les pido por favor no. ………………………………

Concejal Squillaci: Eso no es Ejercicio 2026. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci silencio, no interrumpa, no interrumpa Concejal Gregorini. ……………………………………………………….

Concejal Gregorini: No meta al Presidente. ………………………………………….

Concejal Squillaci: Cómo se ponen nerviosos. ……………………………………….

Presidente de Marcos: No interrumpa Concejal Gregorini, por favor. ………………..

Concejal Squillaci: Se ponen nerviosos eh. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Squillaci. …………………………………

Concejal Squillaci: Si, continuo por supuesto. Como se ponen nerviosos ¿no?, vieron, que cuando se nombra determinada gente, empieza el lío acá dentro, es impresionante, agarren un sahumerio, un palo santo cuando nos vayamos de acá, porque queda les digo una cosa impresionante. Muy bien, vamos a ir ahora al Plan Director de Recuperación del Sistema de Salud del Distrito, y usted sabe que, si le dije que estaba orgullosa por lo anterior, ni le explico el orgullo que siento de haber formado parte de esa gestión. Primero, quiero decir que somos grandes defensores de la salud pública, de calidad y gratuita siempre, la educación también, pero bueno ahora me toca la salud, voy a hablar de la educación en un ratito, pero yo creo que estas palabras unidas a algunos acá, los pone nerviosos, salud pública, de calidad, gratuita, siempre, este Plan Director, lo podemos dividir en tres ejes, la jerarquización del recurso humano, del que tengo mucho para hablar, la aparatología y la infraestructura. La jerarquización del recurso humano Señor Presidente, ha implicado, que se pase a todos los Profesionales Médicos y Enfermeros con Licenciatura, a la Carrera Médica Hospitalaria de Provincia, con todo lo que eso implica, básicos, todas las condiciones laborales, básicos, bonificaciones creciente-decreciente, y todas las condiciones laborales que se establecen a través de CICOP, que también participa, eso lo he hecho este Gobierno Municipal, no solo eso, hemos jerarquizado y hemos bonificado, a todos aquellos que no ingresan en este régimen, por no ser profesionales o no ser enfermeros licenciados, ¿sabe también que hicimos?, jerarquizamos y subimos de escalafón a gente que hacía 30 años, 25 o 30 años que trabajan en el Hospital y nunca habían sido jerarquizados, jamás, jamás, lo hizo el Intendente Ramiro Egüen, los subió a la escala dentro de la escalafón que correspondía. Sabe que, además, hemos contratado y por ende hemos expandido la cantidad de servicios en el Hospital, porque hemos contratado muchos profesionales nuevos, no solo profesionales de servicios que ya existían en el Hospital, sino también profesionales de servicios que no existían en el Hospital, pero que estamos introduciendo en este momento, ¿sabe una cosa?, el Hospital representa el 50% del Presupuesto Municipal, el 50% del Presupuesto, ¿y usted sabe una cosa?, las Extralimitaciones Presupuestarias que han decidido rechazar, los nueve juntos, el kirchnerismo y La Libertad Avanza, bueno, ahí adentro tiene sueldos de personal del Hospital, así que le quiero decir a los empleados del Hospital, que si por el año 2025, existiera la obligación de, de devolver sus sueldos, ahí tienen a los responsables, que han votado el rechazo a las Extralimitaciones Presupuestarias, y la verdad es que si no lo entendieron así, es porque no agarraron el proyecto o no lo han entendido, no sé, tema de ellos, quiero que esto quede claro. No solo actualmente todos los Pediatras, que atienden todos los días en la, en el Servicio de Pediatría, son todos Pediatras recibidos, sino que también hemos incorporado cuatro Neonatólogos, que hacen el acompañamiento en los partos programados, y eso es muy importante Señor Presidente, porque antes, había que derivar directamente, cuando un niño nacía en condiciones que no podían ser sostenidos acá en el Hospital Unzué, hemos incorporado Diabetólogo, Endocrinóloga, nuevos Cardiólogos, dos Psiquiatras infantiles, tres ahora Psiquiatras para adultos, además de que existe actualmente servicio no solo de, de Medicina Clínica con atención ahí e internación en sala, sino que además, hay apoyo de Guardia con Médicos Clínicos, cuando se produce la presentación espontánea de un paciente y es algo que no va para Guardia, no está indicado para la Guardia, bueno, va a este profesional, que es apoyo de la Guardia. Hemos también incorporado Gastroenterólogo, no sé si lo dije, pero la, la Mastóloga, seguramente no lo dije, la verdad es que la incorporación de una Mastóloga, está dentro de un plan, y justamente plan, porque esto es planificado, de cuidar la salud femenina, para aquellos que dicen llevar las banderas del feminismo y de las mujeres, qué mejor que llevar esa bandera cuidándolas, cuidándolas, ¿y sabe cómo, o de qué manera, cuál es una de las maneras de cuidar a esas mujeres?, que tengan la atención que corresponde en el Hospital, en el Hospital y en cualquiera de los Centros de Salud públicos del Distrito. La incorporación de la Mastóloga, es un paso, dentro de un proceso, que arrancó con la compra del mamógrafo, que siguió con la adquisición del ecógrafo, que siguió con la adquisición de un ecógrafo en conjunto con la Cooperadora Amigos del San Roque, a quienes nuevamente agradezco y reconozco en Norberto de la Riestra, un aparato de rayos de última tecnología para el Hospital Unzué, ¿y sabe qué?, el digitalizador del aparato de rayos en Norberto la Riestra, ¿sabe que además completa este circuito que decía recién de la mastóloga?, la compra que se hizo en conjunto con la Cooperadora del Hospital Unzué, de una especie de pistola que habilita la punción de nódulos mamarios, porque parte de gestionar bien, es llevarse también bien con las instituciones, porque el otro día, algunos Concejales decían, ay, es porque descansan tanto las instituciones, que en realidad entonces el Intendente está esperando que haga toda la institución, no, cuando hay vecinos, que se agrupan, porque quieren colaborar, ¿cómo un Gobierno no va a habilitar que eso ocurra?, ¿cuál sería el argumento para impedírselos?, no existe ese argumento, por el contrario, un buen Gobierno es el que gestiona y el que habilita que los vecinos quieran unirse por el bien de la comunidad, pero bueno, se ve que a algunos eso les molesta. Se ha completado la torre en laparoscópica también en este Gobierno Municipal, también en este Gobierno Municipal se ha alquilado, porque es alquilado sí, porque voy a decir una cosa distinta, si esa es la verdad, un nuevo tomógrafo, un tomógrafo de última tecnología, ¿sabe que importante eso?, ¿sabe que importante?, y la infraestructura. Estamos a pasitos, a nada, de inaugurar la nueva Guardia en el Hospital Unzué, que no es una Guardia solo para 25 de Mayo, el Hospital Unzué es el de mayor complejidad del Distrito, y llega como primer nivel de derivación, todo lo que ocurre en el Distrito 25 de Mayo, y de allí, la, el paciente, de ser necesario, es derivado a otro Centro de Salud, como dije el otro día, las derivaciones, el sistema de derivación con la Provincia es aceitado, las cosas hay que decirlas como son, nobleza obliga, es importante decirlo, a veces, se dificultan los traslados, porque la gente está utilizando mucho el sistema de salud público, también por una cuestión económica, la gente empieza a darse de baja en las Obras Sociales, en las Prepagas, y tenemos que estar preparados para eso. Ahora voy a ir a lo del CUD, no se preocupen. La instalación eléctrica nueva en Norberto de la Riestra, también es un hito de esta Gestión, yo le dije el otro día, es una obra que no se ve, sin embargo, es una obra estructural en ese lugar, es una obra importantísima, porque no podemos incorporar nueva aparatología, si primero no tenemos la conexión necesaria para que no se rompa todo el sistema, para que no se destruya todo el sistema eléctrico, y eso ya se está haciendo, en conjunto con la Cooperadora Amigos del San Roque y con la Cooperativa Eléctrica de Riestra, mire qué importante el trabajo en conjunto entre el Gobierno Municipal y las instituciones, fíjese si vamos a desincentivar que eso ocurra, ¿en qué cabeza cabe?, en la nuestra no, no sé en la de otros. Se ha hecho el arreglo de todas las Unidades Sanitarias del Distrito, eran realmente desastrosas, era desastroso el estado edilicio de cada una de esas Unidades Sanitarias, se ha hecho el nuevo CAPS Milagros, enlace del CEF, del, del Estadio Municipal, al lado de la Dirección de Deportes, un CAPS que recibe a todo el barrio, y actualmente además, estamos en gestión del CAPS Carrillo, que es anexo del Hospital Unzué, que no es un CAPS normal, es un CAPS que tiene muchos más servicios que un CAPS,  ¿pero sabe qué?, tenemos un problema muy grave, tenemos un problema muy grave, y esto de alguna manera explica algunas cosas, el problema muy grave que tenemos, es que no logramos la habilitación de ningún Centro de Salud, y no es que no lo logramos porque no lo estemos tramitando, hace, desde Diciembre de 2024 que vinieron los inspectores, pero el trámite lo habíamos iniciado a mediados del 2024, o sea, que hace dos años que estamos intentando esa habilitación, ¿sabes por qué no nos pudimos ir del SAMO?, porque estamos cautivos, ¿sabes por qué estamos cautivos?, porque no nos firman la habilitación, y esto es un círculo vicioso, esto es un círculo vicioso, entonces, lo explico esto y lo digo, porque como hablan a boca de jarro y no tienen ni idea, entonces, tiene que venir alguien que, no porque se la sepa todas, sino porque ha pasado por el cargo y sabe de qué está hablando, les explique qué es lo que ocurre. Han hablado del CUD, primero quiero decir, que agradezco a la Concejal Cortés, que haya dicho que le parece que las Licitaciones del Hospital Unzué, son Licitaciones modelo, en el Hospital, en el Municipio 25 de Mayo, se lo agradezco, habla muy bien de mi trabajo eso, mientras algunos Concejales dicen que yo he hecho mal mi trabajo, otra Concejal que ha tenido acceso a los papeles, a la documentación, a la información, dice que yo hice bien mi trabajo, ¿ve que incoherencias pasan en este Recinto?, es impresionante, pero no solo eso, han dicho que el CUD, han dicho que el CUD, era responsabilidad mía a la baja, y yo debo decirles que eso no es así, porque el CUD que anunciaron este año, con la baja, sí es cierto, ahora vamos a hablar también por qué pasa eso, el CUD, que este año informaron con la baja a principios de año, que en realidad lo tendría que haber avisado el año pasado, para poder hacer un buen Presupuesto, uno no puede hacer un buen Presupuesto para el año siguiente si no tenés el CUD, pero bueno, la anunciaron ya este año cuando el Presupuesto ya estaba firmado, y ya estaba aprobado y ya estaba en ejecución, pero bueno, salvando esa situación, el CUD que informan este año, no es del año 2025, es el que tendrían que haber informado en el 2025, pero respecto al período anterior que es el 2024, periodo en el que yo no era la que tenía cargo el Hospital, el Hospital ni ningún Sistema de Salud, ningún CAPS, ninguna Unidad Sanitaria, no estaba bajo la Secretaría de Gobierno, y esto no implica echarle la culpa a quienes sí lo tenían a su cargo, porque ¿sabe qué pasa, sabe que analiza el CUD?, muchas cosas, dentro de las cuales, analiza, eso era un Ente Descentralizado, dentro de las cuales analiza, qué nivel de deuda tiene ese nosocomio, o tiene ese Ente como era en ese momento, ese Ente Descentralizado, ¿y usted sabe qué deuda tenía cuando llegamos que hubo que soportarla en el 2024?, ¿Usted sabe que deuda tenía el Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué?, $150.000.000, además de que no había nada cuando nosotros llegamos, hace un rato hablé de cómo llegamos a la Municipalidad, puedo hablar de cómo llegamos al Hospital, cómo llegamos al Sistema de Salud, no había ni una aguja para suturar, no había algodón, no había alcohol, no había anestésicos, nada, nada, medicamentos vencidos como dijo la Concejal Herrera el otro día, eso era el Sistema de Salud antes, entonces, más bien, la pregunta es no porque bajó ahora, sino porque había subido tanto antes si había tanta deficiencias, y no lo sé, saquen sus propias conclusiones, hay cosas que mejor no decirlas a veces. Ahora bien, esos $150.000.000, ¿sabe cuánta plata representan hoy?, $500.000.000, esa es la deuda que dejó el Gobierno de Ralinqueo por la administración del Ente Descentralizado Unzué, $500.000.000 a hoy, $500.000.000 y nada, porque la nada también es un déficit, la nada que dejaron, también es un déficit. Quiero comunicarle a la Concejal Galdós que tanto ha hablado del CUD y demás, que la gente que hace la estadística en este Gobierno Municipal, es el mismo grupo de trabajo que hacía la estadística en el Gobierno de Ralinqueo eh, eso no cambió, porque en un momento mencionó, bueno, porque cambiaron, no, no cambiamos a nadie siguen siendo las mismas personas, quizás lo que habría que preguntarse, como dije la vez pasada, es qué denunciaban ellos como atenciones, y qué atenciones decimos nosotros que se hacen, quién dice la verdad y quién ha dicho la mentira, Usted sabe, que yo recuerdo en el año 2023, para la campaña del 2023, el ex Intendente Hernán Ralinqueo en un debate en FM 1000 si no me equivoco, en un momento dijo cuántas atenciones tenía el Hospital Unzué por día, cuando hicimos la cuenta en un corte que hubo, era un número irrisorio, estaba recontra inflado lo que había dicho. Bueno, preguntémonos si esa no es la cuestión La verdad es que estoy completamente orgullosa del Sistema de Salud que tenemos integrado hoy, a cargo de la Secretaría de Gobierno, pero más orgullosa estoy justamente de haberlo tenido a mi cargo, no me arrepiento para nada, me he enojado, me he frustrado, he estado contenta muchas veces la función pública es media una montaña rusa de sensaciones le diré Señor Presidente, estoy muy orgullosa de todo lo hecho, muy orgullosa de todo lo hecho y ¿sabe qué? todavía me pone más orgullosa lo que va a venir y no me importa si yo ya no estoy como Secretaria de Gobierno me pondré tan contenta por la comunidad veinticinqueña que no me importa si yo sigo estando o no en ese lugar, me pone feliz que la comunidad reciba y tenga lo que tiene, y todavía lo que está por venir. Respecto a la educación, este Intendente Municipal ha creado el Estatuto Municipal Docente, el Estatuto Municipal Docente implica al igual que materia de salud pagarles a los docentes, a los y las docentes lo que dice la carrera de Provincia, con las mismas condiciones laborales, con los reconocimientos iguales y cobrando un sueldo que es muy superior respecto de lo que percibían antes de que el intendente Ramiro Egüen llegara. Pero no es lo único que se ha hecho, se ha creado un sistema de becas, becas habitacionales, becas de transporte y becas sociales, económicas sociales para que los estudiantes puedan solventar con eso pagos de fotocopias, lo que necesiten, libros, lo que fuera y no es lo único que se hizo, ¿sabe que más se hizo? se terminó el Albergue que está al lado del Centro de Día y que este Cuerpo tiene hace mucho tiempo el tratamiento del Veto, del Veto a una Ordenanza que sancionó este Cuerpo el año pasado, donde se decía que ese lugar, no tenía que ser o no tenía que tener destino que el Intendente le quería dar que era una Casa de Estudiantes para estudiantes del interior del Distrito, que vienen al CRUV o vienen al CFL a donde fuera, que no querían que tuviera ese destino sino que fuera para personas con discapacidad, y usted sabe que ese Veto está acá todavía dando vueltas y no sale de las Comisiones, están frenando una política pública fundamental para los estudiantes del Distrito. Qué bueno que ahora lo puedo decir a cámara, lo voy a decir igualmente el día que tratemos el Veto, falta poco, falta poco. Hemos creado el primer Jardín Maternal en el interior del Distrito en Norberto de la Riestra. Si eso también no es una política de género ¿entonces qué es? no es solo una política educativa también es de género, también es de género porque las mamás cuando dejan a sus chiquitos en el Maternal tienen la posibilidad de trabajar en ese horario, que antes si tenían que pagar una niñera, cambiaban la plata. Ahora bien ¿quieren de verdad que hablemos de educación, quieren de verdad que hablemos de los muertos que nos han dejado? porque podemos, podemos y traje todo acá la documentación. El otro día participé de una reunión de UEGD, que agradezco que me hayan invitado o nos hayan invitado como Cuerpo, en realidad invitados estábamos todos, pero solo fuimos algunos, por eso me llama tanto la atención que algunos hayan, Concejales hayan nombrado tanto la reunión esa cuando no participaron, es muy difícil, la verdad que raro. Sin embrago, en esa reunión se ha hablado de cosas que hasta incluso uno a veces, le digo Señor Presidente, pasa tanta agua bajo el puente y pasan tantas cosas y es tan dinámica la gestión municipal que hay cosas que yo decía cierto esto también es un muerto que nos han dejado y, sin embargo, no se exigían respuestas como si el muerto fuera nuestro. CDI 1 ¿y sabe porque lo traigo? porque está todo en el fallo del Tribunal que no se cansan de nombrar, por eso lo nombro. CDI 1 ¿sabe que tuvimos que hacer? tomar la posesión de la obra porque parte de la obra no solo que la plata no está y no está terminada la obra, los invito a que pasen a la vuelta de la Secretaría de Desarrollo Humano a la vuelta, vayan, a la vueltita está, vayan a fijarse como está la obra tiene peligro de derrumbe una parte de la obra ¿usted mandaría a sus hijos ahí Señor Presidente cuando una parte de la obra tiene peligro de derrumbe? el problema no es que la obra tenga peligro de derrumbe, ¿sabe dónde está la inmoralidad? en haber pagado todos los certificados sin haber controlado la obra. La Escuela 8, la voy a dejar para un poquito más adelante, el CRUV, lo voy a dejar para después porque ahí voy a tener que sacar otros papelitos. El CRUV, Centro Regional Universitario Veinticinqueño ¿usted sabe cómo lo recibimos? detonado con una hora que había arrancado pero que el contratista se fue, nadie lo controló, la obra decía perdón, no el pliego y el contrato decía que no podía haber redeterminaciones pero el contratista las pedía igual, hubo que dar de baja la obra, fíjese además toda la cuestión jurídica y ahora me voy a meter con la cuestión jurídica porque como Secretaria de Gobierno tenía bajo mi órbita la Dirección Legal y Técnica a cargo de acá, mi compañero Francisco Recalt y usted sabe que hubo que dar de baja la obra, hubo que rescindir la obra, rescindir ese contrato, tomar la posesión, volver a licitar ¿por qué? por falta de control de la gestión anterior, sin embargo, los certificados se iban pagando ¿cómo le tenemos que llamar a eso? Escuela 6 de Ugarte, lo mismo, exactamente lo mismo pasó, hubo que rescindir el contrato, tomar la posesión de la obra ¿por qué? porque era un contratista que pretendía redeterminaciones de precio cuando eso no estaba habilitado, específicamente decía que no estaba habilitado ni en el pliego ni en el contrato, pero la plata no está y la obra tampoco, y la obra tampoco. Escuela 8, usted sabe que se ha hablado tanto Señor Presidente, tanto, tanto, tanto, se ha hablado tanto de los fondos, se ha dicho tanta sarasa, tanta sarasa, se ha hablado tanto de dónde estaba la plata, que se había hecho con eso, que la plata estaba pero que perdón, el Intendente Municipal no la había gastado en eso. Usted sabe que yo acá tengo los movimientos de cuentas de los últimos 9 días de Diciembre del 2023 y no solamente tengo los movimientos de cuenta de los últimos 9 días o los primeros, perdón 9 días de Diciembre del 2023, sino que también tengo las transferencias a todos los proveedores de la cuenta en la que estaban los 300 millones de la Escuela 8. Las tengo acá, las transferencias que se hicieron con la plata, los 300 millones con los que había que terminar la Escuela 8, no voy a nombrar a todos porque hay gente que pobre no tiene nada que ver en esto, pero voy a nombrar a algunos, Nueva Mutual de Servicios Numuse, le suena alguno de estos ¿Concejal Mémdez le suena? le suena, no, no voy a hablar de esto porque esto forma parte y es libre debate y forma parte del del informe del Tribunal de Cuentas, estoy hablando usted cuando le toque su turno, explique lo que quiera, al Concejal Méndez que tocó el micrófono. Nueva Mutual de Servicios Numuse no se ponga nerviosos, recibió 4.572.300 pesos los primeros días de Diciembre del 2023, antes de que ingresara el Intendente Ramiro Egüen ¿sabe cuánta plata representa hoy eso? 18.446.000 ¿sabe en qué se gastaron esos 18 millones de pesos? en seguros para eventos ¿y sabe quién firmaba el poder y quién estaba como representante en esa nueva mutual de servicios Numuse? el Concejal Méndez, el Concejal Méndez denunciado en la denuncia penal que acá está por sobreprecios en los seguros, sobre precios altísimos ¿sabe quién más cobró de estos 300 millones? Servicio mecánico, fíjese como se ponen nerviosos, es impresionante, no dejan hablar, Servicio mecánico 302 SRL ¿sabe quién es Señor Presidente?, el señor Labbate, el que tenía todos los motores, tractores, cosas, no sé repuesto, yo de mecánica no sé nada, fui ese día y lo que sí sé, es el estado en el que estaban las cosas que él tenía en ese lugar, juntando mugre, tela de araña y polvo, porque arreglándolos no estaba ¿sabe cuánto se le transfirió al Señor Labbate los primeros días de Diciembre del 2023? 8.340.821 pesos, ¿sabe cuánto representa hoy eso por motores que no estaba arreglando, por repuestos que no estaba utilizando? 33.650.000 de hoy ¿Sabe quién más? Guigivan, es la empresa que hizo la pavimentación de la calle 1, de la calle 1 entre 27 y 19, la que se rompió se acuerda, la que se rompió antes de inaugurar, la que tampoco había sido controlada, porque si no eso no pasa, la que vino acá al Concejal Egüen en ese momento Concejal justamente y trajo un bodoque así que había sacado de esa obra, la obra se había roto toda, hubo que rehacerla y sabe por qué se rompió porque la malla de hierro que tenía que estar, no estaba y sabe por qué además porque el pliego no tuvimos la suerte de que la Municipalidad nos lo diera, sino de que puedo asegurar, todavía no entendemos cómo nos hicimos de esa información, el pliego decía que tenía que tener 15 cm de espesor, de grosor, ese pavimento, ese hormigón y tenía 10. Mire yo no soy ingeniera, pero la regla la sé usar y eso la regla me daba 10, no me daba 15 ¿sabe cuánto recibió Guigivan los primeros días de Diciembre del 2023 con esta plata que estaba para lo de la Escuela 8? 75.329.487 pesos ¿sabe cuánto representa hoy, $303.900,650, $303.900.650, una empresa contratista, incumplidora, ¡pero sabe porque hicieron esto?, no porque fueron buenos, bueno, en algunos casos vamos a ver porque, pero, ¿sabe por qué hicieron esto?, para no dejar un peso, porque la Escuela 8 fue algo premeditado, que los fondos no estuvieran, parte en ese problema ahí, y fogonear políticamente con la Escuela 8, sigo Automat, ¿sabe que es Automat?, ¿sabe que es Automat?, la empresa que hizo el dragado de la Laguna, que no lo hizo en realidad, ¿sabe cuánto se le pagó los primeros días de Diciembre del 2023?, antes del 10 de Diciembre, los últimos días de Ralinqueo, $39.458.701, ¿sabe cuánto representa hoy?, una obra que no se hizo, $159.188.000, que se fueron de la Escuela 8, ¿sabe cuánto se le transfirió al señor Jorge La Fuente?, como Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales, viri viri, una persona que ya había sido denunciada penalmente y donde el Juez de Primera instancia, Portocarrero, dijo que había habido estafa, sin embargo le transfirieron, ¿saben cuánto?, $6.925.942, ¿sabe cuánto es eso hoy para La Fuente?, $27.942.000, que se fueron de la Escuela 8, y con esto cierro, tengo a Silvio Varela, tengo Baires Centro, tengo bastante, pero no voy a hablar de ellos. Sergio Tuya Merc Full, Sergio Tuya, se acuerda que el lunes, no, martes por el lunes fue feriado, estuvimos hablando de un proyecto de él, ¿se acuerda que dos Sesiones atrás, también estuvimos hablando de un proyecto de él?, por un zampi, no sé si se acuerda de eso, ¿sabe cuánto se le transfirió a Tuya?, por una distribuidora de bebidas, de golosinas creo, $1.606.000, lo voy a decir correcto, $1.606.382, ¿sabe cuánto representa hoy?, $6.481.000, y usted sabe que, ¿todo eso sabe de dónde salió?, entonces quiero que quede clarísimo, salió de la Escuela 8, salió de la Escuela 8, y todavía se dan el tupe, o tienen el tupé, de exigir terminar la Escuela 8, al Intendente Ramiro Egüen se lo exigen, raro, cuando ellos hicieron las transferencias que se fueron de la cuenta, ¿pero sabe qué?, no solamente se le pagó a proveedores amigos, el otro día dijeron en una conferencia de prensa, que el Intendente, el ex Intendente Ralinqueo, había saldado todas sus deudas con los proveedores, sí, es cierto, acá lo leí, sí, sí, es cierto, pero sabe que, eso fue con una lógica, no solo transferirle a amigos, vaciar también las Arcas Municipales, de repente hay órdenes de pago de años de deudas de cosas, no en estos casos que mencioné, en otros, de repente se les pagó todo, para saldar todo, algunos tuvieron suerte. El Fondo Educativo, Fondo Educativo, fue tratado por el Tribunal de Cuentas, usted sabe que yo me tomé el trabajo, como me tomo el trabajo en la vida en general, respecto de las cosas que me parecen importantes de leerlas, porque hay como todo un tema, con cuantas páginas, no sé si es que le molesta leer, o que problema tienen con la cantidad de páginas, 280 páginas, Usted sabe que el Tribunal de Cuentas, hace un análisis respecto del uso del 40% de este famoso, para la infraestructura escolar obligatoria, pero Usted sabe, que en el informe, respecto del Intendente Ramiro Egüen, dice que no se gastó el 40%, pero dice bueno, pero se gastó en otras cosas educativas, pero Usted sabe que además, el Tribunal de Cuentas, hizo justicia en dos párrafos, y yo le quiero pedir permiso para leer Señor Presidente, porque me parece que son súper ilustrativos. Dice el Tribunal de Cuentas, idéntica situación se observó en el Ejercicio 2023, está hablando de no haber gastado el 40% ¿no?, en infraestructura escolar obligatoria, donde la  comuna percibió un concepto de Fondo de Educación, Ciencia y Tecnología, el total de, 2023, $400.840.438, por lo que debió afectar el 40% de los recursos a infraestructura escolar, o sea, la suma de $136.726.027, no obstante, se verificó que se destinaron, o sea de esos 136 que se tenían que verificar, que destinar perdón, $58.576.653, 2023, donde Egüen solamente tuvo veinte días, pero pare, porque vamos un poquito más para atrás, siguiente párrafo, no tenían que leer tanto, o sea no es que, no, no les pedíamos mucho esfuerzo eh, eran dos párrafos dentro de lo mismo que leyeron, que lo mismo ocurrió, en el Ejercicio 2022, perdón, ¿no eran estos tres Concejales, que la semana pasada estaban sentados en una conferencia de prensa, diciendo que el Intendente Ramiro Egüen no había gastado hasta el 40% del Fondo Educativo?, yo no escuche mal, ¿no eran ellos?, si, eran ellos, acá me dicen si, si, si, eran ellos, pero mira, miren el Tribunal de Cuentas lo que dice en su informe, sigo, que lo mismo ocurrió, o sea, que no se gastó el 40% del Fondo Educativo en infraestructura escolar obligatoria, en el Ejercicio 2022, 2022, Ralinqueo 100% desde Enero hasta Diciembre, donde el Municipio, recibió por el Fondo de Educación, Ciencia y Tecnología, la suma de $164.234.738, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 49 de la Ley 15.310 de Presupuesto General para el Ejercicio 2022, debió afectar a infraestructura escolar, $65.693.900, 800 perdón, 95 pesos, o sea, 65.000.000 casi 66.000.000 tenían que destinar, sin embargo, se verificó, que destinó 32.000.0000, 2023-2022, Ralinqueo puro, lo dice el Tribunal de Cuentas, ¿lo ve la cámara ahí?, fallo del Tribunal de Cuentas, acá un poquito escrito por mí, pero bueno, no importa, se ve, fallo del Tribunal de Cuentas. ¿Pero cómo, no era que acá había que venir a contar la verdad en su totalidad?, ¿yo no escuche eso?, que no podía ser parcial, y le voy a decir algo, aunque les duela o les moleste, Artículo 1°, el Tribunal, el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, resuelve, Artículo 1°, aprobar por unanimidad la Rendición de Cuentas de la Municipalidad de 25 de Mayo Ejercicio 2024, acorde lo expresado en el considerando segundo, sí pone multas es cierto, pone multas, pero pone multas en todos los Ejercicios, en todos los Distrito de la Provincia de Buenos Aires, no somos el único, y usted sabe que el Intendente Ramiro Egüen, tiene dos cargos, dos cargos, ahí la sanción pecuniaria es más gravosa, un cargo es por haber faltado una excusación técnica, una cuestión formal de un, de un chico que trabajaba en Riestra, una cuestión formal pero faltaba es cierto, faltaba, entonces ayer o antes de ayer no me acuerdo, la fecha, estaba el plazo para contestar, estaba el plazo para el descargo y se adjuntó lo que faltaba sí es cierto, no se había adjuntado en su momento, se adjuntó, así que supongo que se va a levantar la observación y el segundo cargo que tuvo el Intendente Ramiro Egüen fue le voy a decir porque es fuerte, por pagar los alquileres de la Policía Departamental en las 7 y 26 y por pagar los alquileres de la Comisaría de la Mujer al lado del otro del otro inmueble y ¿sabe qué dice el Tribunal de Cuentas? que tiene razón es cierto, el Tribunal de Cuentas dice, ustedes tendrían que haber tenido un convenio con el Ministerio de Seguridad, por el cual el Ministerio de Seguridad les diga que gasten ese monto, ¿pero sabe una cosa? hacía 8 años que eso se da de esa manera, el convenio nunca estuvo. Entonces ahora, porque uno aprende, uno aprende todo esto, aprende de estos fallos del Tribunal también, por supuesto. Entonces ahora estamos tramitando con el Ministerio de Seguridad un Expediente por el cual va a existir por primera vez en 8 años, un convenio, también se contestó en el descargo en la oportunidad del descargo esas manifestaciones. Esto es el fallo del Tribunal de Cuentas quiero decirles que de 280 hojas 140 son procesos judiciales de la gestión Ralinqueo, donde el Tribunal de Cuentas continúa su análisis después del paso del tiempo y la tramitación de los Expedientes judiciales y sigue analizando cómo se ha comportado la Municipalidad en ese sentido, pero los juicios son previos a Ramiro Egüen eh, y eso se llevó la mitad del fallo, ya que están tan preocupados por la cantidad de hojas, y después hay cuestiones que quedan en reserva, el otro día yo escuchaba en la conferencia de prensa, que una de las cosas que estaban objetadas era la realización de la avenida 18, mire saben qué, a mí lo que más me importa más allá de que el Tribunal de Cuentas es el órgano técnico que hace su control como corresponde y está perfecto que así lo haga, yo también fui en un momento auditora hace muchos años en mi vida, así que valoro el trabajo que hace, me parece muy importante y se aprende mucho de eso, muchísimo se aprende eso entonces sabe qué, yo escuchaba que las Concejales decían que había unas cuestiones con la avenida 18, con la realización de la avenida 18, pero yo creo que el mayor análisis lo hace el vecino, y la mayor observación a la falta de la realización del pavimento en la avenida 18, la hizo el vecino más que el Tribunal de Cuentas o más que los Concejales ahora bien no quiero eludir hablar de lo que dijo el Tribunal de Cuentas en ese sentido, porque la gente escuchó la conferencia y dijo, che, pará ¿se objetó algo sobre eso? si se objetó, en el, en el Expediente perdón faltaba el contrato de obra. y faltaba el Acta de recepción definitiva de la obra ¿usted le parece que no está terminada la otra, transitando en estos últimos meses por la zona, no ha visto la avenida a 18 terminada, culminada? Sí bueno lo único que esa acta no había sido juntar al Expediente nada más y ¿sabe qué? sabe qué el tribunal de Cuentas ya fue la Municipalidad esta semana y pidió todo aquello que estaba en la reserva la documentación que faltaba y se la llevó toda, y manifestaron y todo también cabe para el loteo de Toledo, ya que está tan preocupada la Concejal Galdós y manifestaron que por lo menos, respecto de esos ítems iban a sugerir el levantamiento de las observaciones, por supuesto después La Plata define porque vota el Honorable Tribunal de Cuentas vota en La Plata, pero desde acá se iba a sugerir el levantamiento de las observaciones y ahora, ¿Qué van a decir? y ahora ¿Qué van a decir?. Por último y no menos importante, creo haber contestado bastante lo que se dijo bastante, bastante, pero como estamos en libre debate excepto que decidan cerrarlo, no tengo problema, yo tengo para seguir hablando incluso todo esto todavía no lo dije que son Rendiciones de Cuentas donde fuimos ven que hay cartas documento donde fuimos notificados e intimados como Municipalidad, respecto de planes y programas que en el 2025 nos exigieron rendir y voy a contar todo lo que no hizo Ralinqueo, que la plata vino pero la plata no está y la hora tampoco, así que si quieren seguir con libre debate lo hacemos tengo todavía mucho más. Pero sabes qué Primero quiero contestar algunas cosas que se han dicho, he contestado bastante, he contestado bastante, me pone muy contenta eso. La verdad es que no quiero dejar pasar dos cosas que se han dicho, dos cosas que se han hecho, tres cosas, de nuevo, igualmente puedo volver a hablar Fondo de Bomberos qué grave que no se le pregunte a la institución, se ha cobrado o no es grave venir acá y tirar datos por tirar, me gustaría que le pregunte a todos los Cuarteles del Distrito se han cobrado no su fondo de Bomberos quiero que lo haga y que venga acá a dar la respuesta no creo que ahora llegue a preguntarle a todos los Cuarteles de Bomberos del Distrito, si cobraron o no cobraron, qué grave venir a tirar sarasa porque sí, es muy grave, muy grave, habrá visto, habrá notado la cantidad de sarasa que tuve que desvirtuar en este tiempo que estuve de alocución. Después habló, y me voy a quedar al final con algo, después hablo de la de, la Concejal Cortés, habló de la, de la necesidad de generar una trazabilidad, en el tema del combustible, y sí, es re importante, ahora genero este Gobierno Municipal, un sistema de pañol, por el cual, hay un responsable de adquirir lo necesario para todas las áreas que utilizan repuesto, maquinarias, combustible, etcétera, un responsable de la adquisición, un responsable de la distribución, y alguien que dispone a quién le da cada cosa, eso se hizo con este Gobierno Municipal, y sabe que, lo otro que se hizo con este Gobierno Municipal que desde ayer están funcionando, es la colocación de los GPS, este fue un proyecto que presentó la Concejal Biscione si no me equivoco, ¿con Lance también?, con Lance el año pasado, Josefina más que nada, la Concejal Biscione más que nada, y nosotros realmente como Ejecutivo en su momento, estuvimos de acuerdo con que eso pasara, estuvimos de acuerdo, muy de acuerdo, y nosotros creemos, mira le voy a decir una cosa, a diferencia del intento de tildarnos de soberbios como muchas veces han hecho y hacen, nosotros, yo muchas cosas de las que me anoté, me las anoté en el intento de mejorar los procedimientos, y Usted sabe que cuando esto se trajo acá, a discusión, el tema de la colocación de los GPS en las máquinas, los vehículos, etcétera, nos pareció importantísimo, porque es una manera de rastrear satelitalmente el vehículo, no solo rastrearlo, saber cuántas horas está trabajando, qué cantidad de gasoil está gastando, y dónde está esa máquina en ese momento, fundamental, importantísimo, desde ayer está funcionando, y eso también nos va a ayudar en un montón de trazabilidades, no solamente el combustible, en un montón de trazabilidades, ahora le voy a decir una cosa, justo meterse con la cuestión del combustible, cuando ha sido en ese momento Concejal pero hoy Intendente Ramiro Egüen, el que ha denunciado el robo que ha habido de combustible en la Gestión anterior, realmente meterse con ese tema no tiene lógica. Yo le agradezco mucho Concejal Cortés, le agradezco mucho, porque muchas de las cosas que Usted ha marcado, son cosas que me parecen interesantes para la Gestión, porque todos los días se aprende, porque todos los días hay gente, que aunque no haya gestionado nunca han subido a lo público, puede tener una idea distinta a la de uno, y eso es lo valioso, no venir acá a anotar a ver qué te contesto o qué les contesto, sino también, venir a tener una idea de qué está viendo el otro cuando ve lo que uno hace, y eso creo que habla bien de nosotros, eso creo que habla bien de una Gestión Municipal, todo lo dicho creo que habla bien, no solo de la Rendición de Cuentas del año 2025, la Rendición de Cuentas y su tratamiento en este Cuerpo, es una formalidad que hay que cumplir, la Ley Orgánica así lo establece, pero sabe una cosa, sabe una cosa, la Rendición de Cuentas, la hace el vecino en la calle, la Rendición de Cuentas, la hace el vecino en la calle todos los días, y a eso no hay con qué darle, rechacen las Extralimitaciones, rechacen la Rendición de Cuenta, que con ese rechazo están rechazando a los vecinos. Muchas gracias Señor Presidente. ……………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. Gracias Concejal Guarch. Continuamos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………...

Concejal Méndez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Méndez. …………………………....

Concejal Méndez: Bueno, primero para contestarle a la, a la Concejal Squillaci lo que ha dicho, que es una mentira total, es una mentira total, es lo que están acostumbrados a hacer, a mentir nada más. Sí es cierto que la compañía de seguros que aseguraba los chicos que hacían, no eran eventos, sino que eran seguros de accidentes personales, o sea, que tampoco ha leído la póliza, cobró los primeros días de Diciembre la suma que dice los Concejales, es cierto, pero hay una realidad, que quien cobró, es la compañía de seguros, que la compañía de seguros no es una sociedad de beneficencia, que durante el mes de Noviembre dio la cobertura y en Diciembre cobró, es la realidad, esa es la realidad, pero miente cuando me mete a mí en el medio, porque ella lo que tendría que decir, si realmente es seria, a ver si yo Javier Méndez, o si mi papá Enrique Méndez, recibimos alguna transferencia del Municipio, ninguna, no lo puedo decir porque no hay ninguna, porque los Municipios pagan a las compañías de seguros y nosotros cobramos una comisión en base a eso, así que miente también, cómo lo viene haciendo sistemáticamente, pero como al Concejal Méndez no le pueden entrar por ningún lado, porque no, no fue Funcionario, bueno, se meten con esto de los seguros con la empresa privada nuestra, como se ha metido también con el Taller Protegido ella y el, el marido. Pero la realidad es esa, nosotros somos Agentes de Seguros, cobramos una comisión por el, por, por las pólizas que se venden, y nada más. Y acá traje, porque sabía, sabía, sabía, porque son tan reiterativos y tan mentirosos, nosotros les hacíamos los seguros a la Municipalidad desde el año 2002, más de veinte años haciéndole seguro a la Municipalidad de 25 de Mayo, donde jamás tuvimos una observación sobre una duplicidad de póliza o una duplicidad de asegurado, aseguramos en la época de Mariano Grau, aseguramos en la época de Victoria Borrego, aseguramos también en la época de, del doctor Hernán Ralinqueo, y o casualidad, cuando llegó el doctor Egüen, se agarraron con los seguros para tratarnos a nosotros de mafiosos, sobre precio, y todas las pavadas que dicen cada que vez que agarran un micrófono. Que la mega causa, la mega causa, a mí nunca me notificaron de nada Señor Presidente, ni a mí ni a mi papa, ¿qué mega causa de que, si los precios no los pongo yo, los pone la compañía?, mega causa ¿de qué?, lo que pasa que mienten, mienten, es un gobierno que miente, miente, se mete con el que piensa distinto, constantemente están agraviando al otro, y yo no se lo voy a permitir, que me quiera ensuciar con algo que realmente no fue así, nosotros dábamos un servicio, la compañía pone el precio, se pague, nosotros cobramos una comisión, así que bueno, a la Concejal evidentemente no ha leído ni las pólizas, porque no sabe ni de qué póliza estamos hablando, pero ella lo que tendría que decir, si Javier Méndez o Enrique Méndez recibieron una transferencia del Municipio, no la va a encontrar, seguramente ella como, como, como dijo la Concejal Cortés, ella si tiene varias transferencias, porque bueno, también es proveedora de la Municipalidad, qué cosa, son Funcionarios y proveedores, nah, es una cosa que no tiene desperdicio. Pero bueno, solamente para aclarar eso, obviamente mi voto va a ser negativo, pero para que no, no siga pasando no solamente conmigo, de los seguros hablaron durante dos años y medio, tratándonos de cualquier cosa, pero bueno, a mí me entra por un oído y me sale por el otro, porque yo tranquilamente puedo mirar a cualquier Concejal o cualquier vecino a la cara, y sabiendo que el trabajo que hacemos nosotros es impecable, donde la empresa de seguro que tenemos hace más de sesenta años que trabajamos, que somos de 25 de Mayo, que conocemos al vecino, y no vamos a permitir que, que la Concejal Squillaci con, con su marido, nos quieren ensuciar y, y mientan, porque en definitiva lo que hacen es mentir, la gente no les cree, la gente no les cree, porque la gente nos conoce, así que yo lo que le, le diría, un humilde consejo, es que se ponga a trabajar, que trate de, de equilibrar las cuentas, que las arcas municipales de 25 de Mayo desde que asumieron ellos, sí están quebradas. Muchas gracias. ……………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Méndez. Perdón Concejal Zarza, Concejal Guarch ¿me puede reemplazar en el estrado? Gracias Concejal Guarch. ………………..

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente, Bueno Señor Presidente, estamos tratando la Rendición de Cuentas 2025, sin embargo, el debate se ha ido por las ramas, y a mí me gustaría tomar ciertos puntos para luego continuar, pero seré muy concisa, no voy a, a tomarme un excesivo tiempo, más que el necesario para expresar mi punto de vista, para retomar esta cuestión de la Rendición de Cuentas y de las irregularidades administrativas que se encontraron en la Rendición 2024 y que afectan la Rendición 2025, pero más que nada Señor Presidente, a mí me gustaría focalizarme, en la calidad del debate que podemos llevar adelante desde este Cuerpo, me parece que cuando uno agravia, que cuando uno miente, que cuando uno falta la verdad, por más que lo haga vehementemente, en realidad lo que está ocurriendo, es que se está degradando la calidad democrática que tiene este Concejo Deliberante, y honestamente, quisiera intentar desde mi lugar y proponer también, que elevemos el nivel de la discusión, que los gritos no sean los que tengan la razón, que por gritar mucho o hacer muchos mohines, pensemos que somos los dueños de la verdad, que seamos respetuosos de la calidad democrática, de que todos aquí estamos representando a los vecinos y de que podamos escucharnos, quizás no compartir el punto de vista, pero sí escucharnos sin amenazas y sin agravios. Últimamente, hace unos años debo decir, un par de años, que veo esta degradación en este Concejo Deliberante, he tenido lamentablemente, que pasar por situaciones donde nos han traído elementos contundentes de regalo, mientras los Funcionarios del Intendente que nos trajo los elementos contundentes, aplaudían con deleite ante esta situación, y esto es una situación grave, a partir de ahí no queda otra que la degradación, entonces yo, honestamente, quisiera desde mi lugar, tratar por lo menos de ser moderada en mis apreciaciones y de entender, porque firmemente lo creo y porque honestamente Señor Presidente creo absolutamente en la política, y no quisiera poder, no quisieran ir por, por el camino de que el vecino piense que la política es una degradación, por el contrario, yo honestamente, creo que la política es en beneficio o tiene que ser en beneficio de la gente. Si la política está tan desacreditada, es porque es lo que hemos hecho nosotros de ella, y honestamente, quisiera poder revertir esta situación y poder cambiarla, lo digo desde mi lugar, que honestamente no agrego a nadie y no agravio, simplemente doy mis opiniones, pero cuándo se agravia desde el que tiene la mayor responsabilidad de gobierno, evidentemente eso en algún momento, llega a los Funcionarios, llega a quienes están en, en, en el Gabinete del Intendente, y también, lamentablemente le llega a la gente. Me parece que los que trabajamos en política, los que estamos en política, los que somos políticos, ninguno de nosotros ha venido a servirse, a enriquecerse, honestamente lo digo, creo que todos los que tenemos la voluntad de participar en política, lo hacemos porque consideramos que tenemos vocación de servicio, que queremos servir a la gente, que queremos servir a nuestros conciudadanos, entonces, digo Señor Presidente, por qué por muchísimas menos cosas de las que se han dicho hoy aquí, se nos ha acusado a quienes formamos parte de la gestión anterior, de delincuentes, por las mismas cuestiones que se dijeron esta noche acá o incluso por menos, el actual Intendente siendo Concejal, nos trató de delincuentes, trató al Señor Intendente anterior, a los miembros de su Gabinete, de delincuentes, entonces, por analogía digo, ¿Egüen también es delincuente?, ¿sus Funcionarios también lo son?, porque Señor Presidente, gritar mentiras acá no las hace menos verdad eh, no las, no las hace ser verdades, por más que grite, no se transforman en verdades si no lo son. Egüen sentado ahí, hablaba de falta de transparencia, cuestiones administrativas, Decretos que no estaban publicados, Decretos que no tenían el orden correlativo, lo mismo han dicho y por eso llama y llamó al, al gobierno anterior y a los miembros del gabinete, delincuentes, ahora el tribunal de cuentas observa las mismas cosas, tal vez lo levanten a los cargos a las observaciones, pero Ralinqueo también, y Egüen no dice ahora no son más delincuentes, Egüen sigue insistiendo, y su esposa también sigue insistiendo con causas y mega causas, entonces, por analogía, qué nos queda decir Señor Presidente, bueno, yo no lo voy a decir, porque honestamente no lo creo, pero exigiría lo mismo, y vuelvo a decir, las mentiras a los gritos no se transforman en verdades. El Tribunal de Cuentas observa, y me parece importante Señor Presidente poder decirlo, porque son las mismas cuestiones que nosotros como Concejales y de nuestro lugar, observamos, entonces, digo, algo de razón teníamos, porque se nos acusa que por ser Concejales de la oposición, nosotros lo que en realidad intentamos es ensuciar o poner palos en la rueda, sin embargo, las mismas observaciones que hicimos nosotros, son aquellas que observa el Tribunal de Cuentas de la Rendición anterior, cobro indebido del sueldo del Intendente, Gastos de Representación y viáticos, eso sigue aún sin resolverse, ¿se acuerda Señor Presidente qué cosas estamos hablando?, de los Decretos no publicados y que motivaron la famosa Comisión Investigadora, que dicho sea de paso, me parece sumamente interesante que podamos también llevar el debate hacia una modificación de nuestro Reglamento Interno, porque fervientemente creo, que el Concejo Deliberante, debería modificarlo y poder llamar a la Comisión Investigadora, si quieren le cambiamos el nombre, pero poder tener dentro del ámbito del Concejo Deliberante, una Comisión que investigue y transparente todos los actos de gobierno que el gobierno de turno no quiera transparentar, no quiera dejar ver o quiera ocultar, la, eso fue una de las observaciones que nosotros hicimos, lo de los Decretos y la Comisión del, del, de, Investigadora. También observa Contratos de Locación para tareas permanentes, que son en definitiva, relaciones de dependencia encubiertas, Cooperativas, Cooperativas que no tenían la, que tenían impedimentos para funcionar, no tenían las autorizaciones requeridas para funcionar, observadas por el Tribunal de Cuentas, en su momento, Egüen gritaba que era todo un acuerdo de delincuentes, y ahora resulta que Egüen, tiene las mismas observaciones del Tribunal de Cuenta, ¿las levantará?,  quizás, no lo sé, lo veremos luego, yo solamente quiero hacer una analogía, porque si no, parece que, según lo que dicen desde el lado oficialista, todos los anteriores, la Gestión de Ralinqueo completa, todos delincuentes, pero acá son cuestiones administrativas, errores de tipeo, cositas que se van a ir solucionando, y sin embargo el Tribunal de Cuenta observa las mismas cosas, bueno, las mismas no, algunas no, algunas son un poquito más grandes, y vuelvo a decir, que las Rendiciones de Ralinqueo, están absolutamente todas aprobadas por el Tribunal de cuenta, cerradas y completadas, algunas cositas quizás todavía quedaron, que están en el fallo del 2024, que una de ellas por ejemplo es un bono que se les daba a, a los trabajadores cuando sus hijas cumplían quince años, y que la doctora Loza y la felicito, felicito a Daiana Loza, porque ella el otro día me dijo, si yo tengo que pagar un cargo por haber dado esos bonos a esos, fueron cuatro o cinco empleados que pudieron festejarle cumpleaños a sus hijas por ese bono Municipal, yo voy a ir personalmente a pagar el cargo, lo voy a pagar con gusto, la felicito a Daiana, la felicito. Problemas con las cuentas, los Municipios tienen reglamentaciones especiales, no pueden tener para fondos públicos recaudatorios, cuentas en Bancos Privados, tienen que ser en Bancos Oficiales, el Contador Mansilla, me parece que dijo que habían abierto en Santander y en otro Banco Privado, porque así había como más opciones de pago. Bueno, el déficit que esta observado, de más de $1.000.000.000 que no tiene justificativo, se verá si el Intendente, el Secretario de Hacienda, bueno, no hay ahora Secretario de Hacienda, el Contador, son aquellos que tengan la responsabilidad de, la responsabilidad de levantar ese cargo o de pagar las multas correspondientes, lo cierto es que hay un déficit de $1.000.000.000, que no está justificado. El Fondo Educativo, yo voy a volver con el Fondo Educativo, y le voy a volver a hacer esta cuestión Señor Presidente, estaba mal si Ralinqueo, según dijo la Concejal preopinante, el Tribunal le observó que no gastaba el 40%,  y los que vinieron a ser mejores, porque no hacen las cosas bien, o cuando uno critica la anterior, lo critica cuando está en periodo electoral y después si hago lo mismo digo, ah pero el otro también lo hacía, entonces ya está, no pasa nada, eso me parece que también tendría que ser una cuestión de coherencia, honestamente, si las cosas están mal, están mal, y si sobre todo nos llenamos la boca hablando de ser absolutamente honestos, transparentes, los mejores, vinimos a hacer todo bien, hacer historia en este Municipio, bueno, háganla, no sé, el Fondo Educativo, no voy a hablar del Veinticuatro, voy a hablar del Veinticinco, no tenemos noticia de dónde está ese famoso 40%, no tenemos noticias, no sabemos dónde está invertido el 40% de $2.100.000.000, que es bastante plata, tendríamos que investigar a dónde está, porque no nos dicen, no sabemos, no tenemos acceso a la información, esa es la realidad, y sí, fuimos a buscar la cajas, y si,  fuimos al Municipio, porque el Intendente salió a contestar en vistas a esta Rendición de Cuentas, y nos mandó a laburar, faltaba que nos mandara lavar los platos, nos mandó a laburar, cómo les gusta, vayan a laburar, y, trabajamos, trabajamos todos como pudimos, haciendo, buscando esa información compleja, de acceso complejo, no es fácil, tal cual lo expresó la Concejal Cortés, hay que ir sabiendo qué buscar, empezar a revolver cajas, papeles, no es sencillo, no me quejo, no digo que no esté, nosotros estamos para hacerlo, pero es bastante ocultista el tema ¿no?, digamos, es que, es complejo de, de encontrar. Hay irregularidades en las Licitaciones, sí, hay varias irregularidades en las Licitaciones, y una es la de la Avenida 18, lo dijo la Concejal Squillaci, que dicho sea de paso, también quisiera dejar constancia, de que considero que la Concejal Squillaci y la Concejal Herrera deben abstenerse, tuvieron manejo de fondos, la Concejal Squillaci tuvo el manejo de prácticamente la mitad del Presupuesto Municipal del año pasado, más de $13.000.000.000 pasaron por sus manos, por lo tanto considero fervientemente Señor Presidente, que ella no puede votar esta Rendición de Cuentas y que tiene que abstenerse, de ninguna manera uno puede votarse su propia Rendición de Cuentas, y se lo dije a ella personalmente en una Comisión, no se si Usted estaba. Irregularidades en las Licitaciones, la Licitación de la Avenida 18, falta las devoluciones de garantía, irregularidades en las Licitaciones del Natatorio Municipal con fallas en los procedimientos de selección, empezaron las obras antes de haberse firmado y licitado la obra, falta de autorización para funcionar de varias Cooperativas de Trabajo, varias Cooperativas de Trabajo. El Intendente nos dijo, y lo, lo hizo saber él, que pagó con el Fondo Educativo, obras en el Estadio, en la Casa de la Cultura y en el San Miguel Arcángel, bueno, eso está dicho de su parte, así que estimamos que es verdad lo que ha dicho, no tenemos constancia de cuánto ha pagado, y como está, está observado por el Tribunal, porque no son los niveles formales de Educación obligatoria, que es lo que requiere la Ley, después si con el 60% pagó esto y lo, por el Fondo Educativo, tendrá sus justificativos, pero lo que no está rendido es ese 40% obligatorio en niveles de la educación formal obligatoria. La Licitación de la adquisición de un predio de cuatro hectáreas, que es la famosa quinta de Toledo, que ahora están, que todavía deben estar trabajando, porque trabajan hasta la altas horas de la madrugada, algo insólito en la administración pública que trabajen casi veinticuatro horas moviendo tierra, haciendo movimientos de suelo, esa Licitación, está observada también y es grave y no es la primera vez que nosotros lo decimos, no lo decimos ahora en la Rendición, lo venimos diciendo hace un montón de tiempo Señor Presidente, venimos diciendo que esa Licitación, no es pero para nada transparente, que esa Licitación fue observada por el Tribunal de Cuentas, primero, porque le faltó una tasación, no tuvo ni una tasación, o sea, el Estado compra sin tasar, ¿a qué precio compró?, ¿cómo sabemos que ese es el precio justo de mercado?, no lo sabemos, de hecho, la primera Licitación, fueron por $200.000.000 y a Toledo se le terminó pagando $280.000.000, por un predio cuya Licitación decía tierras aptas para vivienda, nos hemos cansado de decir que ese predio, no es apto para viviendas, ahora lo están rellenando y ahora seguramente van a ser obras, y probablemente hagan un loteo, y después será problema de la Provincia, que tenga que arreglarse para cambiar la zonificación, porque las cosas se hacen de prepo, está bien, podrá hacer un procedimiento, nosotros nunca lo hicimos de esa manera, pero la licitación tiene un pliego que no está cumplido, porque si dice apto para viviendas, ese predio tendría que ser apto para viviendo, para vivienda al momento adjudicarlo, no tres años después o dos años y pico después, y los oferentes de la licitación, justamente los otros que no eran este señor Toledo, tenían la, la dirección en el mismo lugar, bue. El tema de prensa, permítame detenerme un segundo Señor Presidente, el total de publicidad y propaganda está en la Rendición de Cuentas, habla de algo así como $105.000.000, pero hay un tema con la cuestión de publicidad y propaganda de esta gestión, que yo ya lo he mencionado, y que es contrario a la Ordenanza 3308, usted habrá visto Señor Presidente, que en toda publicidad que aparece en diferentes medios e/y en, incluso en la cartelería de algunas, de algunas obras, por ejemplo la ampliación de la guardia del Hospital Unzué, aparece una leyenda que dice Gestion Egüen, en videos que hace la Municipalidad, en videos que publica en los medios, en merchandising, que se le entrega a los niños que van a visitar al Intendente a su despacho, dice Municipalidad de 25 de Mayo, Intendencia Ramiro Egüen, en las publicidades y en la cartelería, ah, este también es un folleto que se le da a los niños que visitan al Intendente en el Programa que tiene de Intendente por un día, se les da este folleto, pero en todas las hojas, dice Intendencia Ramiro Egüen en cada una de las hojas, y a mi mas allá de que por ahí me pueda parecer de mal gusto, eso es una opinión personal, que no tiene que ver con el cargo en este momento, es una cuestión personal, pero la Ordenanza 3308 del año 2017, sancionada por este Concejo Deliberante, habla de los deberes y prohibiciones que se deben observar en la producción y los contenidos de la comunicación oficial del Municipio de 25 de Mayo, y en su Artículo, si Usted me permite leer Señor Presidente, en su Artículo séptimo Inciso e, dice, no tener carácter de propaganda político partidaria ni de promoción de liderazgos individuales, y en el Capítulo 3, Restricciones, en su Artículo 8 inciso e, dice que la comunicación oficial del Municipio de 25 de Mayo bajo ningún concepto puede exhibir imágenes, voces, nombres firmas, músicas, textos, logos o cualquier otro elemento en el que aparezcan, sean nombrados, se aluda o se asocie de cualquier manera directa o indirectamente de manera explícita e implícita o subliminal, a Funcionarios Municipales, Candidatos, Precandidatos o cualquier figura política o la imagen comunicacional de los mismos, ¿Usted qué opina?, en su Inciso j dice, colocar nombres de gobernantes, símbolos, audios, imágenes, que supongan promoción personal de autoridades o Funcionarios Públicos, o identifiquen a la gestión en bienes inmuebles o muebles propiedad del Estado, hay una placa acá a la vuelta, no sé si la vio, en el Concejo Deliberante, que dice también Gestion Egüen, bueno, eso está fuera de la Ley, porque las Ordenanzas son nuestras leyes, y me parece que debería ser de suma importancia para nosotros observarlas y hacerlas observar. Bueno como ya dije, la Secretaría de Gobierno tuvo a su cargo, en la persona de la actual Concejal, 13.000, más de $13.000.000.000 de fondos del Municipio de 25 de Mayo, prácticamente medio Presupuesto, con lo cual, considero e insisto en este tema, ella no puede votar su propia rendición de cuentas. La recaudación, este Gobierno vino también diciendo que había hecho un, una transformación histórica creo que dicen o algo similar en bajar las tasas, la realidad Señor Presidente, es que la recaudación, esta por supuesto en picada, y la tasas en realidad, se sacaron algunas tasas que no tienen una incidencia demasiad grande, y se subió en un 700%1 la taza de la Red Vial, que es la tasa fuerte del Municipio de 25 de Mayo y lo sabemos todos, que es una tasa que tributa una gran cantidad de dinero, de hecho es prácticamente pero por mucho, el mayor ingreso tributario, perdón no tributario en tasas que tiene el Municipio de 25 de Mayo, y se subieron también las tasas que paga el vecino común, el campo sigue pagando a pesar de que la recaudación, el porcentaje de recaudación ha bajado, pero el campo sigue pagando, más allá del acuerdo que logró por una cuestión gremial, de una reducción de cuotas, pero el vecino común, claramente no, el vecino común se ha encontrado en una época complicada, de crisis, en donde tiene que elegir con qué va a cumplir y con qué no va a cumplir, y las tasas están en una de las prioridades más bajas honestamente, con lo cual los servicios públicos tienen apenas un 21% de cobrabilidad, entonces, decir que la gente fue corriendo a pagar porque antes no tenían confianza y de repente cuando vino este Intendente todos ganaron confianza, la verdad, yo a veces no sé si esto es un Concejo Deliberante o estamos compitiendo infantilmente a ver quién gana, a ver quién tiene más razón, a ver quién grita más, honestamente vuelvo al principio Señor Presidente, tengamos un debate democrático, político más elevado, basta de, de, de caprichitos, basta de decir mentiras, basta de decir cosas que no son ciertas, porque también eso tiene que ver, la responsabilidad del Funcionario Público, ya sea del Departamento Ejecutivo o los Concejales aquí presentes, tenemos una responsabilidad de ser veraces frente a la gente, de aceptar cuando las cosas están bien y cuando no están tan bien, pero sobre todo de decir la verdad y no mentir, porque realmente en la noche de hoy Señor Presidente, he escuchado difamaciones sobre vecinos de nuestra comunidad, he escuchado a la Concejal Squillaci difamar gente. ¿Como?, ¿me habla a mí?, no, no, no, no me hable, no me hable, porque yo no la interrumpí, sí porque Usted habla, entonces digo no sé, tal vez me está diciendo algo a mí. Más tranquila, más tranquila, bueno, genial, genial. Continúo, hay una deuda importante y eso es verdad, de, una deuda no sino una no cobrabilidad de tasas, con lo cual me parece que esta reforma maravillosa y tributaria, apretó a quienes menos tenía que apretar Señor Presidente, y al llevar adelante esta cuestión de incrementar las tasas, de incrementar, de subirlas al doble, porque pasaron de seis, seis cuotas a ser doce, de incrementales en un 700% de las tasas, lo único que ha hecho es perjudicar al Municipio de 25 de Mayo, porque en definitiva, cuando la cobrabilidad baja, el Municipio es el que en realidad se está perjudicando, y el vecino también, porque convengamos que a ninguno de nosotros nos gusta estar debiendo, todos quisiéramos tener la capacidad de tener nuestras cuentas en orden, de poder pagar las, las, las tasas del Municipio y de cumplir como buenos ciudadanos que somos. Señor Presidente, la compra de los vehículos, de las diecisiete camionetas que se compraron, que se dijo que no eran para los Funcionarios, bueno, sí, en realidad sí son para los Funcionarios, y se habló también de la terrible emergencia hídrica que vivió, y también se escuchan voces que dicen sarasa, no tienen ni idea, ¿por qué se habla de esa manera Señor Presidente?, ¿por qué de esa forma?, el gobierno por ejemplo ¿no?, digo el gobierno del Doctor Ralinqueo, atravesó la pandemia con este Municipio, sin vehículos propios los funcionarios, ponían cada uno el suyo, a mí me parece que denigrar al otro no, no hace elevar la figura del actual, que sí, que los hechos hablen por sí solos, me parece lo mejor, pero no suma denigrar a los que antes estuvieron e hicieron su mayor esfuerzo, lo que pasa es que el actual gobierno, lamentablemente, vino al grito de todos son unos delincuentes, y eso voy a volver a desestimarlo y decir que eso es una falaz mentira y que no está elevando la gestión actual de esa manera, ni por contraste, no sirve de esa forma. Señor Presidente, nosotros desde nuestro espacio, no vamos a acompañar la Rendición de Cuentas de la Municipalidad ni las Extralimitaciones Presupuestarias, y no es como dijo la Concejal preopinante, decirle que no a la gente, es utilizar esta banca, que también dicho sea de paso, es la que nos dio el pueblo, también llegamos por elección aquí, y no la queremos y no y, y, y la queremos utilizar con responsabilidad, y nos parece que nuestra responsabilidad es poner el foco sobre un gobierno que se está llevando por delante a los vecinos, y que así como el mismo Intendente actual, en su momento de Concejal, decía este gobierno confunde el gobierno con el Estado, y se aprovecha y usa como si fuera propio, bueno, sus palabras le están volviendo, nosotros también pensamos lo mismo, pensamos que avasallar no es la forma, pensamos que el consenso se puede lograr pero desde otro lugar, y que quien más poder tiene es también quien más responsabilidad tiene, entonces, desde nuestro lugar no vamos a acompañar, pensando justamente en que nos corresponde hacer y llevar adelante nuestra función de contralor, y que de transparente este gobierno no tiene nada, de transparente este gobierno no tiene nada, es bastante opaco, el acceso a la información es complicado y cuando accedemos a la información, encontramos cuestiones sumamente objetables. Ya se habló del tema de las licitaciones, cuando uno tiene un monto determinado para hacer una Licitación Privada y luego pasado ese monto es una Licitación Pública, que es abierta al público, que tiene otros pliegos, que tiene cuestiones más amplias para cumplir requisitos más estrictos, y en vez de hacer una pública hace cuatro privadas, vamos, ¿que estamos haciendo?, mínimamente me parece fraudulento, me hace bue, perdón, me parece que mínimamente esa cuestión, debería observarse, si en un lapso corto de tiempo se llevan adelante tres, cuatro, cinco Licitaciones Privadas sobre los mismos objetos, y se invita siempre a las mismas personas, eso quiere decir que un poquito direccionado está, ¿o no?, ¿seré muy mal pensada?, yo creo que no, me parece que hay una cuestión que es innegable, y que la transparencia en este caso no está a la altura de lo que nosotros consideramos para aprobar una Rendición de Cuentas, n tampoco lo son las Extralimitaciones Presupuestarias, si luego el Intendente levanta los cargos y las multas que tiene, lo veremos, hoy por hoy eso no está pasando, por lo tanto, ya adelanto mi voto negativo, para la aprobación de la Rendición de Cuentas. Muchas gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. Gracias Concejal Guarch. Continuamos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………...

Concejal Boisserenc: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Boisserenc. ………………………...

Concejal Boisserenc: Muchas gracias. Voy a ser breve porque los preopinantes me robaron gran parte de lo que iba a decir, así que, dadas las, la, las, las horas que estamos acá, ahondar en redundancia o en repeticiones, es casi como perder tiempo. Se dijeron algunas cosas acá, que mínimamente me han resultado como inconsistente o banales, son muchas en realidad, solo rescate alguna, se habló de sobresueldos ¿no?, yo digo que, y en esto, perdón por ser autorreferencial, pero siendo hijo de un jornalero como soy, no me preocupa que cobre más un Funcionario en tanto y en cuanto eso que cobra figura en el recibo destinado para tal, me preocupa cuando recibe algún dinero que no está en el recibo, eso sí me preocupa, me preocupa el enriquecimiento de ese Funcionario, que entra con un patrimonio a la función pública y sale con otro, otro, totalmente distinto y más abultado obviamente, no acorde a los ingresos que ha tenido como asalariado, me preocupa la amnesia, la amnesia parcial, o sea, la gente que se olvida cosas en poco tiempo, si nos agarra amnesia que nos agarre total, que no nos acordemos ni el día que nacimos.  Me, la verdad me pareció muy trivial o no sé qué adjetivo ponerle, hablar de Mercado Libre a la hora de una cotización de un, de un bien mueble o bien de uso o de lo que sea, no es serio, no porque Mercado Libre no sea serio por favor, no es serio hacer una comparación de este tipo. Se nombró a una señora de apellido Fernández, que es monotributista, y más allá de la categoría fiscal y de su apellido, creo saber de quién se está hablando, porque no me parece casualidad lo que se al respecto, no voy a ahondar en, en muchos detalles en este sentido, pero estoy seguro de lo que digo, porque conozco a una señora Fernández, monotributista, a cuyo esposo hace unos años atrás le usaban el apellido y figuraba como Gerente de una Cooperativa que prestaba ciertos servicios al Municipio de 25 de Mayo, voy a averiguar más al respecto, todo lo que pueda voy a averiguar, pero me preocupa. Después como datos técnicos y en la Sesión anterior se habló, y en esto también soy autorreferencial porque he vendido durante años por ejemplo este tipo de productos, un plástico, un recipiente de plástico por ejemplo, cuya pared tiene 6 milímetros de espesor, tiene el 50% más que uno que tiene 4 milímetros de espesor, por lo tanto es lógico y entendible, que valga alrededor de esa cifra más, entonces, habría que hablar, para hablar con criterio al respecto, antes de decir sobreprecio habría que averiguar datos técnicos de los, del bien que se está tratando y que se está cotizando digamos. Como me parece lógico el destino de lo que uno hace como Funcionario Público, independientemente del cargo que ocupe, es el soberano, es el pueblo, y a ellos me remití, me dediqué un tiempo para hablar con la gente, conozco gente a lo largo y ancho del Partido, por los años de vida que tengo y por la actividad que he desarrollado durante gran parte de mi vida, tengo la suerte, la dicha de conocer un montón de gente, y a ellos les pregunté qué les parecía bien y qué materias había pendiente de este Gobierno, y entre algunas cosas, por ahí es muy elemental lo que voy a decir, me dijeron, cosa que me llamó la atención, nos parece excelente que se haya podado, porque era insoportable vivir ya con el estado del arbolado público, eso particularmente en la Ciudad Cabecera, después, el tema de las luminarias, extraordinario para todos, para todos, para la Ciudad Cabecera y para las Localidades del Interior. La puesta en valor de lugares, como nombraron acá hace un rato, el Estadio Municipal, la Casa de la Cultura y otros tantos espacios que se le, que se le ha dado el valor que realmente merecen ¿no es cierto?,  la maquinaria Vial, ni hablar, no es cuestión de decir livianamente hay un tractor más, un camión o no más, hay camiones, hay tractores, hay motoniveladoras, hay retropalas, hoy vi una succionadora de hojas, hacía mucho que no veía trabajando, parece una pavada no, no cualquier Municipio la tiene ojo, porque conozco de Municipios vecinos que carecen de un montón de maquinaria que hoy acá tenemos, hoy, hoy, hoy, Mayo de 2026. De la salud ni hablar, yo creo que no hay veinticinqueño que no reconozca la mejora en el sistema de salud, en la atención, lamentablemente esto por ahí pasa porque hay más gente que va a nuestro Hospital, y ya esto no es culpa de este Intendente, del anterior ni de nadie, es culpa del contexto general que vive el País, en el que la salud pública cada vez pasa a ser más prioritaria, elemental y de elección obligatoria, porque la gente, se ha precarizado el trabajo, y carece por tal razón de Obra Social, entonces, cada vez, acude más al Sistema de Salud Pública. ¿Alguno quiere decir algo? El embellecimiento en general de la Ciudad, eso lo celebra la gente, que la Ciudad está más linda, desde la entrada, y eso me lo hizo ver gente que, que también por mi actividad tengo mucha gente de afuera que viene acá a la Ciudad, y ni hablar los que entran de noche, que se, más lindo se percibe todavía desde la Rotonda conocida como de La Mulita, bueno, desde ahí lo empiezan a ver más lindo a nuestro Pueblo, a nuestra Ciudad, y a mí me pone orgulloso. No, no tengo mucho más para decir, simplemente sigo convencido que el camino es este, con los defectos y virtudes que pueda tener este gobierno, que es perfectible, coincido con la Concejal preopinante, que tratemos de enriquecer el debate, de, también coincido que no porque uno eleve la voz está más cerca de la verdad, si estoy gritando perdónenme, así que nada más Señor Presidente, y por ese motivo, por lo que acabo de exponer, acompaño esta Rendición de Cuentas. Muchas gracias. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Boisserenc. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………….

Concejal Herraiz: Pido la palabra. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………

Concejal Herraiz: Bueno, voy a tratar de ser breve, se han dicho muchas cuestiones técnicas, con las cuales algunas coincido con otras, con otras no, pero hablando específicamente de lo que nos convoca hoy, yo creo que una Rendición de Cuenta, no tiene que ser meramente una cuestión burocrática, he escuchado a algunos Concejales preopinantes decir que esto tiene que ser meramente una cuestión técnica, disiento, esto también es una cuestión política, es una cuestión que tiene que ver cómo nosotros, quizás con cierto grado de relatividad, vemos y evaluamos una Gestión Municipal, un Ejecutivo Municipal, y en este sentido creo que hay que ver con qué vara se mide ese proceso, esa, esa Gestión, qué porcentaje de subjetividad hay en esta evaluación que estamos haciendo los dieciséis Concejales, y qué porcentaje de objetividad, me pregunto y me he preguntado estos días, es el mismo ojo que evalúa una Rendición de Cuentas de aquellos actores que han pasado por la Gestión Pública Ejecutiva, que aquellos que nunca pasaron, creo que no, entonces en estas cuestiones, me parece que hay situaciones que nos llevan a clivajes, que no vamos a poder discernir o encontrar un punto en común, porque somos dieciséis personalidades diferentes, con una mirada del Estado diferente volviendo a la Sesión del martes, pero en estas cuestiones también hay patrones que se vienen repitiendo, y que eso es quizás a lo que me voy a enfocar en, en mi discurso, patrones que antes se veían como cercano a la delincuencia, hoy se ven como errores administrativos, cuestiones que antes se veían como un gasto, hoy se ven como una inversión, cuestiones que antes eran pan y circo, hoy son política de estado. Cuando me refiero con qué vara medimos un documento tan importante como es la Rendición de Cuenta Municipal, me refiero a esto, a que actores que hoy quizás estamos acá en algún momento estuvimos en El Ejecutivo a que actores que hoy quizás estamos acá, en algún momento estuvimos en el Ejecutivo, a que actores que en un pasado estuvieron en esta banca, hoy comandan el Ejecutivo Municipal, entonces uno es esclavo de sus palabras y dueño de su silencio, tenemos memoria selectiva, tenemos amnesia selectiva, muchos de los que estuvieron o pasaron por este Concejo reniegan de la política, otros que hoy están acá decían que los políticos eran todo unos chorros, entonces, sí tenemos memoria selectiva, coincido con el Concejal Boisserenc, entonces si entramos en este relativismo, no puedo dejar de decir que esto es una discusión política, lo que estamos dando acá es una discusión política, la verdad que he escuchado a todas las Concejales, a Cortés, a Squillaci, a Galdós, a todos los Concejales, que fueron los más técnicos quizás, y yo no soy un, un experto en números, estuve en la Gestion Municipal, si, estuve en la Gestion Municipal de la cual también estoy orgulloso, no soy un experto en números, pero sí entiendo algo de Política de Estado, y acá se nombró el Fondo Educativo, del cual, en algunas cuestiones, me puedo hacer cargo que ciertas decisiones pasaban por mis manos y ciertas no, porque se trabajaba con Obras Públicas, o con otra, o con otras áreas, pero no deja de ser una discusión política, si nosotros decimos, como dijo la Concejal Zarza, que Ralinqueo no utilizaba el 40%, que utilizó en un momento un veinte, que utilizó un treinta, por qué no ahora utilizar el cuarenta, si (hubo) una progresión, veníamos de una gestión que no utilizaba el Fondo Educativo, no se utilizaba el Fondo Educativo para infraestructura, en la gestión nuestra, se avanzó, somos seres perfectibles, si nos quedamos con el pasado y justificamos los errores del pasado, con nuestras acciones hoy en día de errónea, y siempre va a ser una rueda viciosa, siempre vamos a estar en un círculo vicioso, entonces yo le escucho a la Concejal Herrera, que siempre habla de un punto en común, como también lo hablo yo, y yo creo que en vez de encontrar un punto en común, hay, hay que encontrar un punto de partida, como a partir de ahora vamos a presentar un Presupuesto, como a partir de ahora vamos a generar el derecho a la información, como siempre lo nombra le Concejal Caronello, como vamos a mirar una Rendición de Cuentas, sabiendo que hay cuestiones que son errores que pasan en la gestión ejecutiva, que no son delincuentes, que no era que lo anterior eran malos y lo de ahora son buenos, quizás lo de ahora no son tan buenos y los anteriores tampoco eran tan malos, somos actores políticos pero somos seres humanos, que ante cuestiones de tipeo nos podemos confundir, pero antes de creer que es un error de tipeo, lo primero que pensamos o lo primero que se piensa, es que hay corrupción, y esto no es de ahora, viene pasando, y yo creo que si no encontramos un punto de partida y empezamos a mirar estas cuestiones de otra manera, esto va a ser una cuestión cíclica, va a ser la eterna venganza, según quien decante el poder circunstancialmente, porque el pueblo lo elige, y quien sea oposición, va a sufrir las mismas consecuencias, entonces, me parece que es momento de encontrar un punto de partida. Voy a responder algunas cuestiones técnicas, que me parecen interesantes remarcarlas, porque se habló de algo que conozco y conozco bien, que es el Fondo, que es el Fondo Educativo. La Concejal Squillaci nombró el CRUV, bueno, yo padecí el proceso del CRUV, ¿por qué lo padecí?, porque eran 15.000.000, y con esos 15.000.000, porque no existía la redeterminación, no existía en el Convenio la redeterminación, queríamos exprimirlo al máximo, ¿quién ganó?, la oferta menor, a veces, lo barato sale caro, pero se llegó a un porcentaje determinado, hoy podemos decir que fue un treinta, algunos dicen que fue un quince, otros dirán, se llegó a un porcentaje determinado, ahora esos 15.000.000, se rindieron, se rindieron al Programa Puentes, lo que te habilitaba una segunda entrega, que acá viene la discusión política, porque en ese momento no había una buena relación con Provincia, se habían cortado todos los vínculos, se decidió utilizar el Fondo Educativo para terminar el CRUV, entonces, yo puedo decir por qué no se generó el vínculo con Provincia, se, se daba el segundo reembolso del Programa Puentes y se podía seguir con el CRUV, lo iban a inaugurar la gestión actual, pero, obviamente yo iba a estar contento, porque una Política de Estado se continuó, se continuó como muchísimas Políticas de Estado, por eso digo que cuando entramos en estos temas, por ahí hay mucha chicanas y yo veo hoy un montón de Políticas de Estado que se continúan, y algunas de ellas también nosotros las continuamos de la gestión anterior, pero llegamos acá, nos subimos a un escenario, y parecemos leones que tenemos que comer al que está enfrente, entonces me parece que hay que encontrar un punto de partida, y vuelvo a hacer hincapié nuevamente en esto. El Fondo Educativo, yo creo que es una cuestión que hoy toca cierta sensibilidades, porque hay en discusión una obra importante como la Secundaria 8, que trabajaremos en conjunto para, para que se pueda concretar en el corto y mediano plazo, otras obras como la Secundaria 6, como la, como la ESEA, pero también hay cuestiones que yo creo que pueden ser un punto de partida, como que el Fondo o el 40% de ese Fondo, sea un Fondo participativo, podamos pensar esto a partir de todo lo que se escuchó hoy, como un Fondo participativo, ¿cómo participativo?, que la UEGD colabore de manera no vinculante, en asesorar qué se puede hacer con ese 40%, ¿quién tiene la palabra final?, ¿quién tiene la lapicera?, el Ejecutivo, pero no quita que eso sea un espacio democrático y un espacio que se puede empezar a crear a partir de todo lo que vimos, que la gestión de Ralinqueo hizo obra y trabajó en educación, nadie lo puede negar, está a la luz y a la vista, qué está gestión está haciendo cosas por la educación, también, podemos estar de acuerdo en cuáles son las prioridades. Yo leía y, y imprimí el discurso de, del actual, del actual Intendente cuando era Concejal, y Egüen hablaba de transparencia, hoy se habló mucho de transparencia, hablaba de obra pública, decía que la obra pública que llegaba al Municipio era porque se gestionaba en Nación y en Provincia y no había recursos propios, y él decía, y acá voy a coincidir, que hay que empezar a pensar cómo los Municipios se pueden autofinanciar y trabajar en proyectos autónomos, hablaba bueno, obviamente de corrupción, todo lo que él veía irregular era, era producto de la corrupción, hablaba del acceso a la información, hablaba de las cooperativas, él criticaba en ese momento contrato con cooperativa, bueno, hoy se sigue con el mismo tema, quizás las cooperativas de antes no eran fantasmas ni tampoco la de ahora, había, ¿había regularidades?, quizás sí, ¿hay irregularidades ahora?, también. Salario municipal, un tema siempre en discusión, organigrama, cuántos Funcionarios había, hoy en día, hoy en día también se discute el sobresueldo y demás, entonces vuelvo a hacer hincapié en esto, somos esclavos de nuestras palabras, por eso cuando se discuten ciertas cuestiones, yo le digo a quienes no, no tuvieron la posibilidad todavía de ser Gobierno, que tengan cuidado con lo que se vota, con lo que se dice acá, porque en cualquier momento ellos pueden estar en la 9 y 27, y las cosas no son tan fácil como, como se creen. La emergencia, la Emergencia Médica, se criticaba la Emergencia Médica, hoy seguimos con el mismo contrato, bueno nada, yo creo que estas cuestiones dan a, a entender, que muchas veces miramos la cosa pública como se dice, según de qué lado del mostrador nos toca estar, entonces este relativismo hoy nos lleva a nosotros quizás, a desaprobar esta, esta Rendición, estas Extralimitaciones, con los mismos criterios que el actual Intendente y otros Concejales, desaprobaron las Rendiciones anteriores nuestras. ¿No será momento de generar un punto de partida y empezar a decir qué parámetros nos van a llevar a nosotros el año que viene a, a evaluar la Rendición 2026?, ¿no será momento, como lo decía al principio de mí, de mi discurso, pensar cómo tiene que ser una estructura de un Presupuesto?, ¿no será momento de decir cómo tiene que ser un, un sistema de transparencia, donde sea digital o no podamos tener acceso todos y sea fácil de entender? Y para terminar, yo quiero dejar claro algo, que lo que estamos haciendo acá, es rechazar o aprobar una Rendición, y el rechazo, el rechazo, no anula el gasto ya realizado, el rechazo de una Rendición en el Concejo Deliberante, no anula los gastos realizados, gastos que fueron ejecutados, pagados y contabilizados, lo que generamos nosotros acá ahora, a favor o en contra, es una observación del proceso del Ejecutivo Municipal, observación que el HTC, el Honorable Tribunal de Cuentas, tendrá valga la redundancia, tendrá en cuenta, para después, a la hora de evaluar este documento, generar una observación más técnica, donde se verá, si hubo exceso permitido por normativa, si hubo utilización correcta de fondos, si hubo responsabilidad patrimonial, o si hubo alguna infracción, esto es cuestión administrativa, lástima, que a través del tiempo, la política se sigue manchando, y lo peor de todo, que quien la mancha, somos nosotros mismos. Muchísimas gracias. ………………………………..

Concejal Cortés: Quiero la palabra. …………………………………………………..

Concejal Lance: Pido, pido la palabra. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ……………………………………

Concejal Cortés: Quiero cortar, yo quiero cortar el debate. …………………………...

Concejal Lance: No, yo tengo que hablar. ……………………………………………

Concejal Cortés: Sí, pero, hablar pueden seguir hablando todos. ……………………...

Concejal Lance: No perdón. No, no, no porque cerrar el debate. ……………………..

Concejal Cortés: Pero veinte minutos. ……………………………………………….

Concejal Lance: Cerrar el debate no. …………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: No, no. No, no. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: A ver, por favor, no discutan, ¿quién, ¿quién pidió la palabra?, porque no alcancé a dar, hable. ………………………………………………………...

Concejal Lance: No, no, pero a ver, ella quiere cerrar el debate, es la dueña de, de iniciar el debate y cerrar el debate, no. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Hable Concejal Lance. Hable Concejal Lance. ………………..

Concejal Lance: No, yo no, no lo hice yo, yo no lo hice, yo no lo hice, yo no lo hice. ..

Presidente de Marcos: Hable Concejal Lance. ……………………………………….

Concejal Lance: Bueno, gracias. Bueno, ¿cómo?, anda a dormir. Bueno. ……………...

Presidente de Marcos: Silencio por favor, silencio por favor, continúe, tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………………………………………………….

Concejal Lance: Bueno gracias, gracias Presidente. Bueno, nada, bueno, ya creo que, que se ha hablado demasiado ya, pero bueno, creo que, en términos generales, por ahí capaz que sin lugar a dudas, yo he escuchado un poco de que todo el mundo se fue a, a ciertas cuestiones de la Rendición de Cuentas, pero nadie hizo una interpretación de la, de la, de la, de la Rendición básicamente, porque bueno, uno tiene que empezar a analizar el tema de los recursos y de los gastos ¿no?, que uno no debe abstraerse de la situación que tiene el País, y la situación que tiene la Provincia, ya que bueno, obviamente los niveles de recaudación en todos los puntos, han ido cayendo, lo podemos decir francamente con el País, con las noticias que recibimos todos los días, a su vez también lo vemos con la Provincia, que se le está cayendo la recaudación también, y nosotros sin lugar a dudas, también lo vemos con el nivel de coparticipación, el nivel de coparticipación que, que estamos recibiendo de parte de la Provincia, ha sido proporcionalmente inferior versus la inflación que tuvimos en el periodo del 2025, la inflación fue del 31,5%, es lo que habla el, la, el Índice de Precios al Consumidor, y el nivel de coparticipación entre el año 2024 y el año 2025, ascendió al 18%, cuestión de que, hace a que el Municipio, haya recibido un, en moneda, en moneda corriente un 10%, un 10% menos, y eso habla de, de $2.000.000.000, que si uno también lo toma con el CUD que se tomó el tema de la coparticipación, y que lamentablemente la Provincia no lo cumplió por una cuestión de que, tuvo mucho menos recaudación, tenemos que hablar de acá, el Municipio de 25 de Mayo, le llegaron entre 3.500 y $4.000.000.000 menos, que lo que realmente debería haber merecido, obviamente que atendemos la baja de la recaudación de la Provincia de Buenos Aires. En función a lo presupuestado que, que, que, que tuvo el Palacio Municipal en su momento, que fueron $28.500.000.000, se mantiene una cierta lógica, que es lo que dije en algún medio periodístico, de lo que realmente se gastó, fueron $36.922.000.000, pero eso representa alrededor de que hay que descontar una deuda que le quedó al, al Municipio, un, mejor dicho un déficit, pero eso representa alrededor de un treinta y pico de por ciento, que es lo que está reflejando la inflación interanual, que tuvimos el año, que tuvimos el año pasado.  En cuestiones, bueno, esto lo estoy hablando en cuestiones de, de, de recursos ¿no?, hay que hablar también que bueno, este año, fue un año, o mejor dicho el año en, en cuestión, es un año que tuvo dos cuestiones no menores, que fue una, que, a fin del año 2024, tuvimos la Asamblea de Mayores Contribuyentes, y a su vez también, tuvimos otra cuestión, que fue el tema de la centralización del Hospital Saturnino Unzué. Son dos temas no menores, y para esto también un poco quiero desmentificar ciertas cuestiones ¿no?, porque en el año 2024, la recaudación en vialidad, mejor, mejor dicho en Tasa Vial, fue de, alrededor de $1.800.000.000, y, que se está hablando de 700% de aumento de las tasas, la recaudación este año fue de 3.886, perdón $3.886.000.000, eso da, a una cuenta de, un poco por encima del 100 %, eso es lo que trae la trascendencia de la modalidad de cobro ¿no?, que pasó de ser un cobro mensual, a un, qué pasó, pasó de ser un cobro bimensual, bimestral perdón, a un cobro mensual. Es una, una cuestión no menor, porque bueno, todo el mundo habla ligeramente del 700% de aumento, del 700% de aumento, y a la prueba está de que, ese aumento no fue tal, no, no, no fue tal. Otra de las cuestiones es que, bueno, uno tiene que entender de que el nivel de, de recaudación de, de las tasas, fue de $5.700.000.000 que vino a traer, un poco es lo que hablábamos en la Sesión anterior, de que, sin lugar a dudas, con este recorte de servicios que hubo desde Nación, y que hubo desde Provincia, recae muchísimo el peso de el, el tema de la salud pública, de la atención vial. ……………………………………………………...

Presidente de Marcos: Por favor concejal Galdós, ¿escuchamos al Concejal Lance? ...

Concejal Galdós: Pero, pero Señor Presidente. ……………………………………….

Concejal Lance: Bueno, bueno, bueno, bueno. ………………………………………

Presidente de Marcos: Continúe Concejal Lance. ……………………………………

Concejal Galdós: No estoy hablando. ………………………………………………...

Concejal Lance: Si, empezó a fantochear de vuelta. Entonces. ………………………..

Concejal Galdós: Mire Concejal Lance, no se lo voy a permitir. ……………………….

Concejal Lance: Entonces, entonces, si, si, si, si, si, si, si, si, si. ………………………

Concejal Galdós: Porque en la última Sesión, tiró un caramelo de una, de una Banca a la otra. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Concejal Galdós, Concejal Galdós. …………………………...

Concejal Galdós: Y pegó en Presidencia, ¿Usted qué se piensa? ……………………...

Concejal Lance: Si, si. ………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Concejal Galdós por favor. …………………………………..

Concejal Lance: Fantocheamos. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Silencio. ……………………………………………………...

Concejal Lance: Fantocheamos. Entonces. …………………………………………..

Concejal Galdós: No, voy a pedir la palabra, sí. ……………………………………….

Concejal Lance: Entonces, seguimos hablando de, bueno, pero me lo pidió un compañero suyo. Pero bueno, el, si, si, si, si, si, ………………………………………...

Concejal Zarza: Vergonzoso. ………………………………………………………...

Concejal Lance: Vergonzoso, vergonzoso, vergüenza es otra, son otras cosas. Bueno, continúo, 5.700, $5.700.000.000 fueron cobrados por las Tasas que vienen a, a cumplir un poco el déficit que tiene la Provincia en términos de coparticipación, y en términos de, de, de de prestaciones sociales y demás, que, en definitiva, el Municipio tiene que, que, que asumir ¿no?, y bueno, y tal es el caso de que las, las Tasas vienen a, vienen a, a asumirlo. Bueno, en términos, en términos para, para entender un poco el funcionamiento del, del, del Palacio Ejecutivo, porque hay que, hay que nombrar ciertas cuestiones ¿no?, los gatos más importantes hoy lo mencionaban dentro de los, dentro de, de, de, de, las, las, de los egresos que tiene el Municipio, fundamentalmente el 50% de los, de los recursos, se derivan en sueldos, en aguinaldos, cargas sociales, horas extras, y también los servicios no profesionales que brinda, que le brindan al, al Palacio Ejecutivo, que ascienden a una suma cercana a los $18.000.000.000. Hay que rescatar también una cuestión de que el Palacio Municipal, disminuyó la cantidad de agentes municipales, en alrededor de cincuenta personas, y, a su vez, también estuve sacando la cuenta, por, por medio del tema de la Complementaria que tuvimos, y que la relación que existe entre el sueldo de, vendría a ser la masa salarial que va hacia, de, a Funcionarios y a empleados permanentes o temporales del, del Ejecutivo, la relación es del 58% versus el 42, muy distante a la relación que existía en la era Ralinqueo, que era de un 70-30, hay que mencionarlo a eso ¿no?. La, la cantidad de Funcionarios se ha mantenido de la misma manera, con 75 versus 120 Funcionarios que tenía en la era Ralinqueo, y después, bueno, en el término de las prioridades que existían entre las distintas Áreas del Municipio, debemos decir de que, obviamente como lo dijo la Doctora Squillaci, la Secretaria de Gobierno y la Secretaria de Infraestructura, son los, las Áreas, que más recursos tienen en sí ¿no?, la Secretaria de Infraestructura cuenta con un 40.000.000, 40,31% de los recursos, de los cuales son destinados de manera, de manera bastante equitativa entre los distintos servicios, pero bueno, dentro de la Oficina de, de Infraestructura, Vialidad tiene un 20% de los recursos, con un proyectado de, con un proyectado no, con $2.899.000.000, y si lo atamos a la recaudación por Tasa Vial, se encuentra bastante cercano, pero también hay que atender, de que el año pasado, con el tema de la compra de maquinarias y demás, el, la Secretaria de Infraestructura, en términos de Vialidad, había dejado un pasivo, con la compra de maquinarias, de alrededor de $1.200.000.000, por lo tanto, está atendido esa, esa, esa salida, pero también, como se postergó el año, el año 2024 muchísimos servicios, este año, vemos de que ciertos tributos, que, que, perdón, mejor dicho, muchos servicios que, que ofrece el Ejecutivo, que en los cuales no percibe tanta Tasa, como son el tema de espacios públicos, que se gastaron cuarenta y, perdón, $4.109.000.000, en el caso de, perdón, espacios públicos, en Servicios Públicos, se, se gastaron $2.608.000.000 en obras de cloaca, se gastaron $2.091.000.000, una suma muy importante a partir de la cantidad de obras de cloacas que se han hecho ¿no?, uno tiene que verlo en el barrio del Molino, una demanda que hace mucho tiempo que el, que el Municipio, que los, que el Municipio, que el Estado venía teniendo una demanda, que estaba teniendo, se, se cumplió afortunadamente, y bueno, le dieron la solución. Me acuerdo con la Concejal Biscione, hace un tiempo, estuvimos recorriendo el barrio del Molino, y una de las demandas más importantes era el servicio de cloacas, y hoy afortunadamente cuentan con el mismo, obviamente que siempre va a requerirse más, pero lo importante es que, que, que se atienda en sí, la demanda. Bueno, con el tema de, estuve viendo el tema del Fondo de Salud, que tanto se nombró acá, en la Séptima Sección Electoral, llamémoslo en los ocho, en los ocho Municipios, debemos ser el último que está tratando la Rendición de Cuentas, estuve leyendo portales periodísticos, para ver qué opinaban acerca del Fondo de Salud, perdón, del Fondo de, perdón, estoy, bue, el Fondo Educativo perdón, el Fondo Educativo, cuánto realmente, o sea, cómo se hablaba al respecto, como, cuáles fueron las devoluciones de los Concejales a sus Palacios Ejecutivo, con respecto al Fondos de Salud. Quiero decirle que a través de la problemática que existe con el tema de coparticipación, todos los Municipios remarcaron a sus Intendentes, a sus respectivos Intendentes, de que el, de que no estaban utilizando al 100% el, el, el Fondo Educativo ¿sí? Después, estuve, estuve viendo el tema de combustible ¿no?, que, que tanto se mencionó también acá, haciendo un poco de trabajo, estuvimos en un par de, de, d noches charlando con, con Verónica, al respecto de, al respecto, perdón, de noche porque nos encontrábamos cuando volvía de trabajar, y estuvimos charlando, estuvimos charlando acerca del consumo de combustible, que realmente tenía el, el Municipio ¿sí?, y pudimos dar cuenta, de que, o mejor dicho, pude dar cuenta que, vendría a ser sacando el tema de medicamentos, pinturas y demás, el Municipio gastó alrededor de $1.614.000.000, perdón $1.614.000.000, que eso, trae a colación, tomando un precio promedio de combustible el año pasado, de, al, un uso diría de 2.250 litros de combustible, a ver, quiero poner en lugar, quiero poner en lugar el tema de combustible ¿no?, al fin de la era Ralinqueo, el consumo de combustible con un montón de condimentos que tenía, el consumo diario era de 3.200.000.000, perdón, 3.200 litros diarios de combustible, y al inicio de la Gestión Egüen, el consumo de combustible bajo a 1.800 litros de combustible, por lo tanto, a ver, el tema de la baja en el consumo de combustible, hace que el uso sea prudente, obviamente con respecto a la actividad y a la mayor cantidad de maquinarias que ha adquirido ¿si?. Después otro tema no menor, es que, el tema me llamó poderosamente la atención, en lo particular estoy trabajando en una empresa, que sinceramente me enorgullece, porque estamos teniendo el primer Parque Solar del Partido de 25 de Mayo, en el cual, no solo abastecemos nuestra energía, si no que estamos volcando energía a la red, y bueno, tenemos un proyecto de inversión, que ya lo hemos medido, y ya nos ha, en los primeros dos años de utilización, ya nos ha devuelto el, nos ha devuelto el, el patrimonio invertido ¿no?, y encuentro que, el Municipio de 25 de Mayo, en términos de luz, tiene un costo Municipal en su totalidad, de $2.400.000.000, me parece una suma importante, esto lo charle con el Intendente, y creo que sería una herramienta importantísima de cara al futuro, que desde este Concejo Deliberante, podamos establecer normas para que en un futuro, podamos tener energías renovables en 25 de Mayo, y más que nada por este tema ¿no?, por este tema de números y demás, creo, quiero, quiero, quiero mencionarlo. Hoy casualmente, uno anda en el campo continuamente, y, con este tema del consumo de combustible y el uso eficiente de combustible, hoy en un campo que laburo, en el campo de La Rabia, están pasando equipos de, equipos de, de Vialidad, y,  resulta que bueno, estuvieron un par de días ausentes y llame a Pablo, el muchacho que está encargado de Vialidad,  le escribí, che ¿qué paso que se fueron de, del camino a La Rabia?, y me comento, de que estaban reparando la maquinaria, pero a su vez, me comentó que en el día de hoy, pusieron en funcionamiento el sistema de GPS de la herramienta, lo digo por, para que, para que lo sepan, de que es una muy buena noticia que el proyecto que presentó la Concejal Biscione, se esté llevando a cabo, hoy casualmente fresquito lo digo, y me parece importantísimo que eso, que eso suceda. A ver, tenía un poco, un par de, de anotaciones, bueno, el tema de la, la rebaja de empleados, la rebaja de, de, de agentes municipales, que se bajó en cincuenta personas, cincuenta personas que se bajaron en la planta Municipal, no en el Hospital, en el Hospital se sigue manteniendo la cantidad de, de personas, obviamente que hay servicios profesionales que, médicos que están facturando al, al Municipio, al, perdón, al Municipio, bueno ahora porque esta Centralizado, pero es importante que esto, obviamente que los  servicios al tener que cubrirlos, porque obviamente que la sociedad lo demanda, ha hecho de que una rebaja en la cantidad de agentes, ha hecho que se incrementen las contrataciones, y eso lo vemos con el tema de las contrataciones, con el tema de poda, con el tema de Vialidad, hubo un par de contrataciones que se acomodaron distintos caminos en el momento de, de inundación del año pasado, con el tema de cloacas, hay muchos agentes, muchos grupos de chicos que están trabajando en el, cuadrillas que están trabajando en el sistema de cloacas, particularmente estuve con unos chicos charlando y la verdad que son magníficos, tienen unas ganas de laburar importante ¿no?. Y bueno, yo quería, quería por ahí tratar de, de, de mencionar estas cuestiones. Un tema no menor, ayer cuando estuvimos en una reunión de Bloque,  me pareció importante, y creo que un poco lo lleve yo al dato, es el tema de las Extralimitaciones Presupuestarias, las Extralimitaciones Presupuestarias, en un 96%, se deban a servicios que le están presentando, que le están prestando al Hospital, hoy casualmente bueno, pedí un poquito de información al respecto, y es a partir, esas Extralimitaciones Presupuestarias, se originan a partir del tema de la Centralización del Hospital ¿no?, por qué, porque cambiaron ciertas figuras, cambiaron en, en le modo de, en el modo de contratación, y por eso se generan esas extralimitaciones, que son particularmente dos, es esa la del, la del, el personal que, que, personal del Hospital, y la otra, es la, una obra de cloacas, que se hizo en el barrio, en el barrio el Molino, esas dos son lo que reúnen el 100% de los Gastos de, perdón, los excesos, los excesos presupuestarios. Bueno, trate un poco de, de, de barajar estas cuestiones, después bueno, estuve mirando las licitaciones y demás, a ver, en el tema de las licitaciones, yo veo que, a ver, con el tema de las camionetas, obviamente que, que se pueden encontrar planes y un montón de cosas para, para la adquisición de camionetas, pero en el, en la modalidad de la camioneta, pude ver el pliego, o por lo menos la oferta que hizo la, la ,la gente que, que gano, y era clarísima la cuestión de que, al no abonar el 50%, ponía la tasa de interés que estaba en ese momento, que era del 24%, y por eso se vio quizás un número, pero lo beneficioso de todo eso, era que la compra de las camionetas, eran con doce cheques, o sea que, vos no tenías que recurrir a una situación bancaria para comprarlo, sino que el Municipio expresaba una confianza, imagínense comprar 18 vehículos, no sé cuántos eran, comprarlos con doce cheques, a ver, no a mucha gente se los dan, y al Palacio Municipal se lo dieron, me parece, me parece, me parece importante, que, que la Municipalidad, tenga ese, ese, es nivel de, de confianza, me parece ¿no?, no es, no es, no es poca cosa. Bueno, hubo un par de, un par de alocuciones, que quizás me, me, me generaron un poco de, de, de, de, de signos de preguntas ¿no?, porque sin lugar a dudas, nada, viste, uno cuando escucha ciertas, ciertas cuestiones, discúlpeme pero estoy buscando, estoy buscando un documento, encuentro de que mucha gente se queja al respecto de distintas, distintas alocuciones, de la degradación del Concejo Deliberante, del enriquecimiento en la política, de la banca que te dio el pueblo con responsabilidad, escucho esas cuestiones y yo sinceramente, a mí me viene una cosa en la cabeza, obviamente que con todo estos números que yo estoy diciendo, voy a acompañar a la Rendición de Cuentas, pero no puedo dejar de pasar estos puntos que se trataban en este, en este Recinto, que es este tema de la degradación del Concejo Deliberante. A mí, como un vecino del Norte, sinceramente a mí, hubo un hecho que sinceramente me, me causó muchísima indignación, del sistema político en el cual tenemos, y a su vez el que estuvo, porque en el año 2019, yo estaba dando mis primeros pasos en, en la política, participé de una elección en la cual, en una lista que encabezaba Martin Torre como, como candidato a Intendente, y teníamos candidatos a Concejales, varios, y, en ese momento, fue una elección bastante reñida, y sinceramente nos tomó por sorpresa una situación de que una Concejal electa por Juntos por el Cambio, dio vuelta su votación en la Sesión Preparatoria, y votó a favor de la Presidencia de Cecilia Pezzelatto, esa Concejal fue Gisela del Carmen Más, que estuvo presente en esta bancada, y le otorgó la mayoría durante cuatro años a la bancada oficialista en ese momento, que defendía los, los porotos de Hernan Ralinqueo, sinceramente para mí es una degradación de este Honorable Concejo Deliberante, porque en el año 2023, esto se lo, este documento, me acuerdo en su momento se lo acerque a Julián Burgos, que fue quien en su momento lo menciono acá como un pedido, un pedido de, de, de Resolución, para ver que, que, que podía suceder, pero nos dimos cuenta, que diez días antes de ingresar a este Cuerpo Deliberativo, esta Concejal, tuvo el privilegio que no tuvieron otros Concejales, de que a ese, a esa Concejal, a un hijo que nunca vino a participar, nunca vino a trabajar a, al Municipio de 25 de Mayo, le otorgaron un en cargo en la Delegación de Norberto de la Riestra ¿sí?, y estuvo cobrando durante cuatro años, sin presentarse, eso, sin lugar a dudas fue un beneficio que le otorgaron a esa Concejal, Gianluca Niccoli Más se llama este chico, que es el hijo de esa Concejal, y por medio de este recibo de sueldo, le otorgaron cuatro años de mayoría en este Concejo Deliberante. Quiero mencionarlo, porque cuando se habla acá de degradación del Honorable Concejo Deliberante, tenemos que decir las cosas bien, cuatro años de beneficios para Hernan Ralinqueo, que sin lugar a dudas, tuvo sus Rendiciones de Cuentas aprobadas, tuvo un montón de Ordenanzas, un montón de Convenios, un montón de cosas, y a su vez, no dejaron trabajar a la oposición, una oposición que, miren, yo creo que la, actualmente el, al actual Intendente, pudiese utilizar una misma práctica, y él no lo hace, no la hace, pero en ese momento, en ese momento, imagínense esto, esta cuestión de transparencia, ¿se dio, se dio en ese momento?, para nada, bueno, quiero mostrárselo, porque estos son los valores de los que debemos hablar en este Honorable Concejo Deliberante, y sin lugar a dudas, acá hubo varios compañeros que compartieron bancada con esta Concejal. Muchas gracias. ……………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés, quería hablar. ………………

Concejal Galdós: Ah bueno, si, si como no. …………………………………………..

Concejal Cortés: Yo quiero pedir una Moción para cerrar el debate libre, que todos podamos hablar a partir de ahora veinte minutos. ¿Podemos votar? Que cierre, cierre de debate, bueno, cierre debate libre. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de cierre de debate. Por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Concejal Cortés: No, ¿y qué me dijiste que tratara? …………………………………...

Presidente de Marcos: Por la afirmativa. …………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Gregorini. ……………………………………

Concejal Squillaci: Pero se votó. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Y bueno. …………………………………………………….

Concejal Biscione: El cierre del debate, no, no, no. …………………………………..

Presidente de Marcos: Pero, dale, dale, dale. …………………………………………

Concejal Biscione: Estamos votando. ………………………………………………..

Concejal Guarch: Pido la palabra. ……………………………………………………

Concejal Cortés: Yo pedí cierre de debate libre, de lo que esto que no teníamos libre ¿no existe? ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: No, no, a ver, perdón, perdón, cierra, ¿cerramos el debate?, Usted pidió la Moción para cerrar el debate. …………………………………………...

Concejal Cortés: Libre, porque quiero que. …………………………………………...

Presidente de Marcos: No, no para cerrar el debate, es esa la Moción, para cerrar el debate. ………………………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Ya lo pasamos a votar. …………………………………………...

Concejal Zarza: No, no se pasó a votar. ……………………………………………...

Concejal Biscione: Ya se pasó a votar, levantaron las manos todos. …………………..

Concejal Guarch: Tuve que bancar cuarenta minutos. ………………………………..

Concejal Squillaci: Fue ella, lo pidió tu compañera. …………………………………..

Concejal Galdós: No se votó. ………………………………………………………...

Concejal Biscione: Si se votó, levantaron la mano, sí. ………………………………...

Concejal Méndez: No se contaron los votos. ………………………………………...

Concejal Biscione: Si, si se votó, levantaron la mano. Ah bueno. ……………………..

Concejal Squillaci: Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a votar. ……………………………………………..

Concejal Squillaci: Pida las grabaciones. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón. ……………………………………………………...

Concejal Squillaci: Ya se, ya se pasó a votar. …………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón. ……………………………………………………...

Concejal Squillaci: Ya se pasó a votar. ¿Cómo no se va a pasar a votar?, si dijo pasamos a votar y levantamos la mano los que levantamos la mano. ……………………………..

Concejal Galdós: No lo pasó a votar. ………………………………………………...

Concejal Squillaci: Incluso Usted Concejal levantó la mano. Usted levantó la mano Concejal. ……………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Levantamos, levantamos la mano todos. ……………………..

Concejal Galdós: Pido, pido la palabra Señor Presidente. ……………………………

Presidente de Marcos: No tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………

Concejal Galdós: Bueno. …………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Ya la votamos a la Moción, sí, levantamos, levantamos la mano, sí. Quedó aprobado por mayoría, quedo aprobado por, quedó aprobado por mayoría. ...

Concejal Squillaci: Pero cómo la va a decir, si empezaron a gritar todos como unos locos, se pasó a votar, la Moción fue clara y se pasó a votar, y ya levantaron la mano los que levantaron la mano, que, ahora van a bajar los que bajaron, lo que levantaron la mano, es una vergüenza. Guarch, lo pidió tu compañera, enojate con ella, lo pidió tu compañera. …………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: Pasamos. …………………………………………………….

Concejal Squillaci: Lo pidió tu compañera Guarch, lo pidió tu compañera, lo pidió la Concejal Guarch, la Concejal Cortés. ………………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen. ………………………………...

Concejal Squillaci: No lo pedí yo. ……………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdos y Zarza. ………………………

Concejal Galdós: No, no, no, no no, pasamos a votar. ………………………………..

Presidente de Marcos: Por la afirmativa. …………………………………………….

Concejal Galdós: La Moción, ¿cuándo se leyó la Moción? ……………………………

Presidente de Marcos: Pasamos, la votamos a la Moción. ……………………………

Concejal Galdós: Dígame, ¿la Secretaria cuando leyó la Moción?, ¿cuándo leyó la cantidad de votos? ¿cuándo leyó la cantidad de votos?, no la leyó nunca. ……………….

Presidente de Marcos: Pero la votamos. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Pero no la votamos. ………………………………………………..

Concejal Squillaci: Porque usted empezó a intervenir en el voto del resto de los Concejales y empezó a decir que bajen la mano, por eso pudo votar, no pudo contar. ...

Presidente de Marcos: Levantó la mano usted Concejal Galdós. ……………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, una vez que se levantan las manos, la Secretaria procede a leer cada uno y dice, Concejal Gregorini votó, así, el otro asá, eso no se hizo. 

Presidente de Marcos: Gregorini, Panaccio, Herraiz. ………………………………...

Concejal Galdós: Eso no se terminó, le pido por favor que sigamos el Reglamento, nada más. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Galdós, Cortés. ……………………………………………...

Concejal Squillaci: Porque usted empezó a decirle a todo el mundo que baje la mano, porque usted le pidió a todo el mundo que baje la mano, por eso no pudo hacerlo. ……..

Concejal Galdós: Pero cállese por favor, deje de gritar. ……………………………….

Concejal Squillaci: No, no me callo, ¿usted quien es para callarme? …………………..

Concejal Galdós: No, no pasamos a votar. …………………………………………...

Concejal Squillaci: Si que pasamos a votar y la cámara lo tiene grabado. ……………...

Presidente de Marcos: Por favor. Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdos y Zarza. …………

Concejal Galdós: No, no, no, no Señor Presidente, ¿Por qué Squillaci lo dice? ………..

Concejal Squillaci: La Moción la pidió Cortés y se pasó a votar. ……………………...

Presidente de Marcos: Y la pasamos a votar. ………………………………………...

Concejal Squillaci: Y la Concejal Panaccio, el Concejal Gregorini, el Concejal Herraiz, el Concejal Guarch, el Concejal Caronello, la Concejal Cortés. ………………………...

Concejal Galdós: Pero calláte. ………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Y todos nosotros la votamos. …………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor les pido, hagan silencio. ……………………………

Concejal Gregorini: Che, es una locura esto ¿qué pasa? ……………………………...

Concejal Caronello: Presidente. ……………………………………………………...

Concejal Squillaci: ¿Sabe lo que pasa? que es muy difícil hablar como la gente cuando esto no parece gente. ………………………………………………………………….

Concejal Caronello: Presidente, yo no voté, ¿Qué voto me va a asignar a mí? ………...

Presidente de Marcos: No, usted no, usted no levantó la mano. ……………………...

Concejal Caronello: Pero no voté. …………………………………………………...

Presidente de Marcos: Sí, como no, no lo aprobó. Pasamos, ya pasé a votar el Dictamen de Reglamento. ……………………………………………………………..

Concejal Galdós: Pero Señor Presidente, haga lo que hace siempre, no es así. ………...

Presidente de Marcos: Ustedes, ustedes se pusieron a votar. …………………………

Concejal Galdós: No es así y no lo vamos a permitir. …………………………………

Presidente de Marcos: Haga silencio Concejal Galdós. ………………………………

Concejal Galdós: No, no voy a hacer silencio, no voy a hacer silencio. ………………...

Presidente de Marcos: No se lo voy a aceptar. ……………………………………….

Concejal Galdós: De ninguna manera Señor Presidente, por favor siga el Reglamento. 

Presidente de Marcos: Pasé a votar el Dictamen de Reglamento. …………………….

Concejal Galdós: No, no Señor Presidente, no vamos a pasar a votar el Dictamen, ¿Por qué vamos a pasar a votar cuando no se leyó todavía?, lea el Acta, lo hace siempre de otra manera. …………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por la afirmativa. …………………………………………….

Concejal Cortés: Señor Presidente, ¿puedo hablar un minuto? ……………………….

Presidente de Marcos: No Concejal Cortés, no tiene la palabra. ……………………...

Concejal Cortés: Bueno, muy bien. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdos y Zarza, por la afirmativa. …..…

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Biscione, Recalt, Squillaci, Herrera, Boisserenc, Lance y de Marcos. …………………

Concejal Galdós: ¿Cuándo se hizo en la otra votación eso? no se hizo Señor Presidente, pero siga siempre el mismo tramite, porque si no, usted cambia las reglas de acuerdo a lo que le gusta a su compañera de bancada. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...

Concejal Guarch: La calidad democrática, la calidad democrática Memo. ……………..

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………...
Concejal Galdós: La calidad democrática del Concejal Lance, la calidad democrática de la Union Cívica Radical. La última Sesión Ordinaria tuvimos que soportar que el Concejal Memo Lance, Guillermo Lance tirara un caramelo de una bancada a la otra, usted es un chiste, es un chiste, es un chiste. …………………………………………...

PUNTO 3

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2, pasamos al Punto N° 3. Invitamos a la Concejal Squillaci a arriar la Bandera. Por favor por favor siendo la una diecisiete minutos, damos por finalizada la Sesión Especial del día 29 de Mayo 2026. …………….





